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AD\'ERTENCIAS. 

Los documentos comprendidos en esta Transcripción, 
son todos inéditos, habiéndose limitado cuando más á 
citar ó extractar ligeramente algunos (los menos) nuestros 
historiadores &Uón, Jlesa Xinete, G·utiérrez, etc.; especial
mente el primero. 

En la. translación de los mismos respetamos la. muy 
defectuosa ortografía de aquella época, tan ilustre, sin 
embargo, en letras y adelantos; poniéndoles la. puntuación, 
y con mayúsculas los nombres propios etc., para. mayor 
claridad del t€xto y facilitar su lectura. 

Los epígrafes con que encabezamos muchos de los do
cumentos transcriptos, no constan en las actas de que los 
hemos copiado; pero nos \alemos de esta le>e modifica
ción, tratándose de un dato de tan exigua importancia, 
ora por evitar la repetición continua de las fórmulas 
«carta d~l Bey,, ccétlula (le SU alteza, , «Servicio 1·eal,» y otras 
varias; ora para abrcnar su búsqueda en el índice bajo el 
nuevo lema ó título con que ~e coleccionan; tambien se 
les ha puesto á otros documentos que de él carecian. 

Siguiendo la usual costumbre adoptada en Paleografía, 
compréndense en el signo [ ] las lagunas que pueden col
marse por citas anteriores ó fórmulas conocidas, ó bien 
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utilizando las letras ó silabas que aun no devoraron insa· 
ciables ni la humedad ni la. incuria, ni los insectos ni el 
tiempo; hallAndose algunos folios en tan lamentable estado 
de deterioro, que es precisa suma precaución para. mani
pularlos. 

Réstanos sólo advertir que no han concurrido preten
siones algunas á la formación de este modestisimo trab~ 
jo; y que únicamente apetecemos sea útil bajo algún con
cepto é. los cultivadores de una ciencia tan augusta é im

porte.nte como es la Historia. 
1 eree 4 Septiembre 1888 altos. 

A. M. Y G. 

TESTIMONIOS PARA LA HISTORIA. 

PARTE PRIMERA. 

.AROS DE 1500 Á. 1519. 

Del protocolo que contiene los restos de actas de 1500,1502. 1503 y150!í 

P regon= mantenimienlos y proueymientos.= 
(Folio 4 n1elt<>, sumamente maltratado.) 

(Cabildo delt:ien~es 28 de Feb1·ero de 1500.) 

En este dicho dia viernes. á las gradas de la puerta 
mayor de la yglesia de Sant Dionis desta ~ibdad de 
Xerés, estando ende (1) el señor Gonyalo Gomes de 
9eruantes, corregidor é justi~ia mayor desta cibdad 
por sus altesas, en presencia de mí Juan Rroman de 
Cuenca, escriuano del Rrcy, mandó ITepicar é fueron 
rrcpicadas las canpanas de la dicha yglesia al qual 
rrepique se llegó mucha gente de omes á ca\allo é á 

(1) Alli, 
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pié, é alli el dicho corregidor mandó pregonar é fué 
pregooodo públicamente á altas boses ante la dicha 
gente por A.0 (1) Sanehes Crespo, pregonero del con<;ejo 
desta Cfibdad, en presenyia. de mí el dicho escriuano, 
este pregon que se sigue: 

e Sepan todos quel honrrado y noble cauallero Gon
~alo Gomes de Qeruantes, corregidor é ju-sti~ia mayor 
desta ~ibdad de Xerés por el Rrey y por la Rreyna 
nuestros sefiores, de parte de sus altezas fase saber á 
todas y qualesquier personas, asy vesinos y moradores 
desta ~ibda.d, como de fuera della. de otras qualesquier 
~ibdades, villas é lugares desta comarca, de qualquier 
esta.do ó condi~ion que sean, que quisyeren lleuar á 
vender qualesquier bastenimientos (2) ó proueymientos 
á la ~ibdad de Granada é á las fortalezas de la costa 
de aquel rreyno, para los >ender á la gente que há de 
entrar á su serui¡;io á las Alpujarras é á otro qualquier 
de los pueblos; que los venderán á los mayores pres
~ios que pudieren; y á las personas que quisyeren 
lleuar los dichos bastenimientos y prouisyones, dárse
las han Nauios de los del armada Rreal de sus altezas, 
~iosamente, para en qué los llenen, sin que por ello 
ayan de pagar flete nin otra cosa alguna; lo quaJ todo 
el dicho corregidor mandó pregonar públicamente, 
porque sea público y notorio asy en esta Cfibdad como 
en todas las otras <;ibdades é villas é lugares de su co
marca, porque dello non se pueda pretender yno
ran~ia.~ 

(1) Usual abrevi3:tt~:ra de Alonso. . . 
(2) J.sl dice el ort¡¡mal por bastectmten tos. 

1 
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Aper«;eblmlento de sus altesas.=(Folio 167.) 

(Cabildo dcllwteS 27 de Enero de 1500.) 1) 

Yeno un escudero que e dixo por nombre Juan 
anches de 1\Iontiel, criado de sus altesas, y mostró Y 

presentó á los dichos sefiores vna ~ula de sus altesas, 
~errada, que dize en el sobre ~scnpto cpor el Rrey Y 
la Rreyna=al conc;ejo, correg¡dor, allcaldes, alguasy
les, veynte y quatros. jurados, caualleros, e~cuderos, 
oficiales y omes buenos de la muy no~le ytbdad do 
Xerés de la frontera,, que luego se abnó é leó. y su 
tenor es este que se sygue: 

El Rrey y la Rreyna. 

Con¡;ejo, corregidor, allcaldes, alguasyle~, ve~nte Y 
quatros, jurados, caualleros, escudero., ofic1ales e ome 
buenos de la muy noble é muy leal cibdad de Xeré 
de la frontera. Nos aYemos sabido de ¡;ierlo lleuanta
miento que los moros de las Alpujarras han hecho, Y 
para mandar proueer en ello como á seruic;io de Dios 
y nuestro cunple, avernos mandado apercyebir toda la 
gente de cauallo é de pié destas partes del Andaluzia; 
por ende nos vos mandamos que luego questa ~u~stra. 
carta veays, con mucha diligencia, syn detelllilllento 
alguno, hagays aperyebir y aper<;ebays toda la genle 
de cauallo é de pié desa ¡;ibdad é su tierra, de setenta 
afios abaxo é de dies y syete arriba, _para que touos 
e tén prestos é aperyebidos con us cauallos é armas á 
punto de guerra con talega de veynte dias para que 

(1) Esta acta está encuadernada después de la c_i~d~ 
anteriormente, abundando en este defecto muchos ltb1 o .. 

1 capit\Uare& antisuo&. 

1 
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quando vieren otra nuestra carta, partan dentro de 
tres dias á la parte que les enbiáremos á mandar; é 
porque esto cunple mucho á serui~io de Dios é nues
tro, poned en ello aquel recabdo é diligenc;ia que syen
pre aveys puesto y poneys en las cosas de nuestro ser
ui~io; que en ello nos seruireys much<>=de la ~ibdad 
de Seuilla á veyute y syete dias de enero de. qui~n
tos af'ío (l)=yo el Rrey yo laRreyna=por mandado 
del Rrey é de la Rreyna=Fernando de 9afra. 

E la dicha carta de sus altesas seyendo presentada 
é leyda, los dichos seflores corregidor y veynte y qua.
tros, cada vno por si é todos juntamente, dixeron: que 
ellos obedes~ian y obedes4Yieron la dicha carta de sus 
altesas con la mayor é más devida rreuercn~ia que 
podian y deuian, como carta y mandado de sus Rrey 
é Rreyna é señores Naturales, á los cuales Dios nues
tro sefior dexe biuir é rreynar por muchos ticnpos y 
buenos á su santo serui~io con acres~entamieoto de 
mas Rreynos é Sefiorios; y la cunplian; y en el cunpli
miento, luego á la ora, los dichos señores corregidor y 
veyute y quatros caualgaron é fueron á ]as gradas de 
la puerta mayor de la yglesia de Sant Dionis dest.a 
~ibdad, fi.syeron rrepicar é rrepicaron las canpanas de 
la dicha yglesia, al qual rrepique se llegó mucha gente 
de omos; é allí fuó lcyda é pregonada la dicha carta de 
sus altesas en manera que fué público y noLorio en 
esta ~ibdad todo lo en ella contenido; é fué mandado 
pregonar asy mesmo este pregon de apcr~ebymiento 
que se sygue: 

_ (2) Acaso haya error de copia en esta recha, pues el ca
bil~o ~e celebró á la hora de tercia el propio día 27 segun 
68 mdica en la cablillta del acta. 1 
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Pregot~, a1Jer~imiento gente. 

•Manda e....c:ta ~ibdad y el hoorrado v noble cauallero 
Goo~o Gomes de 9eruantes, corregidor é justi~ia 
mayor desta ~ibdad por sus altesas, que todos los caua
lleros de contía y de gracia {1), 'peones, ballesteros y 
lanyeros y espingarderos desta ~ibdad , de setenta afios 
ayuso é de dies y sycto afios arriba, que esteo prestos 
é aperyebidos, los caualleros con sus armas y cauallos 
é que fierren sus cauallos, é los ballesteros y espingar
deros y lanceros cou sus ballestas y espingardas y 
lanyas y dardos é otras armas, á vso de guerra, con 
talegas de veynte dias, pma yr á partir personalmente 
con el pendon Rreal desta ~ibdad en seruicio de Dios 
Y de sus altesas, como 'ieren otra carta y mandado de 
su Rreal majestad y oyeren rrepicar las canpanas de 
las yglesias desta ~ibdad; y que todos los caualleros y 
peon~s desta ~ibdad de las dichas hedades, Yengau á 
donrur de aqui adelante á la ~ibdad y á. sus arrabales, 
é que non duerman fuera della nio dellos en manera 
alguna, so pena quel cauallero ó peon que lo contrario 
~yere, demás de perder los c~mallos é armas que to
weren, perderán todos sus bienes para la cámara é 
fisco de sus al tesas.~ 

Y de alli los dichos sefiores corregidor y veynte y 
quatros fueron á. las gradas de la puerta mayor del 
monasterio de Sao Francisco desta ~ibdad y alli man
daron leer y pregonar é fué leyda y pregonada la di
cha carta de sus altesas en manera que fué público é 
notorio todo lo en ella contenido, y se fiso y pregonó 

(i) Llamábanse asi los hacendados obligados á manlenet• 
armas Y caballos, para defender la OOiiila en las acometidas 
<le los mo.ro10. 
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e] mismo pregou e aper<;:ebimiento de toua la gente de 
cauallo é á pié desta ~iudacl, segtmd é de la manera 
que de . uso se contiene. 

Y luego los dichos señores corregidor é vcynte y 
quatros mandaron á Pedro de la Bru.Tera, alguazil ma
yor dcsta ~ibdad, ~ á Juan Rromau de Cuenca, escri
uano de sus altesa.s é c ·criuano del cabilldo dest:n. cib
dad. en lugar de Juan Rroman, escriuano público y 
cscriuano mayor del clicho cabilldo, que fuesen amos 
á dos á cada -rna de las yglesia.s desta ~ibdad é fic:;ye
se[n] rropicar las cnnpru.1as de cada yglesia, y tomasen 
consigo los pregoneros desta cibdad, é que fuose pre
gonado é pregonasen el dicho pregon do apercebi
miento de que de suso se fase min~ion, por todas las 
calles yglesias desta ~ibdad, porque fuese público y 
notorio el dicho pregon de apercebymiento de toda la 
gente de cauallo y de pié desta cibdad; lo qua! todo se 
fiso é apregonó asy como por los dichos señores fué 
mandado, tafiendo vna troupeta á cada progou que se 
fasya del dicho apercebimiento. 

ºédnla de sus altesas=guerra contt·a las al
pujarras de Jos moros= Jlamamie nto=(Fo
lio 196.) 

(Cabildo del miérl'oles 12 de Febrero de 1.500, después de vis
peras.) 

Yeno al dicho Cabilldo el comendador Gallego, con
tinuo {1) de la casa del fu·ey y de la Rrevnu nuestros 
sellores, é mostró y pre5entÓ á los dicho; señores co
rregidos é \eynte y quatros dos Cédula ; la vna del 

(1} Como gentilhombre, 
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Rrer nuestro seíior, escripta en papel, fi rmada de su 
Rre~ nonbre y refrendada de Fernando de Qaira., se
eretario de su altesa, que es dada en la cibdad de Gra
nada á ocho días de hebrero deste presente afio de 
quinientos; y la otra ~édula de la Rreyna nuestra se
fi.ora., escripta en papel, firmada de su Rreal nonbre . é 
rrefrendada de Miguell Peres de Almac;an, secretar1o 
de su stitesa., ques dada en la cibdad de Seuilla á dies 
días del mes de hebrero deste dicho afio de quinientos; 
que luego se leyeron, su thenor de las quales, ma en 
pos de otra, es esta que se sygue: 

El Rrey. 

Conc;ejo. corregidor, &.a de la muy noble 9ibdad do 
Xerés de la frontern=bien saboys como por \-na carta 
de la Rreyna y mia vos eubiamos á mandar que, por
que los moro de las Alpuxar:r~ _avi!lll _fecho cierto 
leuantamiento contra nuestro serwc10, tomésodes pres
ta é apercebida toda la gente de cnuallo é de pié desa 
c;ibclad y su tierra, de setenta años abo.xo é de dies y 
syete años arriba, con talegas de veynte dins, p~ que 
dentro de tres días que \~esen nuestro mandamiento, 
partiesen syn fulk'\. alguna á la parte que _les enbiáse
mos á mandar; é agora sabed que los dichos moros 
del Alpuxarra an perseuerado y perseuera.n en su rre
belion y desobidencia; é para que se!lll punidos é cas
tigados como á serui~io de Dios y nuestro cunple, ten
go acordado, Dios mediante y con su ayuda, de entrar 
poderosamente en las dichas Alpuxarras para veynte 
y ginco dias deste mes de febrero; po: ende: yo vos 
mando que para los dichos veynte y ¡;meo días deste 
dicho mes séa toda la dicha gente desa dicha c;ibdad 
y su tierra

1 
asy de cauallo como de pié, de los dicho~ 
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!,etenta afios aba_xo é de dies y yete arriba, en la villa 
de Alhendin, t.ietTa desta cibdad de Granada, con las 
dichas talegas de •eynte dias, que se cuenten de de el 
dia que llegaren á la dicha \illa. de Alhendin; é venga 
la dicha gente muy bien armada é aderescada., todos 
á punto de guerra, con el pendon <lesa cibdad á cargo 
del mi corregidor della, é el dicho corregidor trayua 

' o 
copta de toda la dicha gente por donde se sepa la 
gente que vino á seruicio ó se quedó; '}Ue li'&.ygan los 
ballesteros fornescidas sus aljabas, en cada vna dellas 
voynte y quatro tiros, y cada espingardero dos libras 
de póluura é quarenta pelotas, é demás de sus balles
tas é espingardas, traygan sus espadas. Olro sy \OS 

mando: que demás de las dichas talegas de lns dichos 
veynte dias, hagays traer mili fanegcs de harina y 
mili y dosyentas fanegas de cenada, lo qual vos man
do que hagays tomar luego de las partes desa dicha 
c;ibdad y su tierra donde más prestamente é mejor se 
pueda aYer, é hagays tomar las bestias que para traer 
el dicho pan fueren menester, é nnga el dicho pan á 
cargo de un jurado de recabdo é diligente desa dicha 
cibdad, para que dé cuenta y rrason dello y se presen
te con ello en los mis Rreales ante )os mis allcaldes 
de mi córte; é lo vendan en los dichos mis Rreales 
despues de cunplidas las dichas talegas, al prescio que 
mas pudieren, y llenen fé de los dichos mis allcaldes 
como lo vendieron en los dichos mis Rreales. E otro 
sy mando: que vengan con la dicha gente los caruis
c;eros, pescadores, regatones (1) é taverneros desa dicha 
cibdad [é] de su tierra con todo el mas mantenimiento 
que puedan traer; que a.sy mismo no le será puesto 

(1) Yendedores al por menor de comestibles. 
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ta_qa en ello é lo venderán á los mayores presc;ios que 
pudieren; é pues yeys qu-anto esto cunple al serui¡;io 
de Dios é nuestro, yo vos mando é encargo que con 
mucha diligencia y recabdo lo pongays en obra como 
de \ osotros confío é como sienpre lo aveys fecho en 
las cosas de mi seruicio; lo qnal vos mando que asy 
fagades é cunplades, so pena de mi merc;ed_ é so pena 
quel veynte y quatro ó jurado 6 ~tro o:fi<,;1al que ~e 
quedare, non teniendo justo ynpedimento de dolenl.(ta 
conosl.(ida, pierda el oficio é el cauallo, 6 escudero las 
armas é cauallo é cinco mili maravedís de pena para 
la mi cámara, é al peon que se quedare 6 non cun
pliere las dichas talegas é proueymiento susodicho, 
segund que de mi parte gelo manda.rdes, pague dos 
mili muravodís de pena é esté cinquenta dias en la 
cárc;el; é porque venga á noticia de todos ~ ninguno 
non pretenda ynoranc;ia, mando que esta nn carta sea 
leyda é notificada por pregonero públicamente por las 
playns y mercados é otros lugares acostunbrados desa 
dicha <;ibdad y su tierra; é porque sobre todo ."os fa
blará Gru·l.(ia de Herrera y el comendador (,allego, 
continuos de mi casa, que allá enbío, dalde fé y creeu
c;ia.=de la ~ibdad de Granada á ocho dias de hebrero 
de quinientos afíos Yo el Rrey-por mandado del 
Rey=Fernando ele Qafra.=(l) 

Carta de la Rreyna nuestra señor~ _rcparli· 
miento gente, al doble del seruu;¡10 de la 
toma de Granada.=(Fólio 203.) 

(Cabildo del don~ingo 16 ele febrero de 1500, ' dos oras 
de la noche.-) 

Vinieron al dicho cabilldo Gar<;ia de Herrera y , 

(l) No transcribimos, en olJsequio á la brevedad, la caru 
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comendador Gallego, cominos de la casa y córle de 
sus alte~as, y mo traron y presentaron á lo clichos 
scflores vua carta de la Rreyna nuc-tra eñorn, escrip
m en papel, firmada de su nonbre Rreal, y rrefrendadn 
de :Miguell Peres A.lma~n, su secretario, qucs fecha 
en uill.a, quinse dias deste mes de hebrero y ano 
presente en que estamos, egund por ella pare ¡;e; que 
luego e leó, y su tenor es este que e ygue: 

La Rreyna. 

Con~ejo, corregidor, allcaldes &n &~', de la cibdad 
de Xcrés de la frontera-ya sabeys como el Rrey mi 
señor é yo vos enbiamos mandar por nuestras c;édulas 
que para veynte y cinco dias deste ¡•re ente mes de 
fehrero fuese toda la gente de cauallo é de pié desa 
dicha cibdad y su tierra, de setenta años abaxo é de 
die:> y yete arriba, muy bien armada é aderesc;ada á 
pru1to de guerra, en la \illa de Alhendin, tierra de ht 
cibdad de Granada, para. con el ayuda de nuestro Se
ñor. su señoría entrar poderosamente eu las Alpuxa
rras, segund que esto é otras cosas mas largament-e en 
lns dichas nuestras cédulas se contiene; é agora por
que á mi es fecha rrelac;ion que sy toda la gente de 
cauallo é de pié desa dicha cibdad y su tierrn, de los 
dicho setenta afios abaxo é de dies y syete arriba, sa
liesen della, esa dicha cibdad y su tierra é los mas de 
los ve inos é moradores della rrescebirian mucho 
dapno, asy porque son pobres nescesytados é non tie
nen con que se proueer de las cosas nesc;esa.rins, como 
porque esa dicha cibdad y sn tierra quedaría muy 

de Isabel la Cat.ólica por estar concebida en los propios 
términos casi que la de su ilustre esposo, cuyas régias 
disposiciones encarece se cumplan }' acaten sin demora. 
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sola, por lo qnal é por otras cabsas é rrasoncs ~ue al 
Rrey mi seí'íor é n. :u:ú á ello nos mueuen, cunplideras 
á nuestro seruicio. J'U merc;ed y \oluntad es que non 
salgan de a dicha cil,dacl y su tierra !~ del doble de 
la gente de cauallo y de pié que enbtf• al c;;erco de 
Granada el a!1o que la wmamo (1), con tanto que sy 
en la dicha gente ovo entnn~es algunos a~~oneros 6 
picapedreros 6 olros ofic;iales de ta condi~ton, se~ 
agora todos gente de guena en que haya caualleros e 
escuderos é espingarderos é ballesteros é lant;ero.s: ?or 
ende, yo vos mando que luego fagay elrrepartímlen
to del dicho número de gente, de manera que sea ~oda 
para el dicho término de lo dichos 'ey~te y ~meo 
dias de febrero en la dicha villa de Alhendin; é fagays 
é cunplays é pongays en obra todo lo otro. co?tenido 
en las dichas <;édulas del Rrey mi seí'íor e n:u.a. s~ 
faltar dello cosa alguna, con el rrecabdo é ~gen~ta 
que de vosotros conEío, que en ello me serUIIeys=dc 
Seuilla á quinse dias del mes de febrero de quinientos 
añ.os=yo la Rreyno.=por mandado de la Rreyna= 
:\liguell Peres de .\lroa,;an= 
1·epartimienlo gente de cauallo é de pié ]Jara este seruirio 

' =(Fólio 20.! v-uelto). 

á sant Saluador ,;in
cuenta y dos ca
ualleros y <;iento 
ochenta peones . l ij cauall~ros. e lxxx peones. 

sant:\Iatbeos treyu
ta y dos caualle
ros y ,;iento die 
y seys peones. . xxx ij caualleros. e x vi peones. 

(1) 200 lanzas y 1.000 peones. 
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sant Lucas veynte 

Y quatro caualle
ros y setenta y 
ocho peones · · · · · · · xx illJ0 caualleros. :n.-yjjjo peones. 

sant Juan quarenta 
r ocho caualleros 
Y ~iento veinte 
peones . . . . . . x} rujo caualJeros. C XX 

sant Márcos q na
renta caualleros y 

peones. 

dosyentos y dose 
peones . . .... x1 

sant Dionis quaren
ta caualleros y 
dosyentos r dose 
peones ...... x1 

sant :lliguell <;iento 
dose caunlleros y 
ete~·ientos y n~ 

caualleros. e 1 (1) peones. 

cauallcros. ce x ij peones. 

Yenta peones. . . e x ij caualleros. dcc xc peones. 
Santiago ~;incuenta 

Y dos caualleros 
Y tresyentos ¡;in-
cuenta y quatro 
peones ... . . . 1 ij caualleros. eco 1 üijo peones 

(1) Existe esla diferencia en el original entre 1 . 
de la relación Y su expresión numérica· e asiento 
150 con que salen los 2 000 . pero lo exacto es · peones, 
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n·epm·tirnielúo=t;ienlo cafise& de fevada que son if)ce 
fanegas ele reuada. 

á sant Saluador treze cafises de ~euada. x 
á sant Matbeo ocho cafises de cenada. 
á sant Lucas seys cafises de c;euada. . 
á sant Juan dose cafises de c;euada . . x 
á sant Márcos dies cafisos de c;;euada. . x 
á sant Dionís dies cafises de c;euada. . x 
á sant .Miguell veynte y ocho cafises 

üj cafises. 
Uij cafises. 
vj cafises. 
ij cafises. 

cafises. 
cafises. 

de cenada. . . . . . . . . . . . . . . xx vüj0 cafises. 
ú SantiH.go trese cafisesde c;;euada. x üj cafises. 

e cafises. 

farina: rreJJartimiento; min fanegas de farina que so1~ 
l:c.xx iij cafises iiij0 fanegas. 

á sant Saluador dies cafi-
ses y nueye fanegas de 
fariua .......... X cafise. ix fanegas. 

sant Matheo dies cafises y {1) 
syete fanegas de fariua. Yi cafises nj fanegas. 

sant Lúcas c;inco cafises é 
dos fanegas de fariua. . v cafises ij fanegas. 

sant Juan dies cafises y 
dos fanegas de farina.. . X cafises ij fanegas. 

sant Marcos ocho cafises é 
quatro fanegas de farina. rujO cafiseg üijo fanegas. 

(1) Tambien existe en el original esta diferencia 6 equi
vocacion; pero Jo exacto es •6 cahizes• que, con los resul
lanles de la suma de las fanegas y los reslanles1 componen. 
Jos 83 fi~ados. 
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sant Dioní.s ocho cafi.ses é 

quatrofanegasde farina. mjo cafises ilijo fanegas. 
sant Miguell Yeynte y tres 

cafises de furina. . . . . xx üj cafises 
Sautiago onze cafises de 

Iari.na " " · · .. · x i cafises 

lxxx üj cafises ilijo fanegas. 

Nucva.-{Fólio 317.) 

(nota puesta despues del acta del miércoles 15 deJiarzo de1503.) 

. domingo dies nueve de mar~o de quinientos é tr 
vmo nueba á es~ c;ibdad que la princ;esa doua. J un::: 
muger del prínc;Ipe don Felipe, archiduque de Astrua 
duque de Borgofia, fijos del R ey é de la Reyna nues: 
tros sefiores, es. parida de vn fijo; é por ello mandó 
Iazer en esta ~Ibdad plegaria, dando gr~ias á Dios 
po; ello, é fazer la noche deste dia domingo, por ale
gnas, ~uchas yumynar:ias é fogeras de fuego á todos 
los vesmos desta <;ibdad, cada vno á la puru:ta de su 
calle; é asy se lizo= 

R. C. relativa a J pue•·to de Mazagan.-{Fólio 437) 

(Cabildo del má1·ies 28 de Marzo de 1503-segu?~ dice Ul!a 

nota puesta á la cabeza de la R. 0.) 

Doña (1) Ysabel, por la grayia de Dios, RreJBa de 

l l) Es curiosa, bajo el punto de vista simbólico la .. 'al 
~e esta palabra en el origin:ll: representa un clrc~lo ~~~~-
D
ado por ~a cruz, Y en el centro las letras ccls • sincopa de 
,.,$ 6 Dto8 ó tal vez Domimu. 1 
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Custilla y &.a. salud é grnc;ia.= epadc que á Jlll ec; 
fecha rrelu~ion que los moro de H áfrica han abierto 
el puerto de Mazagan pnrn que por él puedan sacar 
pan todos lo que 'luÍ'iyereu; y á cabsa de •aler alli el 
pan barato, seguud la. ues(:e ydacl que dizen que los 
franc;eses tienen de pan en N ápoles, es de sospechar 
que algunos mercaderes usy ginoveze , italianos, y de 
otras na¡;:iones extrangera , como algunos de nuestro 
Reyuos ó estautcs en ellos ó fuera dellos en los Reynos 
comarcanos, irán 6 enuian\n al dycho puerto de :\Ia
zagan á cargar pan para. lo licuar á louante á N ápoles 
6 á las otra partes que esb1n á obedenc;ia del Rey de 
Franci~ lo cual sería en mucho desseruic;io del Rey, 
mi setior, é mio; por ende, yo >o mando que Iagades 
pregonar en esas dychas 9ibdadcs y en cada vna delln.s 
é en sus tierras é en las villas y lugares questan en la 
costa de la mar. conviene á abcr: vo el dycho conde 
de Qiluentes, en la cibdad de Seuilla é su tien-a é en 
.lru,; villas de Palos é :\Ioguer é lluel\a é Lepe é Carta
ya é Ayamonte é la Redondela; é vos el dicho Gon~nlo 
Gomes. en la cibdad de Xerés é u tierra é en la ~·ibdnd 
de Cádiz é c;ibdade é villas é lugares de su obkpado 
questnn en la co-ta de la mar e en lus nllas de snnt 
Lúcar é del puerto du santa l\Iaría, que desde el ilia 
que esta mi carta fuero apregonada en adelante, nin
gun mercader, nin maestre, nin marinero, niu oLI·a 
persona alguna séa o ·ado de enbiar nin yr á cargar nl 
puerto de Mazagan nin otra parte de afuera ninguud 
nauio, asy de su bditos nue tros como de extrangeros, 
syn que primet·runente •eugan á notificar delante de 
vos el dicho conde de ~·ifuentes. ó de vos el dicho 
Gon<;alo Gomez; y licuen lic;encia para ello de qual
quier de \OSj é y fueren á cru·gnr, para tomar fiun~as 
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dellos que les convenga, para que no licuaran el dicho 
pnn que asy cargaren á leuanle nin á otra parte uondc 
se pnedn ~eguir deserui!;io al Rt·ey mi scuor é ruio 
poniéndoles lns penas que á vo .. otros ó 1í qualquier de 
Yo bien v:i 1.tts fueren. la.•:: quale~ yo por ln presente 
les pongo é hé por puestas; para lo qunl é pura todo 
lo susodicho, sy nes~·esario e , Yos doy podct· conpliuo 
con todas su yll(;idcncias y dependLn~ia.-, unexidade~ 
é conexidades=dada en la villa rle Alcahí de H enare.-, 
á syete dias del rues de marco, ano del lll.ls~·imieuto del 
nuestro saluador Jhesuchrist<> de mill é quinientos .'' 
lrc nftos= Y o la. Rreynn=yo J~ope Conch illos, ~ccrc
tario de In Rey-na nuc tra seilora la fizc cscJ·etúr por 
su manclndo=Y en lns espaldas de la dicha carta de su 
nlte.:a di:I'=Lic.'''• c;'apnta=Lic.111~ Polanco=Frnn.ro 
Días, cbanr;iller-

Suministros para el 2 ." Yiaj c de CoJorn. 

(R. O. origiltal, de Isa.hel la Católica, /ólio 466.) (1) 

denoto prior de santo Domingo de :X eré::; (2}=yo Y os 
mundo que lo:. setenta é nueue mili e ochor;ientos e 
, ·e:senta maravcdJc:; qne por otra mi <;écluln mandé á 
~1urtiu tlo Salinas que \·os die~t pura la paga t.k ~icrto 
pan que !se lom]ó á ciertos vczinos de Xeréz <le la 
Jrontcra, porffU<' los prestaron el aüo pasado de nouen
ta e tres para [fa]zer biscocho para bastimento de la:> 

, (l ) e hulla muy t.leleriorada por el már¡ren exteJ·io•·. 
(2) Este co1n-ento se fiUldú á ürtud de prh·iJc<!iO de 

Alon"o el Sabio, de 13 de ~o\·iembre de 12Gi, resto explica sus prerrogativas. 
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. dado el dicho afio eon el 
fustas que fueron P?r lll1 m~ á las Indias los deJes 
almirante d(on] Chrl:iló~al o on ' 
é paguedes en esta gmsa: 

á. ) fari Rodríguez, mujer de Fra~
ci.sco :Martin Granado, seys ~ 
é seyscientos maravedis por cm- ~ D de 
co caizes de trigo que prestó . . . J 

á J.i'ran.co Martin Granado, seys 

mili é seyscientos maravedis po_r 'Í D de 
cinco caizes de trigo que presto. 

al jurado Martín de Auila, seys 

mili é seyscientos maro.vedís por Yj D de 
~inco caizes de trigo que prestó. 

á Diego Lopez Ctmdeloro, seys 

mili é seys<;ientos 1IlD.I'avedís por ~ O de 
cinco caizes de trigo que prestó. . d 

al jurado de Pedro de Quaco, treze 

mili y dozient<>s maraYedis por XÜJ. D ce 
diez ca.yzes de trigo que prestó. 

á Yeatriz Lopez, mujer de ~ohau 
de :Medina, treze Y d~zicntos 

mara>edís por diez cruzes de xiij D ce 
trigo que prestó . · · · · · · · · 

á Hernando Riquelroe, yen~o de 
Pero Estéuan, c;inco y doztentos 
é ochenta ma.ravedis por quatro 
caizes de trigo que prestó . .. . v @ ce lx..-Lx. 

á Pero Esteuan de T Togillo, dos 
mili é sevscientos é quarenta. 

maraYed.í; por Jos caizes de ij D de xl 
trigo que pre tó · · · · · · ·. · é 

á Alonso de Galdames. dos mili 
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~ey~~iento e quarenta TYln,., dís . ~ .. ve-

por dos cahize de trigo que 
prestó ... 

á Johan ?e Óu~c~,· ~;ete . ~ll· é ij O de x1 
u~eue¡;u~utos é veynte mara•e
dís por ey cahizes de tri 0 
que prc tó.. . g 

á Hernan ) Iex:ia ·tr·e · mili. : • ; • • • vij O dcccc xx 
. • ' e nue-

ue{:Icntos é se enta mara•edis 
por tres cahizes de trigo que 
prestó .. 

á P edro Ca~a~ho ·d~ , ,.illa· · ·. · · : · iij Q dcccc lx 
. ' TifYen~J.a, 

quatro mJil é eys{:ientos é Yevn-
to ruara\•cdís 1) ~. r.nl..: " . or 111 es ..:tw.J zes é 
m~dio que prestó para cunpli
mrento de diez cahiz 
1 e,pmqM 
o . ob·os seys cab.ize y medio 

e tán pagados. . . . 
· · · · · · · iiijo O de x:x: 

que son los dichos c::etenta é n . 
é escota mara,cc:lli' 

1 
~eue mili é ochofYient{)s 

, Y es e tngo que a v ta.r 
~e. enta cabizc· é medí (l) 1 • p res on 
mi mnndado Gomez Te~o. Al os ~~es lR~sceb_i~ ~or 
de euilla y otras pers gua e a mqUJ.SiyJOn 

· ' onas en su nonbre d rcsc16 por quanto [ , . . , segun pa-
rartas d d s co;noscimientos firmados é por .Ins 

e pago e las personas q 1 R 
el pan que demá d 1 . ue o escebieron¡ y 
nos de la lUcha cibd:d od:u:drcho pre.slaron los vesi
otra parto é tomado sus cru.·U:e~ les fue pagado pot• 

e pago é los dichos 
(1) 726 fanegas, sin contar lac:: 78 • 

Camacho. El precio <.le la¡¡ . - )a paga<.Jas á Pedro 
al de la tasa de :rran ~nega 110 maraveufs corresponue 
la Reina Católica Do;: T~~al,ado ~o~ CI:mencin, •Elo~ie <.le 
morías de la n. Academi~a de'¡» PH~grna_ 0>51, torno G.u, • ;\fe-

e a JSlorJa.» 
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cono cimientos que de suso hase men<;ion; con las 
qunlcs é con esta mi cédula, tommulo la Razon della 
Juan Lopez, mi secretario é contador, mando que vos 
sean Rcsc;ebidos on quenta; é aYeys de fazcr las dichas 
pagas en prcsen~in dd coRegidor desa. dicha <;ibdad 
ó de su lugar thenicnte, e del escriuano del con<;ejo 
della. ~in que les sean descontados de los dicho ma
ravedi co ta.s nin derechos alguno de contador nin 
pagador nin solic;iul<lor 1ún mensajero nin otra cosa 
alguna. por quanlo non los han de aver; antes e mi 
merc;:ed que las usodichas personas sean enteramente 
pagados de todo lo q uc as y prestaron syn falta alguna; 
é antes que les pttgays las dichas pugas Resc;ebicl ju
ramento en forma de las su~ot1ichas personas, ó de los 
herederos de lo que dcllos fueren fallesc;idos. que los 
dicho~ maraYedis nin prutc dellos non les están paga
dos nin lo han Res¡;ebido por otra parte. E sy algunos 
dello ouieren bendido 6 baratado la dicha debda por 
menos mnra•edís de los que asy les son deuidos, non 
dédes lugar á los tale.c: barat{)s, é syn enbargo dellos 
pagad los dichos mm·a•cdts á la.:. personas prin-;ipales 
que lo prel'taron¡ que yo por la presente dó por nin. 
gund yalor y efecto q ualesquier escripturas, contractos 
é eon-;icrtos que de las tales ,-entas é baratos aytm pa
sado¡ y esto y la Rela~ion de louo lo que Jisitlrdes, 
a•cys de enbiar en manera c1uc haga feé al dicho Juan 
Lopez, mi contador é :;ocrctario. E non [agades ende al 
=fecho (1) á doze düt del mes do jullio de mili é qui
niento~ é tres año =~-o la Rrcyna=por mandado de 
la Rreyna=J uan Lopez= 

{1) 'o se cita el lugar¡ lo sulJrayado, de letra distinta en 
~1 orisinal. 
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En. el ~lro del márgen izquierdo 6 inlerior de la pla. 
na 1. dtce: Aaentada.=Juan Lopez=.A. cada nombr 
preced~ las letras cp.o~ {sínc de e 
diferente. Al ·é de la la ~ pagaiUJ), de mano 
á . rto !' p na 2. -[Para] que se paguen 
~:~~mos de X~rez en esta nómina contenidos 

. ~aravedís que se le deuen por sesenta 
:yze~. Je medio de] pan que prestaron el afio pasado 

e XCUJ para fazer vizcocho para bastimento de las 
fustas que fueron con [el] almirante Colon á las Indias 
-(Antes de este extrado hay una rúbrica del od. 1 
escribano) St48 ICIW 

N o ta .. -{Fólio 465.) (1) 1 

bo~oguards quan~s esta. carta de fé viérdes, que Dio8 

· . e e mal: yo Juan Roman, escriuano 
público é escnuano m[ayorJ del cabillo d la 
~ é é ~y leal ~ibdad de Xerés de la fr:nter:u:orn~ 
~ Reyna nuestros (sefiores], me vos encomiendo 

~ ~o saber y por_ la presente vos do fé: que en sába
o es y nueue dias del mes [de a]gosto deste afio e 

quehristoe:rtamos, d~l n~imiento de nuestro saluador Jhe-n 
suc de mill é · · . . qUllllentos é tres anuos, aquí en 
esta dicha ~lbd~ de Xerés, dentro en el monasterio 
de [santo] Dommgo desta ~ibdad, e~tando ende el de
voto padre frey Pablo, prior de dicho monasterio 
eso mesmo estando ende ellicens:iado Juan de vm.ai y t 
alcallde mayor é de la J'usti~ia desta "bdad ua, 

bl 
m Cl , por el 

n? e cauaL ... ero] Gon~o Gomes de Qeru oo Re 
gtdor é justi9ia mayor desta cibdad por S:us s;u~: 

(1) Esta nota ó borrador de acta n la "al 
dcrnada antes que laR C --'"'-

0 
': se halla encua· 

• • dlllU4 ttanscnpta. 

• 1 
~' 

-27-
en presencia de mí el(uicboJ Juan Roman, e::.crinano 
público, é de los testigo ue yuso escriptos, el dicho 
devoto padre prior Irey Pablo rrasonó é (le) dixo por 
palabra al dicho alcallde mayor que la Rreyna une -
tra señora le aYia enbiado é el teuia rresc;ebido [~ierta: 
contia de maraveclis paro dar é pagar á ~iertas perso
nas vesinos desta ~ibdad ~ierta cantidad de pan [trigo} 
que las dichas personas prestaron á sus altesas y <lie
ron en su nonbre á Gomes Tello, alguasil de la santa 
ynquisy~ion,yo. defunto parafaser c;ierto biscocho pant 
bastimento de las fu tas que fueron por mando de 
sus altesas con el almirante don Christóual Colon á las 
yndias, el afio pasado del señor de mili é quatro~ien
t{)s é noventa é tre , segund que todo lo susodicho 
mas conplidamente se coutenio. en ,na cédula de la 
Rreyna nuestra seilora, que su altesa obre ello le en
bió; por ende, dixo el dicho devoto padre prior quél 
obedesc;iendo é cunpliendo la dicha cédula é rreales 
mandamientos de su altesa, a\"ia fecho llamar al dicho 
monest.erio de santo~Domingo, por pregon público, 
para oy dicho día á esta ora, á las personas contenidas 
é declaradas en lo. dicha ~éuula de su altesa, para les 
dar é pagar antel dicho lic;enc;iado allcalde mayor y 
en presenc;ia de mí el dicho escriuano. los maravedis 
que cado. vna dellas ha de aver é su allesa les manda 
dar por la dicha su cédula y conforme á ella; la q11!U 
dicha c;édula de la Reyna nuestra señora el dicho de· 
voto padre prior dió á mí el dicho escriuano público 
para que la leyese al dicho li~en~iado alcallde mayor; 
la qualluego le fué leyda delante, que su thenor es 

este que se sygue: 
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aqut la ~dula de la Reyna nuestra seiiora. 

Y la dicha cédula de la Reyna nuestra s•flora, seyendo 
p~esentada é ley~, el dicho licenciado allcalde mayor 
dixo: queJ Obedesc;1a. é Obedesc;ÍÓ la dicha Cédula de SU 

altesa con la mayor é más deuida Reuerencia que po
día é deuia como carta é mandado de su Revna é se
flora natural, á la qual Dios nuestro sefior dexe biuir 
é Reynar por muchos tienpos é buenos á su santo ser
ui¡;io, con a.cres<;entamiento de mas Reynos é sefiorios· 
é quanto. al cunplimien~ della, que est.aua é está pres~ 
to de se Juntar con el dicho devoto padre prior é estar 
ende presente á ver pagar á las personas contenidas 
en la dicha c;:édula de su altesa y á cada vna dellas la 
contía de maravedis que ande auer é su altesa les man
da dar. en la dicha su cédula, de la manera é segund 
é cómo en ella se contenía; fasyendo primeramente las 
tales personas é cada vna dellas la solenidad é jura
mento que su altesa manda que fugan en la dicha su 
cédula y conforme á ella.. 

. é lo sobretlicho seyendo así pasado, vinieron luego al 
dich~ monasterio de santo Domingo é paresc;ieron ante 
los dichos devoto padre prior é licenciado Juan de 
Vill.alua, allcalde mayor, y en presenc;ia de mí el dicho 
e~criuano público ~ de los testigos de yuso escriptos, 
~1ertas personasvesmos é moradores desta c;ibdad quede 
roso en estafé seran decla.rados,las quales eran é son 
ie:Ias personas contenidas é declaradas en la dicha c;é
i~a [de] su altesa que de suso vá encorporada, que 
heron é prestaron á sus altesas pan trigo el dicho ano 
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pasado del seflor de mili é quatroc;ientos é noventa é 
tres anuos para el dicho bizcocho é bastimento de las 
dichas fustas de que de suso en la dicha cédula de su 
altesa se fase menc;ion; de las quales dichas personas 
y de cada vna dellas fué rrescebido é fisieron luego el 
juramento é solenidad que su altesa les manda que 
fagan en la dicha su cédula; el qual juramento las di
chas personas é cada vna dellas fisieron y dieron, y 
declararon conforme á lo contenido en la dicha c;édul.a 
de su altesa, é las personas que asy paresc;ieron ante 
los dichos devoto padre prior é lic;:enc;iado alcallde ma
yor, en presenyia de mí el dicho escriuano público, 
que fisieron el dicho juramento é paresc;ió por la dicha 
c;édula de su altesa que dieron é prestaron el dicho 
pan trigo para el dicho biscocho, é los maravedís que 
á cada vna de las dichas personas les fueron dados é 
pagados é Res<;ebieron, é su altesa les manda dar é 
pagar por la dicha su cédula, es lo que aquí será dicho 
é declarado en la forma siguiente, en esta. guisa: 

aquí la paga 

á Mari Rodrigues, muger de Franc;is
co Martín Granado se le dieron 
é pagaron por cinco cafises de tri
go vj~dc maravedis conforme á lo 
contenido en la dicha cédula de 
su altes.a, . . . . . . . . . . . . . . vj m de 

y asy los otros pagad()s,/asta Se'i' fecha toda la paga 

de todo lo qual, segund que ante mí el dicho escri
uano pasó, [dó] la presente escriptura desto, firmada de 
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mi noohre é sygnnda con mio sygoo, que es fecho y 
pa ó todo lo que dicho ec; de uso en In clicba dbdad 
de Xeré.s en el dicho dia sábado xjx: din del dicho 
lll_l'S de a~osto del año .sobredicho del sei1or de jJclüj 
unos; te ugo~ que fueron presentes á todo lo que di
cho es.............. (No sigue firma ni níbrica, alguna) 

Pago de los créditos detaiJados e n la anlerior 
Real Cédula.- (Fólio 468.) 

. En c;übado dies et nueve de agosto de mili et qui
~.tentos et tre~ años, en Santo Domingo. antel señor 
1Iey Pablo, pnor del monesterio de Santo Domingo é 
autel señor li~enc;iado Johan de nllalua. . 

Pagó e á Franc;i co ~Iartin Grana-
do, Yezino á an • aluador. de 
l]inco cahi.zes de trigo á rrazon ca
da mo de mili et trczientos et 
ve:ynte maravedis que montaron 
seys mill et · eyscientos mara,~edís. vj 0 de 

Pugóso ~i Diego Lopez Candelero 
vezino á San Dionís, de cinco ca: 
hizcs de trigo al dicho pro cio, que 
~ontarou otros se~·s mili et ~eys 
<;lentos mamvedís; juró que non 
es pagado dollos nin tiene venilida 
esta clebda. vj O de 

Pagóso á Pero L~;e~ T~c:in~. ·j~~do; 
el sobre nonb1·e está errado en la 
cédula porque dezia en la cédula 
Pedro do naco, et non hav tal 
jurado en esta ~ibdad, et averigóse 
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asy por los alualae desta clebda, 
como por yniormaQion, ser esta 
debda del dicho Pedro To~ino; é 
por esto se le pagó treze mili é 
dozientos maravedís por dies ca
hizes de trigo al dicho pre cío; fizo 
el mesmo juramento. . . . . . . . xüj O ce 

Pagóse al bachiller Fran~isco de Me
dina, en nonbre de Bcatris Lopes, 
su madre, el poder ante Francisco 
de Trogillo en este dia, de dies ca

hizes de trigo al dicho prescio, 
treze mili et dozientos maravedls; 
fizo el juramento . . . . . . . . . . xüj O ce 

Pagóse á Johan de Sua~o, veynte é 
quatro, syete mili et nuev~ientos 
et veynte maravedís de seys cahi
zes de trigo al dicho prescio; fizo 
el mesmo juramento . . . . . . . . Yij O dcccc xx 

Pagóse á Ferna:n ~fe::cia, tres mili et 
nueuet;ientos et sesenta maravedís 
de tres cahizes de trigo al dicho 
presc;io; fizo el mcsmo juramento. üj O dcccc lx 

Pagóse á Pedro Camacho de Villa,~i
c;en~io, veynte 6 quatro, quah·o 
mili et seysciento é vcynte mara
vedís de tres cahizes é medio de 
trigo al dicho prel'lt;io; fizo el mes-
roo juramento. . . . . . . . . . . . iiij O de xx 

E1~ lúnes tcinle el zmo de agO$lO. 

Pagóse á Bartolomé de A \rila, por sy 
y en nonbre de Clara l\Iarru.fa, m\l-
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ger que fué del jurado Martín de 
Avila (cuya tutris es en nonbre de 
la sobredicha), el poder ante Juan 
dOrtega oy dicho día, seys mili et 
seyscientos maravedís de cinco ca· 
hizes de trigo al dicho prescio, ju-
ró é etc ..... ....... . .. . 

Pagóse á Fran¡;isco Martín Granado, 
en nonbre de Mari Rodríguez, su 
madre, cuyo poder tlene ante Juan 
Roman en sábado dies et nueve de 
agosto deste año, seys mili et seys
¡;ientos mara.vedís de cinco cahizes 
de trigo al dicho pres{:io; juró ... 

Pagóse á. Fernando: Riquel, yerno 
de Pero E stéuan, ya defunto, s:inco 
mili é dozientos é ochenta marave· 
dís de quatro cahizes de trigo al di-
cho pres{:io; juró .... . ..... . 

Pagóse á Alonso de Galdames el mo
co, por sy é en nonbre de su her
mana. Eluira de Galdames, muger 
de Gomes Patitlo el mos:o, et Bea
tris de Santiago, madre é tutris de 
los menores :&jos de Al.o de Gal
dames, ya defunto, herederos del 
dicho Alonso de Galdames, cuyo 
poder tiene ante mí el dicho escri
uano, en veynte de agosto, de dos 
cahizes de trigo dos mili et seys
c; ieutos et quarenta maravedís; juró 

.\. Martín de Trogillo é Ynés de Tro
g illo é Leonor dEspino, herederos 

• 

vj ID de 

vj ID de 

vID ce lx:xx 

ij ID de xl 
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de Pero Esteuan de Trogillo, ya 
defunto, se dieron é pagaron dos 
mili et seys{:ientos et quarenta ma
ravedís de dos cahizes de trigo, 
conforme á lo contenido en la di
cha cédula de su alteza (1) ..... ij ID de xl 

Suministros para la guerra con Francla.
(R. C., fólio 467 vuelto.) 

(Cabildo del domi1¡go 21 de Agosto de 1503.) 

Do fía Y sabel, por la gracia de Dios, Reyna de Casti
lla, de Leon, de Aragon, de Se~a, de Granada, de 
Toledo, de Valen¡;ia, de Galizia, de Mallorcas, de Seui
lla, de <{erdeña, de Oórdoua, de Oórcega, de Murs:ia, 

(1) El fólio en que se contiene esta relacion de crData» no 
contiene firma ni rúbrica alguna; existiendo la particulari
dad de hallarse cosido al revés de modo que su cabeza se • 
halla en sentido opuesto á la de l01; demás fólios. 

Tambien es digno de notarse que al frente de cada uno 
de estos asientos de pago existen por el órden que las ex
presamos las letras !.'iguientes: b, d, e,{, l , m, n, e, a, g, y, h; 
cuyos caractéres indican que el pago se fué haciendo no 
por el órden de inscripcion de los acreedores en la R. C., y 
si por el de _presentacion; pues anteponiendo á Jos asientos 
de este último documento las letras del alfabeto por el órden 
en que se enuncian (eliminando la jota y usando la y por i, 
vemos que se corresponden exactamente Jos nombres de 
los acreedores figurados en la régia disposicion y en el bo
rrador de la Relacion de Data. 

(Estos tres documentos relativos á Colon, se han publica
do en el Boletín de la Real Academia de la Histo1'ia , y diario 
de Jerez EL GUADALETE, á cuyos dignísimos directores R. P. 
~.Fiqel Fita y Sr . D .. José. Bueno reiteramos d¡¡~d~ estas inú
tiles páginas el test1moruo de nue&tro agradec1m1ento.) 
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de Jahen, de los Algarues, de Algezira, de Gibraltar, 
é de las Islaa de Canaria, Condesa de Bar,elona, setlo
ra de Viscaya é de Molina, Duquesa de Athenas é de 
N eopatria, Condesa de Rosellon é de Qerdania, Mar
quesa de Oristan é de Go~iano=á vos Gon~lo Gomes 
de yeruantes, mi corregidor de la ~ibdad de Xerés de 
la frontera, salud é gra~ia.=SabQd que seyendo ((erti
ficados el Rey mi señor é yo quel Rey de Fran~ia ha 
juntado mucha gente en la frontera de Perpyñan para 
con ella entrar en el condado del Rosellon á hazer to
do el mal é el dapno que podrá en nuestros súbditos 
é naturales, avernos mandado lleuar ayí al dicho con
dado mucha gente de cauallo y de pié demás de la 
gente que antes en el dicho condado estaua en nuestro 
serui~io, para Resestyr á lo quel dicho Rey de Fran~ia 
quiere fazer, é fazer todo el mal é dapno que pudiere 
ser en sus súbditos é naturales, como ello quiere fazer 
en los nuestros; é porque como quiera que para el 
proueymiento de la dicha. gente avernos mandado lle
uar todo el pan que t-enemos de las mesas maestrales 
de Santiago é Calatraua, pero segund la. gente que asy 
avernos mandado juntar es mucho., es menester otra 
mucha mas cantidad de pan, lo qual vaya ése lleue lo 
mas prestament-e que ser pueda; é para ello avernos 
acordado de mandar Repartyr por algunas ((ibdades é 
villas del Andaluzía. mas cercanas á los puertos de mar, 
porque mas prestamente se pueda cargar é lleuar, el 
pan que a.sy fuere mas menester de lo que avernos 
mandado proueer de las dichas Hórdenes; é porque en 
esa ~ibdad ay mucha dispusü;ion para ello, avernos 
acordado de socorrernos della de sesenta mili funeg as 
de pan por mitad trigo y ceuada, prestadas para ge 
las pagar en el ter~io segundo del ano venidero d Q 

-M-
quinientos é quatro años al pres¡;io de ~a premática 
que mandamos [azer cerca del valor del dicho pan (1)¡ 
que por fazer merced á la dicha <Jibdad es nuestra 
merced de gelo haser pagar al dicho pres~io, como 
quiera que, segund la ynforma¡;ion tenemos, vale ~u
cho menos; el qual dicho pan queremos séa Repartido 
por las personas mas cabdalosas que menos dapno .de 
sus faziendas lo puedan prestar, segund á vos bten 
visto fuere: por ende, yo vos mando que luego quésta 
veays, fagays Repartir é Rep~ys por las pru:sona.s 
vezinos desa dicha cibdad que VIerdes que meJor lo 
puedan conplir é prestar, las dichas sesenta mili f~e
gas de pan por mitad trigo é ¡;euada; é porque meJOr 
poda.ys fazer el dicho Repartimiento, ynformad vos é 
averiguad todo el pan trigo é ¡;euada que aya en esa. 
dicha cibdad é en poder de qué personas está; é asy 
Repartido el dicho pan, vos ob~gad en mi ~onbre que 
les será pagado al dicho pres¡;10, del terciO se~do 
del atlo venidero de quinientos é quatro, segund.9l_$o~., 
es· el qual dicho pan fa.zed dar é entregar al Co.1D.l$t-
~Pedro de Estopyñan, el qual por mi mandado lleua 
cargo de lo enbiar al dicho condado del Rosellon; el 
qual dé su carta de pago del pan que Rescibiere, de
clarando en ella la persona. é personas de quien asy lo 
Resyibiere; é por la presenlQ, ó por su traslado syg~a.-
do de escriuano público, prometo é aseguro por IDl fé 
é palabra. Real á la. dicha c;:ibdad é á las personas par
ticulares della que dieren el dicho pan, de les mandar 
pagar en el ter~io segundo del dicho ano venidero to-
dos los maravedís que montare al dicho presc;:io en el 

(1) Véase la not.a de la página 24, relativa á la lasa de 
VclDOS de 15()2. 
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dicho pan que nsy dieren é prestaren, de que mostrn• 
reo mandamiento vuestro é carta de pago del dicho 
Pedro dEstopyftan, al dicho presc;io de la dicha pre
mática segund dicho es, puesto en esa dicha c;ibdad en 
poder de las personas que lo prestaren; que para Re. 
partir el dicho pan é para haser la dicha ayerignac;ion 
é ...-os obligar á lo pagar en mi nonbre, é para tomar 
é cobrar el dicho pan de las personas en quien asv las 
Repll!tÍerdes; é para faser conplir todo lo susodicho 
por la presente vos doy poder conplido con todas sus 
ync;idenc;ias y dependenc;ias, anexidades é conexida
des; y mando que deys é fagays dar el traslado desta 
mi carta sygnado de escriuano público á las partes 
que prestaren el dicho pan, sy lo quisyeren, sin llenar 
por ello derechos algunos; y mando á los escriuanos 
que 1~ mandardes fazer,que lo den syn derechos; pero 
es 1ll.l mer~ed quel escreuir de los dichos traslados se 
Repartan por todos los escriuanos desa dicha ~ibdad, 
porque non cargue todo sobre YOo; y non fagades nin 
Ingan en~e al=dada en la ~ibdad de Segouia, á dyes 
y ocho dias del mes de agosto, ano del Nas~imiento 
de nuestro Saluador Jhesuchristo de mili é quinientos 
é tres .afios Yo la Reyna=yo Gaspar de Grizio, se
cretano de la Reyna nuestra señora, la hize escreuir 
por su mandado= Y en las espaldas dize: don AJuaro. 
=licenc;iatus Qapata=Registrada, licen9iatus Polanco 
=Francisco Dias, chanciller. 

Carta de Cádiz á J e r ez.-(Fólio 471.) 

(CabiUo de 26 de Agosto de 1503, sábaiúJ.) 

Nobles sefioreS=La Reyna nuestra señora nos enbia 
mandar que t~ngamos mucho Rec~bdo é guarda en 
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~sta cíbdad, porque bn seydo ynformada quel Rey du 
Francia ha mandado hazer lll'1llllda para venir á hazer 
dapno en los puertos de la mar destos sus Reynos; est.•t 
~ibdad está sobre auiso asy como sy supiésemos c;ierto 
quel Rey de Fran~ia auia de venir sobre ella. E asy 
damos ¡horden de haser Reparar lo posyble. E como 
principalmente esta ~bdad no tiene otro socorro ~y 
como el de esa c;ibdad para todas las cosas del serm<"IO 
de sus altesas é bien de ella, acordamos de lo fazer 
saber como thenemos gunruus en esta cibdad para en 
sabiendo que viene armada de Franc;ia, se fngttrl nhn
mndas de día, é de noche almenaras en la fr,:·l:ti•·t.:l 
desta ~ibdad 6 en el at:ünya de los Atune:., 1' •r 1 • • 1 ,,. 
puedan ver en la syeiTa de San Cristóttfll • t!n.1 l . 
vuestra meryed parescler& para (J.UO h1eg" ' ·: ( ¡ ,.·• , 

l • 
dad aya de mandar socorrer á ésta con g\·•1'c t• l"'' 
de cauallo como syenpre lo fi.zo: mllcho l.: 1···•.i ! '. 

por merced mande poner las diclla-. g-· mi l, \'ll 1 

lugar que mandare que sea mas ues~~;; •··· . ." n·l~ lu 
mande escreuir y dar borden de lll man ra qu';. me jor 
les pares¡;iere; porque aquello scguirL·UIO". l-',JlH'l' 1•1 

qual acordamos de cunar á Diego Om·" <le C'iC1•:l-. 
Regidor nuestro pariente, el cual mus lar~o h:tbhr;t '' 
vuestra. mer<;ed de nueslrP _i)n rte: pcillc:mok .. ¡•or lllll'· 
¡;ed mande con él ncl)rd:lr h que eu co:t•1 "~o.':t (2) dl! 
fazer, y le mamle dar fe 1í. lo que de nuestra parte •Ji
xere=nuestro scüor las vida" y nobles perBonas lle 
vuestra. mer~e·l acres¡;ienle l'llmo por c>Ua es deseado= 
de Gádi.z á Y1.. nlte T" ~;·inco •le acro ... to tlc <tuitúento<: é • J b 

(1) En 1"1 Qriginal dic.: ccMa,11 pvr eirur tle plnuHt ~in 
duda. 

(2) En el original rc:<:lll ~:-< a:;i por •~e l11•. • 
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tres annoS=Juan de BenauideS=Christoual Velas 
de la Torre=Sancho Benites=A.ntonBernalte= 
de Frias=Ruy anches de CádyS=Nuño Fer 
de Yilla>i~en~io Ba.rtholomé de A.ragon-Jua.n 
Ha,rn, escriunno público= 

Constrnceion de guardacostas por J ere 
~· otras ciudades.-(Copi& de R. C. fólio 647.) 

eJ~ miércoles dies é ocho de junio año de jflj)du. 

. +=El Re!=Gon~alo Gomes de Qeruant~s. 
g1dor de la. (\Ibdad de Xerés de la frontera=Sabid 
que en la mar del poniente, entre esos puertos del 
daluzia é las Canarias é el cabo de Aguer é á las p 
del Qerfi (1) é Azarñor ~ Cale (2), andan ciertos na 
de turcos é de moros que han fecho é fazen m 
danno ó que cada dia se forne~ é acre~ient mas a 
ll~ lll'Dl~da; de manera que sy con tienpo, Dios 
diante e con sn ayuda, aquello se podiese Reme 
seria mucho bien para la contrata~ion (3) de aqu 
partes é e~cusarse y (4) an muchos dannos, que sy 
se Re~edian, de cabsa désto se podran Reyebir, 
que Dws nuestro señor sería deseruido é esas p 
p~drán Rec;ebir mucho danno; é por q uel armada 
rms galeras é otras fustas que he mandado armar 
todlls muy nes~esarias para la guarda del Estrecb 

. ( 1 Y:). As.i dice el ori~inal por Zerbi y Kabes.-Refl 
1.\ H. C. a la 1sla de Zerb1 ó de los Gelves situada junto 
>:••lf() de Ka bes, entre el Airica y la Sicilfa.' 

1. 1) Eu el original ccontracion,• 
\ ~~ Pa•·ticula equivalente al 'J francés-al U, en aquellu 
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para la. seguridad del Rreyno de Granada é fasta Y 
lencia, é segun las muchas nescesydades que de cm 
tino ocurren de acá al presente, non se podria proueE 
de ningun rremedio de armada; é sobre esto yo ese 
uo al conde de Qifuent~ que me pares~e que se 
bien que procurásedes como Seuilla á esa ~ibdnd 
esas otras villas é logares desos puertos del Andaluz 
que en armar contra estos ynfieles rre~iben benefici 
fiziesen vn armada qunl allá paresciere qne pued 
aprouechar para contrn aquella armada que en aq 
llas partes traen, que me dizen que son ocho fust.as 
rremos é dos caravelns; é porque para practicar (1) 
bre todo aquesto converná. vuestra yda á Seuilla p 
juntaros con el conde y para qué] é yos con otras p 
sonas que al conde é á yos parest;iere que en es 
puedan aprouechar, tomeys en ello aquel medio é c1 
termina~ion que ncrdes que mejor sea para que 1 
que mas breuemente que ser pueda, esto plaziendo 
Dios, se prouea é rremedie, como á. seruicio de Dios 
mio cumple¡ por ende, yo >os mando é encargo q 
luego pongays ésto en obra con toda diligen~ia co1 
de vos espero, é me fagays saber lo que en ello se 
ze.=de la ~ibdad de Segouia, á dies dias del mes 
Junio de quinientos é cinco annoa=yo el Rrey=p 
mandado del Rrey administrador é govemador=Fcl 
nando de Qafra= 

(Esta R. C. se halla co-piada !amblen, ctm multitud 
erro-res e1~ la trmtscripciott, al jolio 572, lleno de r 
lttras.) 

( 1) Conversar, tralat, 
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[¿Real?l serui~io, guerra.-{Copia de R e 
660 ruelt.o.) · ·• 

(Cabikio de 16 de Julio de 1505
1 

miircoks.) 

El Rrey=GoncaJ.o Gomes de yeruantes corregi 
de !a c;:ibdad de Xerez de la frontera ó vu~stro lu 
teruente=[ya] sabeys lo que vos enbié á mandar e 
Juan ~e la Fuente, jurado de Seuilla, sobre la gen 
[é] naVIos que desa ~ibdad mandé yr para el Arma 
que mandé fa~e:; é por_que como vos [es]criue, cum 
mu~ho al serm~w _de Dws é mio que la dicha gente 
nanos séa. en la ~1bdad de Málaga para los dies 
Agosto que enb~é á mandar=por ende, yo vos Rue 
é encargo traba]eys con mucha diligen~ia como asy 
cumpla, é por cosa alguna non falte de aquel tiem 
q~e en ello ~eré muy seruid<>=de la ~ibdad de Se 
wa, á tres d1as del mes de jullio de quinientos é <;in 
afioa=yo el Rey por mandado del Rrey adminis 
dor é governador=[Fe]rrando de 9eafrn. (sic) 

Revista 1\filitar, gastos=Cuerlfa prese11tada en cab. 
de 2~ de .Agosto 1505.--{Fólio 653, muy destrozado 
de_spmtado. Tiene al pié y dorso notas <le otros libra 
nuentos que en na<ia se relacionan con esta curio 
cuenta.) 

. -gasto que se hizo quando el sefl.or allcalde y 
diputado y otros cavalleros fueron á. faser alarde 
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de los peones que yvnn allende (1} por mandado 
Rey. 

Prymeramente tres hanegas y 
media de trygo amasadas y 
otra que se dió á las mujeres 
que lo trab-ajaron . . . . . . 

c;:yento y ~;inco .......... s de mo-
lienda ............ . 

dos aRouas de vino de Pero 
Días ............. . 

~ynco de otro a dos Reales la 
Roua. .... .... .... . 

veynte y nueve gallinas, xxix 
Reales ........... . . 

~ynquenta y quatro pasteles de 
pollos, y conpré dies y seys 
pollos, ocho Reales. . . . . . 

ocho perdigones tres reales . . 
tresyentos maravedís de vaca . 
Real y medio de aRós . . 

- \Da libra de ~úcar .... 
otra media que conpré dies 

maravedís .... ... . 
vna onca de a<;afran. . . . . . 
dos on«;as de clauos fynos . . . 
dos on~;as de canela y jenjibre. 
c;:ynco libras de confytes . . . . 

(Mnra>edís.) 

d (2) (~ 
e V (10 

ceceo (400 

ccexl (340 

dcccc lxxx vi (98C 

cclxx vi (27E 
e ij (10~ 

ccc (30( 
l i (51 

XX (2j 

X (11 
1xx V (7 

1 (5 
XXX iiij0 (3 

e {10 

(1) Este fólio se halla mal encuadernado en el lugar q 
aparece, no pudiéndose, por ende, calcular el lugar á q 
iba destinada esta infanteria . 

(2) A i 10 maravedls la fan~ga. (Véase la nota de la ~ 
gina 24.) 
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de durrumos y peras . . . . 
de melones quarenta mara ve~ 
Real Y medio pura manteca y 

miel. . . . . . . • 
di otro medio Real. ~~a·~~~ 

teca ....... . . 
dos quesos treynta y. ~;n~o· 

mnravcdís. . . . . . 
dos dosenas y media d~ ~l~k,s. 

blancos 
dos dosen~ ·Y· ~;cli~ de· tacas 

blancas 
dos ca~uel~s: .· ." ." .· · · · · · · 
ma olla. · · · · · 

medio R~l d~ to~;u~.: : : . 
hanega Y media de 9evada 
dos R eales y medio de la . ~a: 

Reta ..... 
otras tres ollas. ~~a· h~~r · ei 

a.Rós y coser la carne, cyn
cuenla mnravedís 

• 1 •• o • 

.lxxx 

xl 

X tij (1 

_1 

:U.'X V(~ 

1x (~ 

xl (~ 
vi (t 

üijo (~ 
X vij (l l 
XC (9( 

J.xn: V (al 

1 

(50 

iijOdcccc X.'t (1) {3924 

(Está firmada por Pero Hernandes de Vicos.) 

( IJ Esta suma constgna el (?. 1 de 4 maravedís. Dichos 39-24 m~~~~~na.. hab.'endo un erro~ 
lf's r 14 maravedí~ de aquel tiem a\ ed•s equ•valen á 11.3 rP.a.! 
les }~ 37 c~ntirnos al respecto de ¡o, que hacen hoy 302 rea4 
céntm~os), de nuestra moneda J:ales y 21 maravedís (6:1 
rabie epoca; segun así refi r' ca .r«:al de aquella memo• 
magnífico elogio de la Reúl: ~a~~/?aiJ•oiJ ~lemencin en su 

•ca, ustrac10n núm. 20. 
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PROTOCOLO 
que contiene las r eliquias de actas capitulares 

de los años de mil quinientos ocho, mil qui
nientos nueve y mil quinientos t rece. 

Xer ez y los E stados P ontific ios.- (Copia. de R. C. 
fólio 143 vuelto.) 

(Gabildt> del 24 E11ero 1518. lu,les.) 

El Rey=Con~cjo, ju ti~ia, vcynte é quatro caualle
ros. jurados, e cuderos, ofi~iales é omes buenos de la 
noble ~ihdat do :X:erez de la frontera-vi vuestra lejra. 
en que me bazeys saber como enbiábades dozientas é 
~incueuta lan93s é ~ient peones para la guerra de la. 
defensa de la eglesia (1), é q!l.e estauan ya de partida; 
é la. manera que en ello touistes fué muy buena, por 
fazerse como se solin hazer en los serui~ios pasados 
del Rcyno de Granada; é vos lo agradezco é tengo 
mucho en seruic;io; que bien parcs~e la mucha >olun
tad é obra que tencys en la:; cosas de nuestro serui~io, 
que' conforme á la mucha lealtad . que sienpre esa 
c;ibdat touo á la corona rreal destos Rreynos; é asy 
tened por c;ierto que las cosas que le tocaren, han de 
ser miradns é fauores\idas como sus muchos é buenos 

(1) En la guerra contra Francia, por virtud de la liga 
Santa, en que entraron Roma, Venecia, Espalla, In~laterre. 
y otros Estados. 
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~leales aeruicios meresc;en=de Valladolid á treze dias 
del mea de enero de quinientos á treze anos Yo el 
Rey por mandado de su alteza=Lopez Conchillos= 

Carta original de Diego de Fuentes, XXJVo, y 
Bart.m• Nu6ez, Jurado,-(Fólio 144.) 

En el pr"J'io cabildo. 

+=magníficos senores Re~ebimos la carta de 
vuestra merced con Juan Ballestero ha x:xvij del mes 
pasado, y vimos todo lo que por ella nos enbía á 
mandar¡ lo qual luego pusimos por obra, notificando 
al Rey nues~o seilor el seruicio tan grande que á su 
alteza se enb1aua, y le dimos la. carta de vuestra mer· 
c;ed Y de su parte suplicamos su magestad la leyese y 
por ella .vería la manera que en él se tuvo y voluntad 
tan crec1da como vuestra mer9ed sienpre tiene á las 
cosas de su seruil;io y la qnel aeilor coRegidor mostró 
Y puso en obra ! todo lo que mas nos pares~ió; su 
alteza la leó y dixo que lo tenia en mucho seruicio á 
vuestra merced y que sienpre avia conoscido en todas 
las cosas ser la «delantera en su serui~io:, estaua allí 
el duque dAlua y otros grandes á quien su alteza dixo 
la gente que venía, alabando las cosas de vuestra 
mer~d¡ su magestad mandó Responder á todo muy 
gr~10samente como por su carta vuestra mer~ed verá; 
es Yl.erto que conos~imos de su alteza tenerse por muy 
sern1do de todo¡ y segun la gente dieron las ~ibdades 
Y grandes destas part-es, ay para ello mucha Razon· 
J•rocura.m.os fuese la Respuesta de su magestad d~ 
lil mora que t\lYiese ~ asydero, para que con no 
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aver sus mas posible de hechar el serui~;io por pecho, 
como fué no entrando en él ninguno del Regimiento, 
como sienpre sea (1) hecho hay (2) y en todas las ~ib· 
dades destos Reynos, fuese posision para todo lo de 
adelante= 

Parésc;enos que si los del pueblo han de eusestir en 
esto, que ha de ser agora, pues las cartas y sentencias 
que sobre ello tienen no sean (3) guardado, y ellos no 
mirarán como no fué mas posible; y sy lo dexan, es 
su yntinsion perdida; si su venida pusieren por obra, 
déuese apretar muy Reziamente sobre ello, asy con su 
alteza como con los señ.ores del Consejo pues clara· 
mente verán que los servic;:ios que su magestad enbia 
á. pedir á vuestra merced son tales que no pueden aver 
efecto por sisa ni enprés-tido; y agora ay coyontma 
justa para que nuestras libertades no senos quebran· 
ten; y si los del pueblo vienen y se les dexa hazer su 
mal propósito, podrá ser que en muchos ti en pos no 
venga otro serui~io como éste, para que á nuestro pro
pósito venga asy; hacuérdese vuestra meryed quién es 
y como rnestros predecesores defendieron y guardaron 
sus prominencias y libertades; y quanto mal estaria 
agora que hes mas poderosa y mas noble que nunca, 
fué no defendellas, poniendo en ello la vida y Reata 
de vuestra meryed, pu!38 su altesa dello será seruido, 
porque sÚs Reales ofi<;ios no vengan á menos-

Para el Remedio desto pueden venir dos cavalleros 
mandaderos del Regimiento y nosotros nos juntare
mos con ellos para suplicar á su magestad y á los se· 
flores del consejo, y ha hincalles que nos se nos haga 

(1
2
) Se bá. 

( ,) Ah!. 
(3} Se han. 
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mas sin Razon q~e á todos los del Reyno; y mirando 
su alteza que pedimos ésto quatro del Regimiento pa
r?Scelle (ha) (1) que trahemos sobrada Razon y j~ti
<;111, Y asy nos la mandará guardar; no dezimos ésto 
p_orque nosotros solos no entenderemos en ello; que, 
81 fuese menester, la vida pornemos por defendello· 
mas como estamos aquí estantes solos, no parescerA 
que estamos tan agraviados; y de la manera que dezi. 
n:os, parescelle há no se deve poner en esto la diligen
yla que en lo pasado, pues conviene tante á la honRa 
de vuestra merced. 

. ~sto dezimos p~a que aya aviso si los del pueblo 
Vlmeren acá; que SI callan con la Respuesta de su 
alteza Y como que está. hecho, es bastante posision 
P_ara agora, Y por nuestra parte no se levantará la cara; 
Sl en tanto que esta. nuestra carta vá á poder de vues
tra merced, aportan acá algunos del pueblo, defende-

11? hemos con toda nuestra posibilidad, en tanto quo 
VIenen los mandaderos que dezimos, si á Yuestra 
mer<;ed le paresce que deven venir; y sobre todo 
~uerde vuestra merced lo que se deue hazer, pues 
tiene tal consejo que con su parescer no se puede 
hec~ar (2) nada; y aquello nos enbie á mandar. 

S1 los cavalleros que dezimos, vinieren despues del 
poder bastante que para todos traerán, e~ bien que 
trayg~ 1~ cédulas que sobre esto enbió su magestad 
Y. ~stimoruo de la sisa que estaua echada para el ser
~?10 de las córtes y para otras cosas, y como Jos 
lllJ

0
tá>d ducados no s~ pudieron hallar tan presto pres

tados, Y la poca poSibledad que vuiera hechado por 

(i) Falta esLe auxiliar •ha• en el original, 
(2) Comparar, 
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sisa ni enpréstldo el sermcw que su alteza enbi6 á. 
pedir, y lo que montó en dos meses y montará si 
muchos estuvieran, y como nunca ninguno del Regi
miento pechó: y todas las mas escrituras que para ello 
fuesen menester; porque todo haze á nuestro propó
sito, y podrá ser que sean menester. 

La R-espuesta que su majestad enbia á vuestra mer
ced, deue estar secreta, porque no venga á noti<;ia de 
los del pueblo, para que sea causa de darse priesa en 
venir acá: como Juan Ballestero llegó á Burgos lunes 
de páscua, dos dias antes que su altesa partiese para 
aquí, y por el camino no se puede bien nego<;iar, áse 
detenido hasta. agora.=guarde y acresciente nuestro 
seílor la vida y magnífica persona y estado de vuestra 
merced con cre<;imiento de mucha honRa y buen Re
gimiE-nto, como desea.=De V aliado lid, miércoles en la 
noche, xij de enero, fyz=(la fize, fué hecha) 

besamos las magníficas manos de vuestra merced= 
Diego de Fuentes=Bartolomé Nuílez de Villavi
cencio= 

(Esta carta es atdógrafa del Diego de Fuentes.) 

Gasto~ de Armada. - (Copia de R. C., fólio 188 
vuelto.) 

(Cabildo de 21 de Febrero 1513, lunes.) 

este es traslado bien é fielmente sacado de vna <;é
dula del Rey nuestro sen.or, escrita al seílor obispo de 
Oviedo, firmada de su Real nonbre é rrefrendada de 
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J\IfiguelJ Perez de Alma<;an, su secretario: c:u tenor de 
la qual e e: te que se sygue: 

El R~y Reverendo yn Christo Padre Obyspo de 
Ovyedo, algunas cartas vuestras he Rec;ebydo sobre lo 
que allá. avey entendido de hazer algu~ harmadu 
para 1~ guarda de la costa; y como quiera que me a 
paresc;1d? muy byen é me aveys fecho mucho plazer 
Y serryc;w en ello, pero con las ocupac;iones de las 
cosas de Navarra y de los caminos non vos e podido 
Responder fasta agora, é avn agora por la priesa deste 
mensagero, solamente será esta para agradec;eros y 
teneros _en servy~io lo que enaste negoc;io aveys fech~ 
Y trabaJado y Reganades; y encargaros que deys con
clu yon en ello y fagays y procureys que los tres quen
tos que en esa Andaluzía se Reparten para el armada, 
·e c?b~e~1, porq~e yo tengo acá con~ertado quel Reyno 
ele halizta contnbuya y dé todo lo que fuere menester 
para las bytuallas del armada, de carne é pe cado v 
otras_ menudenc;ias; y el condado de Yiscaya y pr~
')'O(:tas de Guipusca dé el caxco de las naos, y los 
mercaderes de Burgos y otros contratantes ayuden 
para el sueldo do la gente, de manera que se podrá 
fazer vna buena armada y á poca costa de todos· y 
porque esto aya bre\e efeto, yo YOS cnbiaré con ~tr~ 
coReo de aquí á pocos días todas las provysiones 
que en _vuestra carta me pedys que para esto son 
necesat"las; y entretanto hazed YOS como los dineros 
es~~ prestos=de Y alladolid, primero de hebrero de 
~J afios Y o el Rey-por mandado de su alteza
MiguelJ Peres de .Alma<;an= 

- •!\1 -_ 

Rebelion de D . PCllro Giron.-(Copia ele R. U. 
fólio 218 melto.) 

(Oavildf) del18 tle Jlar::o 151:3. L"iémes.) 

El Rey=Conl;'ejo, jusli(fia. n'ynte y quatros cavalle
ros, jurados, e cudcro,-. ofi~·iale:> é ome:. buenos de la 
~bdnd de X.erés de la rrontl'ríl=vi yueslra letra de 
tre del pasado en que 1110 lln;~,cys saber eomo Don Pe
dro Giron con mucho gente é mano httrmadn y-va :i 
la >illa de Sanlúcar, y c1ucl coHcgi<lor y e.~a cü)dad 
por ,'Titar lo dauuos que -se podrian Recr~er y neo
do que héramos en ello :;crviuo, le Rec1ueristcs que no. 
fue e (1) con m:uw annatht á la iliclla villa; y como 
nsentastes con l;l tluc ~e entregase la dicha Tilla al co
Regidor de<:a (fibdud en lcrc;criu, hw;h\ tanto que se 
pro>eyese en ello lo que fue,e nuc-..tro .. emr;io, y an:sy 
se le entregó y la t,p'nC padlic:amenlc; lo qua] YOS 

agradezco y tengo mucho en !'crvic:;io. que hyeu pa
re51)e la m~tcha voluntad y obra <1uc ,-ienprc esa c;ih
dad tnTo y tyenc al scn-'ic;io dé lu seronísyma Re~'na , 
princ;esa. ~uestra muy cara y muy amada hija, é mio, 
que' con la gran lealtad que sicnpre tuvo á. la corona 
Real dest<>s ·Reyno", y htttl:)y podeys tener por l(ierto 
que las cosas que tocaren á csu cibclad nn (2) de ser 
miradas y favoreil(;ÍUu · como :::us umchos sernc;ios y. 
lealtad l; meres~en=th .. :\[cdina dd t\mpo á ocho dias 
del mes de marc;o de tluiuh:ntos y trcze añoS:==: Yo el 
Rey por mandado de su altcza-Lope Conchillos= 

(1) En el original dice: ¡ué. 
(2) En el original¡¡e lee: <111/r, 



'freg:uas con Francla.-(Copi.& de R. C., f.o 245.) (1) 

(Cabildo dt fJ2 de ...4.bril1513, viérnu.) 

El Rey=Reuerendo yn Christo padre Obispo de 
Oviedo, del nuestro Consejo, sabed: que para fin de 
vnir la yglesia. y de tratar pas general de christianos 
para gueRa contra yn.fieles, el primero dia de abril 
fué asentada y firmada y jurada. trégua entrel sereni
symo Rey de Francia. y mi, desta manera; que yo la 
asenté por mi y por la serenísyma Reyna y princesa 
mi muy cara é muy amada hija y por los serenísymos 
enperadores y Rey de Inglaterra, mis hermanos, y por 
el ylustrísymo prínyipe don Cárlos, mi nieto é hijo, 
de la vna. parte; y el dicho serenísymo Rey de Fran
yia la acetó para sy é para el serenísymo Rey dEscocía 
y para el duque de Gueldes de la otra parte; y el dicho 
serenísymo Rey de Fran<;ia é yo la. avernos ya Ratifi
cado, y los otros dichos prín9ipes la. han de Ratificar 
dentro de <;ierto tienpo por lo que toca á ellos é á sus 
súditos; la qua! tregua avernos asentado por tienpo de 
vn af!.o por mar é por tierra. aquende los montes de 
Ytalia=por ende, yo vos encargo que despues de lo 
aver comunicado con el muy Reuerendo ar~bispo de 
Seuilla, fagays pregonar dicha tregua en la costa desa 
Audaluzia de la. manera que se contiene en el pregon 

(i) Eslá inserta en una carta del obispo de Oviedo don 
Diego de Muros, •estante en la provincia del Andaluzia y 
,}\eyno de Granada para atender al servido de S. A. y favor 
ll Y derension de la sant.a igle!lia de Roma;D cuyo documento 
no copiamos por referirse al propio asunto de la citada 
neal Cédula. 
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que vá ordenado dentro de la presente, sacado de 
nuestro ynfrascripto secretario; y fareys que. se tomen 
testimonios ante notario é testigos de los dichos pre
gones que se hizieren, y que los guarden=de la Me
jorada) seys de abril de quinientos é treze alios Yo el 
Rey por mandado de su alte~Miguell Peres de 

Almayan= 

Pregon que se cita.-{Fólio 246.) 

Oyd, oyd, oyd=quc por mandado de la muy alta. é 
muy poderosa princesa la Reyna nues~a señora, se 
notifica é haze saber á todos é qualesqmera persollil8 
de qualquiera dinidat é preheminen<;ia que sean, co
mo por dar logar á la vnion de la iglesia é á la. pas 
general de christianos, el Rey nue~o señor, su padre, 
en nonbre de su alteza é suyo, é asy mismo en nonbre 
de los muy altos é muy poderosos prín<;ipes el en~e
rador de los Romanos é el Rey de Inglaterra é el pnn
<;ipe don Cárlos su nieto é hijo, de la vna. parte; é .el 
muy alto é muy poderoso prin<;ipe el Rey de Franc;1a, 
é el serenisymo Rey d.Escoyia, é el duque de Guel
dres, de la otra parte, son fechas é firmadas treguas 
por mar é por tierra por todos los Reynos é seliorios 
de los dichos princ;ipes que estan aquende los montes 
de Italia, por tienpo de vn alío que comen<;ó á c~rrer 
desde el primero dia dest.e presente mes de abril de 
quinientos é treze aftos en adelante; por las quales los 
dichos prínqipes é todos sus súbditos é naturales en 
todos sus Reynos é sef!.orios aquende .los ~ontes de 
Italia por mar é por tierra durante el dicho tJ.enpo de 
vn año están y han de estar en tregua., <;asando .en el 
dicho tienpo en~e los dichos prfn~pes é los dLchos 
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SUB R{lynos ' seiloríos é vasallos é súbditos, de la vna 
parte é de la otra, aquende los montes de Italia, todos 
abtos de fecho é de guerra de los \nos contra los otros 
é de los otros contra los otros, direta. nin yndiretamen
te; non se puede hazer guerra nin dar ayuda de gente 
nin de dinero, nin de artelleria, nin municion, nin de 
otra cosa alguna á otro que faga ó quiera hazer gue
rra; é qualquier de los dichos prín~ipes aquende los 
montes de Italia dando de aqui adelante libre facultad, 
durante el dicho tienpo de vn afio, á qualesquier va
sallos é súditos de los dichos prln<fipes, de qualquier 
estado ó condi9ion que sean, que puedan pasar de la 
vna parte á la otra. é de la otra á la otra, é yr é estar 
é morar é conversar los vnos con los otros é los otros 
con los otros, en las tierras, Reynos é señoríos de los 
otros que estan aquende los montes de Italia, asy 
mercadeando como en otra manera é asy por tierra 
como por mar é aguas dulces, libremente é segura, 
syn les fazer nin consentir que les sea fecho daño al
guno en sus bienes nin en sus personas, segun las su
sodichas é otras cosas mas largamente son declaradas 
é contenidas en los capítulos de las dichas treguas 
fechas, juradas entre los dichos prín~ipes; por que la 
Reyna nuestra señora manda á todos sus súditos é 
naturales de qualquier estado é condi9ion que sean, 
que por mar é por tierra en los dichos sus Reynos é 
seiloríos é en los Reynos é señorios de los dichos prin
yipes aquende los montes de Italia, guarden é tengan 
é fagan tener é guardar, syn quebrantamiento alguno, 
las dichas treguas, só aquellas penas en que caen é 
yncurren los ynobidientes á su Reyna é sefiora natu-
ral é quebrantan las treguas é seguridades por e~ 
fechas é dadas=Miguell Peres Alma9Rn. 
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Gastos de guerra y d e Cór tes.- (Extracto de 
R. C., fólio 398.) 

(Cabildo del 31 de Agoste de 1513, miérooles.) 

Repartimiento de 154 <!.uentos de mara~edis (1).= 
Parte proporcional á cSeuilla y su comarca -

Con~ejo de la ~;ibdad de ~euilla é de las 
villas é lugares de su tterra. con Bena-
car,:on (2) ....... · · · · · · · · · · · 

Con~jo de la t;ibdad de Xerés de la fron-
tera . . . ..... .. · · · · · 

Coo~ejo de la cibdad de Ecija . . · · · · · 
Con~ejo de Unbrete- .... · · · · · · · · 
Con~ejo de Rianr,:uela. • . . . • • · · · · · 
Conyejo de Villalua. . . . . . · · · · · · · 
Conyejo de la villa de Lora . . .. · · · · · 
Con9ejo de la villa de Carmona. · · · · · · 
Con~jo de la villa de Palma. . . . · · · · 
Conc;ejo de la n11a de Alcalá de J uana 

dOrca ... . .... . · · · · · · 
Con~;ejo de Castilleja de Calhara. 
Concejo de Robayna. . . . . . . · , 
Con~ejo de Tosyna ...... · · 

3.172.249 

438.829 
438.829 

12.892 
9.952 

36.771 
95.539 

230.539 
27.000 

7.664 
12.893 

2.987 
18.410 

(1) 150 «para ayuda de Jo: gaslols ded~e[:~~: ~~~ 1:e1:!e; 
sia Romana, nuestra madre maes ralas y salarios de Jos 
del Reyno y los 4 resLantes para cos r12 11 

procurado~es de las Córles ~leiJ.radas en Burgos ~ad~s ·á 
{2) Suprimimos la expresJOn hteral de las canlld . 

d 1 bl asi como su coosigna-conlinuacion del nombre e pue 0 • l 'dea solamente 
cion en cifras romanas, por selr ~ueso~~cia relativa de 
conservar el dato geográfico Y . a LDlp 
entónces de los pueblos entre SI. 
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Conc;ejo de Cnstilleja de Alcántara .. 
Concejo de Albayda ques de la Iglesia 

mayor de la dicha ~ibdad de euilla . . 
Con~ejo de Heliche de Alcántara. . . . . . 
Concejo de Oliuares . .... .... . 
Concejo de Gines . . . . . . . . . . . 
Concejo de Gandul é Marchenilla . . . . . 
Conc;ejo de Gelves .... . ..... . .. . 
Con~ejo de Carrion de la hórden de Cala-

trava ...... . ..... . .. . ... . 
Con~ejo del Uiso. . . . . . . . . . . . . . . 
Con~ejo de Aicolea de la hórden de san 

Juan . . ... ... .. .. ... . 
Concejo de Gatos . . . . . . . . . . . 
Concejo de Fuentes . . . . . . . . . . 
Conc;ejo de Guadaxox. . . . . . . . . 
Con~ejo de Cantillana. . ... . ..... . 
Conc;ejo de Santyponce ·ques de los frailes 

de antesydro (San Isidoro) ... . . . . 
Con~ejo de Brenes. . . . . . . . . . . . . . 
Concejo de la villa del Algánrita . . . . . . 
Concejo de Villa•erde ........... . 
Concejos de la c;ibdadde )1edinaSydonia é 

de las otrns villas é lugares del duque 
de )!edina que solian pagar en este par
tydo desta villa syn la cibdad de Gibral
tar, 298.560 maravedís, de los quales 
non han de Repartir nin pagar cosa al
guna por este afio á la villa de Niebla .. 

Concejos de las tierras del duque de Ar
cos. syn .Arcos é Baylen é Zahara é los 
otros lugares que •an adelante é en 
otras prouirt~ns . . . . . . . . . . . 

3.5 -1 

27. (ji) 

2.2 
17.41-1 

6.-169 
5.363 
9.155 

7.563 
u.o69 

12.5-10 
7-17 

10.1-U 
9.25-l 

-l6.275 

9.155 
14.92 
47.76 
8.100 

29 .560 

126.5 7 
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Concejo de la c;ibdad de Cáliz · · · · · · · 
Concejo de )a villa de • 'anta )La del Puerto. 
Concejo de la Yilla de ~Ioguer . . · · · · · 
Conc;ejo de la tilla de Palo . . . . · · · · 
Conc;ejo de Leon, Ayrunonle é la Redon-

dela. ... .. · · · · · · · · · · · · · · · · 
Conc;ejos de Gibraleon é Cartaya. é Snnt 

:lliguell de Arca de buey. . . . . 
Conc;ejo de Almonester é alrunea. . . · · 
Conc;ejo de Villanueua. uel Frox.no . .. . · 
Con~ejo de la c;ibda.d de .\ ntequera ... · 
Concejo de Tevahardales . . . . . . . · · · 
Concejo de Cañete la Real ........ · 
Concejo de la Torre de AJhaqui .... . · 
Conyejo de la villa de los M~lares . . . . . 
Conyejo de la nlla de Coronil . . . . · · · 
Concejo de la villa de )[oron. . . . . . . . 
Con'Yejo de la \illa del Ilarahal. . . . . · · 
Conc;ejo de la .illa. de Osuna . . . . . . · · 
Conc;ejo de la villa de A.rchidona. . . . · . 
Conyejo de la villa de dOluera. . . . . . . 
Cunc;ejo de Alcalá de los Ganzules. . . . . 
Concejo de la villa de Borno~ ..... · · 
Concejo de la villa de Espera .. . . .. . 
Con<;ejo de Castellar. . . . . · · · , · · · · 
Con~ejo de la villa de Arcos ...... · · 
Concejo de la villa de Za.barn ...... · 
Con~ejo de la villa dEstepa ques de la 

hórden de antyago. . . . . . . . · . · · 

2~1. :Sñ 
7 .715 
70.527 
-!3.750 

51. 10 

51. 10 
3 . ' 3 
26.273 

129.375 
10. 6ñ 
13.927 

3.9f4 
14.-130 
10.9-16 
o7.í o 
61.651 
66.668 

0.46 
13.137 
g,_, 0:? 
13.920 
10.1o1 

1.292 
52.532 

6.559 

49.760 

6.13· .50-1 

(180.544 reales de aquellos tiempos: hoy 473.026(28 
realesJ {Véase la 1tola de la página 42.) 
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PROTOCOLO 
con los restos de actas de 1515 Y 1516. 

S o corro á ~ibral tar .-(Copias de RR. OC. á Xer 
Y su correg¡dor, fólio 366 vuelto.) 

(Cabildo del 9 de Agosto de 1515, juéves.) 

(La) . El Rey-Conyejo, justi~ia, veynte é quatros 
de la c~bdad de Xerés de la frontera= y o he sabid 
como CJ.e~ fustas de turcos é moros de levante a 
pasado házm el estrecho por la costa del Reyno de 
Granada, y porque podrá ser que se atreuiesen viendo 
algund_ descuydo é mal Recabdo, é henesa co~ apear-
se en tierra y hazer algund danno· y el 1 d d 

eli 
, ugar on e 

mas ~ gro seria. qualquier danno que hiziesen sería 
en Gibraltar por ser tan principal como sabeys he 
acordado de mandar poner alli alguna gente q~esté 
alli por alguno¡ días hasta tanto que nuestra armada 
heche lance á las dichas fustas de d ll moros e aque a 
costa; y porque de ninguna parte pueden tan bien 
brevemente ? gente á la dicha yibdad de Gibral~ 
como_ desa C(I~dad; por ende, yo vos mando que lue o 
henbieys doZientos peones á la dicha cibdad de ~i
braltar questén y Residan allí algunos días, como dicho 
es, lo qual hazed luego con mucha dili . 
Y • , la . d d gen91a, pues 

u) s nes~I a que ay; porque en ello me hareys 
mucho ~ermci~ . de Aranda de Duero, á dos de Agos
to de mili é qUlOlentos é quinze anuos-Yo hel Rey
for mandado de su alteza-Lope ConchilloS= 
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(2.•) El Rey Pero Quares de Castilla, corregidor 
de Xerés de In, frontera= Yo escrivo á esa cibdad de 
Xerés para que henbyen luego dozientos peones para 
que Residan en la yibdad de Gibraltar, como vereys 
por la carta que les escri>o que aqui os henbyo; y por
que conviene que aya toda brevedad en (el) enbyar de 
la dicha gente, yo vos mando que le deys mi carta y 
pongays mucha diligencia para que luego vayan la 
dicha gente; y porque las naos que se cargan en las 
<;ibdades é lugares de puerto de mar desa comarca 
podrán R ecebyr danno de las dichas fustas y turcos 
y moros que handan por esa costa, yo vos hencargo 
que luego anseys á todas las partes que vierdes que 
conviene, y les hagays saber eomo h.andan las dichas 
fustas, porque esten avisados; y en todo poned dili
genyia que veys que conviene, y con toda presteza, 
porque en ello me servireyS=de Aranda de Duero, á 
dos de agosto de quinientos y quinze anuos Y o el 
Rey=Postdata: porque podría ser que no ovyese en 
Gibraltar nec;:ecidad desta gente que aquí digo que se 
henbye allá, ynformaos primero de Gibraltar sy será 
menester la dicha gente para la guarda de la dicha 
c,ribdad; é sy no fuere menester no la henbyeys, y sy 
caso fuere que sea neyesaria la gente, pagarse á el 
sueldo della de los dineros que se cobraren del hen
préstydo que henbyo á pedir á algunos -vezynos desa 
t;ibdad, como vereys por esta mi carta. que os escrivo; 
pero myrá quel sueldo a de ser como yo lo sueldo 
mandar pagar á personas questán en fortalezas, ques á 
dos ducados por mes á cada persona de pié, como han 
de ser éetos que alli seán de henbyar=por mandado 
de su alteza=Lope Conchillos= 
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Socorro á Marbe lla.-(Copia de R. C. fólio 379 
vuelto.) 

(Cabildo del25 de Agosto 1513
1 

dcnningo.) 

El Rey=Con~ejo, justie(ia, Regidores de la C(ibdat 
de XereZ=yo he sabido que algunas galeras fustas de 
turcos han aba.xado á la. costa. del Reyno de Granada, 
é diz que se vienen á juntar con otras fustas é navíos 
de los moros desta. costa. de Africa de Beles é Fez· de 1 

manera que juntos ellos, sy non se posiese buena 
guarda en la. costa del dicho Reyno, podrían hazer 
algun danno; é porque yo be mandado que nuestras 
galeras vengan luego á se juntar con otras fustas é 
navíos que he mandado armar en el Anda.luzía é Má
laga para que vayan á buscar á los dichos moros é 
t~cos y echallos é correllos destas mares, é porque 
rmentras esto se haze, non se Reciba algun danno en 
la dicha costa del Reyno de Granada por los dichos 
moros é turcos, be mandado que en los logares prin
~ipales de la dicha costa esté alguna gente, de pié é 
de cauallo, los quales se ayan de proueer de los loga.
res mas cercanos del Andaluzía é Reyno de Mur~ia; é 
porque á esa ~ibdat cae en comarca á Ma.rbella. donde 
ha de estar alguna de la dicha. gente, por ende, yo vos 
mando que luego que por parte del marqués de Mon
déxar, nuestro capitan general del Reyno de Granada, 
~erdes Requeridos, enbieys veynte cavallo(s) y do
zlentos peones que sea buen gent-e y bien armados, é. 
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los dichos lugares de Marbella, adonde el dicho mar
qués sennalare y enbyad con ellos alguna buena ?er
sona que los Rija y gonerne por mandado del dicho 
marqués, y hazed que vayan pagados y proveydos por 
veynte dias de sueldo, porque yo mandaré luego pro· 
ueer cómo sean pagados; y pues veys quanto esto 
cunple á nuestro seruiC(iO y á la defensa y guarda de 
aquel Reyno, yo vos bencargo y mando que con .toda 
diligene(ia y brevedad cunplays todo lo susodicho, 
como de vos otros confío-de Aranda (de Duero) (1), 
á veynte é vn de agosto de quinientos y quinze anuos 

Yo el Rey=por mandado de su alteza=Pedro de 

Quintana= 

Carta de Xer éz al mar qués de Mondéxar.
(Fólio 383.) (2) 

(Cabildo del Lúnes 27 de Agosto de 1515.) 

muy magnifico señor=Reyebymos vna de vuestra 
señoria fecha á diez é ocho del presente, noche sábado, 
á vein~ é seys dél, en que por ella benbya. á mandar 
por virtud de vnas Cfédulas de su alteza, que henbye
mos á hlarvella dozientos peones y veynte de cavallo 
para la guarda de la costa del Reyno de Granada, Y 
su alteza manda aquestos syrvan las ((ibdades questán 

{l) En el original se halla tachado este distintivo. 
(2) En respuesta de la escrita por el marqués, encare

ciendo el cumplimiento de la anterior R. C.; cuya carta: ~e 
omite por ser un extracto del Real mandato que la molt\ a. 
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comarcanns á la costa del Reyno de Gratlftdn; é 
coibda.d, como vuestra señoría sabe, está muy léxos, 
quando ovye e n~er;idad para yr toda esta c¡ibdad 
socoRo, yrlamos más prestos que otros, a·vnque 
vyesen mui más coerca; IDAS para la guarda de la ........ ....,.. 
costa, su alteza parece ques mas servido que lo ul:lJ~"-111• 
los mas comarcanoS=á vuestra señoría suplicamos 
aya por byen, pues el sefíor marqués vuestro 
tenia á esta coibdad (é) á los cavalleros della por 
suyos, y asy ni mas ni menos avernos de ser de 
tra sefior:ía para las cosas que tocaren á vuestro 
do; y la Razon questa ¡;ibdad tyene para suplicar 
su alteza deste mando y á vuestra sefioría. es porque 
al tienpo que su alteza proveó estlls ~édulas , non 
denniaran traer á su Real memoria como por vu....,.1• 

nos dá cargo y manda questemos aper~ebydos y ten
gamos cargo de socoRer á la r;ibdad de Gibraltar é 
la ¡;ibdad de Cádiz y á. todos los otros lugares 
costa comarcanos á esta coibdad, que de nosotros tye
nen ne¡;~idad; que á Cádiz pensó que la tenia, y 
~ibdad fué allá en su socoRo, y asy mismo a\emos 
de proveer por mandado de su alteza de gente á Gi
braltar, y asy estamos apercebydos para el socoRo de 
qualquiera destos lugares, con los quales nos hazemos 
almenaras para ser avysados mas brevemente de su 
ne~e~idad; y pues que desto será Yuestra sefiora c;erte
ficado por las cédulas de su alteza que enbyamos, é 
de lo que dirá de nue..c:tra parte nuestro pariente 
Alonso de V al des pino, veynte é quatro desta c;ibdad; 
á vuestra sefíoría suplicamos le oya é dé fée á lo que 
de nuestra parte dirá; y á vuestra se.fioría plega de 
non mandar questa Qibdad tome costunbre de hazer 
lo que otras son obligadas, pues bella haze syenpre lo 

-lil-

1 . _,. en otras partes= 
, 1uc~ scrYi\io de ·u a le1.a t\'~'\ 

une,tro .eñor. etc.t•=(l ) 

Carta del Asiste•~ le tl~ Senilla (al cort·e gidor) . 
_, Fólin 4.~13 de clieho libro. 

(Gt1biltlo rlel14 de F elJ1·l'rO de 1516, jttéves.) 

\lnY noble seüor=yo he sido ynformado que nlgt(~-) 
· • a1l d c;;ln A.ndnlnzía, puesto que -

no<: !rrundes cav eros e~ blican por 
· o . ao y se po 

manifiestan querer paz Y !'lOS~ eo • . del prin\ipc 
.d de,_ Revlla nucslnl c;;efíoro ~ c;crn ores m J • f formas 

nuestro seflor, secretamente proc~ran y tene~ ibda~ 
d bazer bnllic;ios y e candalos en clS e; 

man~~ e lu ares de:tt!t A..nduluzia y entre los ca· 
dealls ~. villdaslla~ '~ to á cabsa {3) de poner en obra -u:; 
\ ero e ' • nO:"<"{llll':-1 y · tos ,. esecuta.r sus P·•-J • drumado pensrumen .J , . 1 l u ~:e rlic~c lu•Tru·. "Orlll 
Propio "i'Dterese ; v R\ a 0 ~ " .... 1 1 • . . a· in ReYtu\ uuc~lm c;;cflora y l e 
mucho de-ern<;to 0 · 1 · d 

río 
. esb:·o seiíor. Y cm mucha pcrtur )R¡;ton L 

P r.1pe nu • b: - - 0r c4a ~ que O'l .. t~·Í<U:: á nuc!' ·o ::;eu 
la paz y sosycgo <'ll o·' . 1 . . . · .¡ de e; u,; 
.\ndaluzía; v porque para cun:;cn''lt o. :-sen J~ o todos 
_,l é l· .dicl:ut I10.Z é so<>ycl'(O, convlcuc que . •u esas ,t · 1 ,- r por mer -

, t se·lmO conforme . \'OS ptl o, ~ no ' 
en e o • . .- "' ·s noubrc de la R eyna nnestnt 
red y sy nc<;esauo c ... l • ll . 
" , • ~ . 1 ] 1 . llcrcs que de su u czn 
seilora, por vtrlur nc O:i po · 

1 uc Tt·mlilla nu c-:tar en Sil 
( l ) Respondid•~ llOI: el ~~~~~~ ~~·u,..inn ,¡e ~erl'z. saliú para 

muno el i.lCl:eucr a la J~•st.•y•c ."; ·ortanuo la pa ga üe la 
:\lar\lcl\a el :-:oco1·ro ott!Cih\u.n, 1 1 . 11._t., rlel acta co-

., "'"') . n ''<'lhs -:e:-'lm uJ - • · . dicha gente \,-, \ .. """ '!!•' • 1, !•) 1j, :;elic mltt·e del prop10 año 
rrespoudienle_ al cahl.d_0

1
_t ~.;1 .,-11¡~nle ~\uno" 10.140 reales de 

fMio :'l98¡. - Uu;ha canlu at e 1 • 
nm>slra monethl. 

('.!) .\unque. . 
~:3¡ A !iu de, con u!JJelu de. 
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tengo que son notorios, vos Requiero é aper~ibo, 
si algund grande é cavallero ó cavalleros desta 
luzía ó de qualquier parte destos Reyno , fuere ó qui
syere yr é pasar por esa dicha <;ibdad 16 por su tieRa 
é término é comarca, con gente annada de pié é de 
cavallo, en forma de alboroto ó de guerra ó de aso
nada, que vuestra merced no los dexe entrar nin pa· 
sar por ella para ninguna parte que ¿quieran?; antes 
(1) se lo Resysta y estorve por quantas vyas é formas 
pudiere é menester fuere, de manera que non vayan 
ni pasen nin puedan yr ni pasar á esecutar nin conplir 
sus malos propósytos, porque aquello sería en desser
,i~io de sus altesas y en perturba~ion de la dicha paz 
en que todos estamos y devemos estar; y sy mene ter 
fuere me lo baga saber luego, para que se pro\ea y 
Remedie como mas convenga al servi~io de sus alte
zas: y para dende vuestra merced está, que tanto qui
dado y deseo tyene de su servi<;io, me pare~e que no 
es necesario escrivyr á. los se.llore~ del Regimiento 
desa <;ibdad, pues agora en tienpo de ne~~idad no se 
e..c:pera menos lealtad de la que syenpre an tenido al . 
sern~io de sus altezas; y sy se pare<(.iere asy se lo diga 
de mi parte; y mande vuestra meryed que toda la gen
te esté aper<;ebyda, para sy ne~e~idad oviera de apa
ziguar los dichos escándalos, que todos esten á punto 
para en servi~io de la Reyna nuestra efiora y del 
príncipe nuestro sefior=guarde y prospere nuestro 
.¡cftor la muy noble persona de vuestra mer~ed-honze 
1lias do hebrero de quinientos y diez é seis añoS=á 
1-•·n·i~io de vuestra mer~d==don Juan de Rybera= 

. ( 1) En PI original dice antestes por repeticion de la última 
l•'n acaso en la carta del Asistente dijera antésto por sin

~l'l'"' de c•11le• ~lo. 

- 6:{-

Carla de )Jedina-S idonia.---\.Fólio -!9-1. 

(Eil el propio cabildo.) 

· ' J ti' · a\or magníficos eúores=coReg¡dor e - os c;ta m . : 

allcal
de al!!Uaziles é los "eynt.e é quatro cab_allero e 

• o bl , leal l(tbdad de 
los Jurados do la muy no e e muy . é l 
Xerés=el concejo, alea ylle. allcaldes, algua?I ad ~~ 
b'E::ze caualleros Regidorei é .Jurados de la C1lbd 

· ' d mo en \Uesb'a mer-'ledina , ydonia, no encomen a · . d 
~ed la q~al creemos aná abido la congreda~lOn e 

,t , vimiento que con ella don Ped.I·o Guon ha-
gen e e mo 1 h ('e) rerte 

1 1 avoque algunas \ezes nos o aro t Y -

ze, o qua • ) (l) honbre tan 
ficado no avernos podido (creer que en 

, . en·o por ser como es co a 
prudente cuptesc tan grao Y ' tra 
d tanto escándalo v en que tanto la Reyna nues 
s:ñora y el prlnl(ip~ nuestro eñOr e de yruen. Agarteora, 

• rierta que aver m s 
añores t.ernemos por nue\ a r • al 

salió d~ Moron é :\m aconpañado de gen~ ~e d m a 
vntinsyon; pare c;ióno que syyndo esa. Cl~ ~m:t: 
de las pren~ipales destos Reyno Y que pnn<; P tir' 

· · n -~ 1 á no consen en 
syenpre tuvo zelo al serut~lO J~' • d 

. t clie se monese; consy e-
su presencta contra os e na. all 
raudo ésto v el mucho debdo é amor que los cau e-
ros desta (jbdad y gouernadores della y los señore 
desre estado syenpre touieron, ~el muncho ~: qu: 
esa ~;ibdad i esta ha tenido Y tiene, que lo e :rmdo 

d , .. suplicalle que a·nen o 
Iazer saber á \\le tra mer~;e ' .; . b 
Respeto á. lo dicho é al muncho acatamtento y o e-

( t) Falta en el original este infinitiYO. 
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denc;:ia que syenpre esta ~ibdad l e tovo no consyenta 
que en su presenryia cosa de tanto escá~dalo y desór
d_en pase, d_e que Dios nuestro señor y sus altezas se
rian de erwdos; y de lo Resestir se sinirán=á vues
tra men;ed suplicamos nos haga merc;ed de nos man
dar Responder lo que mas sea á su serui~io=nuestro 
senor sus ma~cas presonas y estado guarde é con
~ern~~=de M~~a, oy miércoles, treze dias de hebrero 

e mili é qwruentos é diez é seys anos Francisco 
Espíndo)a.=Al~nso Gil=Alonso Lopez de Oluera.= 
Alonso ~e Seuilla=Juan Ximenos=Goncalo de Mesa 
=Antoruo de. · · · · · · · (1) Anton Peres R. .... (2) 
=G_on~alo Gomes de Olvera=Pedro de Alarcon treze 
escrmano del cabilldo= ' · · 

. ...... .. ....... 

El senor coRegi~or ~o {3): ~~e· l~ ~~r~s~· ~u~ ~~t~ 
de todas cosas la Qlbdad despida m coReo al seflor 
henb~dor é _al senor Cardenal arcobispo de Tol~do, 
sy goV1ernan Juntos estos Reynos, sy non a.l. henba
xador, como cosa que toca al sen-iryio del prfnryipe 
nuestro seOor; y que en quanto al socoRo que dize, 
non se puede socoRer á ninguna ~ibdad sy non fuere 
de la corona ~1; pero que tyene obligacion á quando 
ovyere movyrruentos en la tyeRa á salir á .. ft 

al · 1 eVJwl' 
qu qwer escándalo que en ella ovyere: pero porque 
al presente pares~e que conviene poner principalmente 
guarda é custodia en esta ryibdad é lugares é términos 

(1) Hay este claro en el original. 
(2~ Está dudoso este segundo patronímico por hall 

escnto sobre enmendado. ar e 
(3) Dej~mos de transcribir los votos de los veinte y 

cq~!~~s~rt~~ddos, en obsequio á la brevedad y por decir IQ 
i 1 or, poco más ó poco ménos. 
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deila, ques en saber qué gentes sean las que se mue
>en; y visto ést<> y lo que las otras <;ibdades populosas 
mandan hazer, que aquello la ~ibdad proveerá, mi
rando primero el serYicio del prínryipe é Rey nuestro 
señor; con que protesta que mandándole otra cosa 
quien tovyere poder bastante de la Reyna nuestra 
señora 6 del prínc;ipe Rey nuestro señor, questónces 
él se determinará á lo que fuere obligado de qunplir ... 
.......... (síguese hablando de olra.$ COSO-$.) 

Carta de D. P e dro Gu·on. (lHFólio 495.) 

(En el dicho cabildo.) 

muy nobles sellores=porque todos los señores an
tecesores de la duquesa, mi muger, syenpre mostraron 
mucha >oluntad al byen y acrecentamiento desa c;ib
dad; y del devdo y amistad que con ella tuvyeron, 
syenpre R~bieron syngular beneficio y provecho, por 
donde los que dellos ,·enimos, les somos en mucho 
cargo y oblig~ion; y por el debdo y mucha amistad 
que la duquesa y yo tenemos con muchos cavalleros 
desa cibdad, me paresció, señores, mucha Razon de 
hazeros saber como yo voy á Re<;ebyr nuestra casa y 
estado, en que con tanta Razon su~edimos y tuvymos, 
Y tan ynjustamente nos fué quitado, syn ser oydos 
como os seria, señores, notorio, pues que á todos es 
muy público; y pues la cabsa dello, es muy ~ierto que 
fué por ser tenidos y conocidos por ~ierto(s) servidores 
del prín<;ipe y Rey don Cárlos nuestro señor, bien 
creo, sefiores, que os pares~erá justo que por este 

(1) Presentada por Remando de Anascon. 
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noubrc u<meruo Jo 1 : 
b r1ue por e rmsmo perdimos (1)· v 

:t ·5: con e_ ~ fée y <letcrm.iua~tion de tomallu ,. tcn~ll~ 
pru a sern9tO de ·m alteza. yo voy como ~cn-icior uvo· 
"" alguno "e hallare i · · · · • Dl< ~ JUsto en c:;tc propó yto Y 
mostrare como ·u alteza lo a tenido por tal ]e,·" t V 

y bécJ1cn 1 · . · i.ln ese 
~ uc de 1 1C a .pnmera Pl?~·u para contrauezirme, por-
1 a oúas contradJ~JOne que vycren fundad !;; 

con la pas,·on que al t e( ru 
. · gmtOs yen 11) de con etTar é;;;to 
~· toda las cosas hechas en deserncio del prín<>ipe ,. 
Rey nue tro mior, no me pe~aría de halltu· mucha; 
porrJue asy como para hofenderme el ticnpo asado, 
me halló de sen-:idor del sefior Re,- de \.r·aO'o p • 
sabra · " ¿e b u, porque 

. " n qu~·o erndor bera, asy para confundillo los 
l:~cru:o yo llamar y vsar entre ellos como contra descr-
' Jdore ' desleales <le - · · 

• • ;,U pnncJpe v Re,- natural · 
e to d1go po · · v • • ' 

. , r qruen ~mera que no a~-a e tado b,·en e¡I 
lUis cosas ' agora qmera e tar ·-~l. . . 

O' • . ~ LWU, puc eston~es ru 
noora, no aya nadie que me contradiD'!I . l . 
~e hall .1 o-· \110 o . ., que 
:s . a u conuenado en este yeRo Y á 'mi , 
muy lib .. · ·d • me 'eu 
_ R 1 e, ~ p1 o por mer9ed, señore . y S\' nece ario 

es os c_qmero, que sobre é to no dev lu· ar á 
en e a <;lbd~d aya e c·ándalos nin mo~imie~tos deq~~ 
gJ UllOS _qbu1eda cosa agcna los quiera(n) moYcr- syno que 
•esa (,:1 e a e té en el · ' 

R so yego e pasyfica<¡ion qués 
a?.on, guardando y defendiéndolo el patrimonio Real· 

que por no ocuparos, señores, en otra cosa fuera de t , 

no ~~ ~enbyo á _pedir por mert:ed ni Requerir que e~~ 
mo u ~· J orto servidor del Rey nuestro scño-
dey ,. fa r, me uru-

. " vorescay~ como será Razon de ha· ll . . ~ 
los quo tve t < ze o, pue 

. ne ~on an ageuos de te noubro como de la 

du~~- En el acta se lee pedlmos, por er•·or de copia siu 
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justic;ia para podello t.ener; y ·Rec;ebyré mer(,(ed que 
me mandeys, señora~. Responder á todo esto que digo. 
porque el exámen de tasco as a de pares~e1· y decla
rarse en pre encia del pl'Íll«;ipe ~- Re-y nuestro señor, 
á quien Dios trayga á estos sus Rey¡1os muy prestoe 
y prósperamente; y porque por esta escritura, podreys, 
eñores, \er algo do lo que toca á nuestra justicia asy 

en la syn Razon que se nos hizo, como en la Razon é 
justi<;ia que tenemos para lo que agora se a de hazer, 
pfdos, senores, por merc;ed la mandeys ver: y guarde 
nuestro sefior y prospere vuestras muy nobles perso
nns v estado=de Moron. cloze dias del mes de hebrero 
de ~ é quinientos y diez é l"eil" ru1os=á lo que, 
señore·, mandtll'des=rlnu Pudro Girou= 

Escritura que se c ita .-(Fólio 496 r. al 498 r.- Co
pia; letra muy apretada y menuda.) 

+ Escriuanos que soys presentes, asentad como 
nos don Pedro .JiRon, duque de ) fedina Sydonia, 
conde de Xiebla. ec.&, é doña )lengía de Guzman, su 
muger, duquesa de Medina Sidonia, condesa de Nie
bla, ec.'l, hija legitymo. de los señores duque é duquesa 
don Juan de Guzrnan 6 doña Ysabel de Velasco mis 
señores padre é madre, y hermana legftyma del señor 
duque don EnRique do Guzmun, que aya gloria, de
symos: que por muerto é Eallos~imiento del dicho señor 
don EnRique, que aya gloria, pertenesció é perteneye 
á uú la dicha dofio. Mcn~fa de Guzman su casa y esta
do y mayorazgo ó la dicha ~ibdad de . .Mcdina, con tí
tulo de duquesa, y el condado de Xiebla con todas las 
villas é lugares é fortalezas, \asallos é Rentas é todo lQ 
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otro allexo é pertenesviente á la dicha casa é 
razgo, porque despues de la muerto del dicho 
duq~e don EnRique, no quedo otra persona 
legítima propinca {1) llamada al dicho 
saluo yo la dicha duquesa doña Men¡;ía de 
lo qual ~y fué dicho é declarado por el dicho duque 
don EnRique, que aya gloria., en su últyma voluntad, 
por descargo de su concient;ia y porque quedase 
estado pa¡yifico en mí como legítima su¡yesora, porquél 
sabía, é hera muy notorio, que don Alonso Perez de 
Gusman, hijo que se llamava del sefior duque don 
Juan nuestro padre, sy era su hijo, era nascido de 
dapnnado, punible é Reprobado ayuntamiento, y tal 
que co~o yn¡;estuoso, nefario, non podía sub9eder en 
su haz:ten~a, casa. é mayorazgo del dicho sefior duque 
don Enrnqne, ru avn en bienes partybles algunos 
quanto.~ás en bienes de mayorazgo, que son deuido~ 
á los hi~os legítymos y no á. los bastardos, avnque fue
sen l.eg¡tymados con qualesquier clábsulas y no obs
tan¡;tas {2), porque esto no se puede faser con ningun 
podru: ordina?o ni absoluto de nuestro muy santo pa
dre run de ~gun Rey, en perjuizio de los hijos legí
tymos á. qwen está. derecho adquerido por benefit;io 
de sus mayores y anter,;esores, porque de los bienes de 
mayorazgo totalmente son exclusos los fijos bastardos 
avn.que fuesen legitymados, y á. ellos se prefiere otro~ 
panentes Remotos, quanto mas hija legítyma é here
der~ de los que tuuieron é poseyeron legítymamente 
la dicha casa é mayoradgo; é que no se auía de dar 
lugar á que se dixese ni á.vn pensase que don Alonso 

( 1) Pariente, deudo. 
(2) Obstancia, objecion~ tacha, reparo. 
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Perez ouiese e t.a. casa con tanta ynabilidn.d é yucnpa
~tidad, espe<.:ialrneute a\·iendo en ella títulos de du~1ue, 
marqués y conde, é bicne é cligniclalles de tal calidu,.l 
que non pueden >euir en bn...c::tardos, de las quales los 
derechos é leyes de:::to:S Rcynos los excluy~n; de lo 
qual syendo ~iei·tos é ~erteficados no lo dicho. du
ques don Pedro Giron é duquesa doüa )lencw. de 
Gusmao, su rouger, por no"otros é por nuestros. pro
curadores é con nucslro especi•u mandado continua
mos la posesyon quelllerecho nos t;edió é trns~asó de 
la dicha casa é estado, <" por mayor abundao~1a 1~ to
mamos é aprehendimoc; de nuevo, é pu. imos ullc~des 
en las fortalezas, é allcaldes á justic;ias en la d1chn. 
cibdad de 1\[edina idonia é las otras villas é lugurc 
de la djcha nuestra ca a é Illl\yorazgo. é nuestros ma
YOI·domos é Recabdadores para que las fuer<;lS é jus· 
'ti.c;ia é Rentas e tuuiesen, como e tuuieron, de nu?stra 
mano é por nosotro , é fuymos pa¡;ili.cos señores e po-
eedores de toda la casa v estado, é nosotro por nues

tras propias personas e hmimos en la dicha 9bdad ~ 
fortaleza de Medina iclonia, donde fuymos Res¡yebl
dos, jurados é obede ~ido y acatado como ua.tur.ales 
é verdaderos eñores, é tuuimo:.. é poseymo la. d1cha 
c;ibdad é las otrns villas é logares é fortalezas á nuc · 
tra entera é libre di pusy¡;ion é voluntad; é e tando 
asy, el señor Rey de Aragon, que Re yde é manda (en) 
estos Reynos, por la cabsa que d~ pue se~ d.cclara
do é pares<;>ido que é ello le moVIa. nos enb16 a num
dar con gran Reguridnd que luego entregáse~os toda 
la dicha nuestra casa é mayoradgo que t.erunmos al 
doctor Tello, que envi.ava como juez exsecutor, para 
quéllo ·entregase al dicho dou ~onso Perez, é para 
ello enbió sus ~édulas é mandturuentos é mandó dar 
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carta patente del consejo de la Reyna nuestra seflora, 
sellada con su sello, para todos los allcaides, aUcaldes, 
Regidores é vasallos de la dicha casa é estado para 
que todo lo entregasen é se entregase al dicho doctor 
TeUo, para lo entregar al dicho don Alonso Peres, con 
grandes penas é continuaciones que sobre ello les po
nia; é por la misma carta mandó á todas las yibdades 
é grandes del Andaluzia que viniesen poderosamente 
con gente armada á fasernos guerra, é por fuerca de 
armas tomarnos el dicho estado; é avoque por nos fué 
Respondido que su alteza quisiese oyr nuestra jnsti~ia 
é nos la mandase guardar, de nuevo tornó á proueer 
otras cartas é prouisiones para el marqués don Y.lligo 
Lopes, conde de Tendilla, como á capitan general, é 
para ~iertos oydores de la abdien~ia Real que Resyde 
en Granada, para qué! y ellos viniesen é mttndasen é 
aper~biesen las cibdades é grandes de todo el Anda
luzía que se juntasen con él con toda la gente de ar
mas qué] quisiese, para que no¡ apremiasen é nforc,;a
sen á dexar la posesion en que estavamos de nuestra 
ÜS$a é estado; y el dicho marqués don Yfiigo Lopes, 
capitan general, se movió de la dicha c;ibdad de Gra
nada con los dichos oydores é con gente de pié é ca
vallo, é llamando é aper~biendo á toda el Anda.luzía 
para poner en efecto lo q uel dicho seilor Rey le man
daua, é asy vino fasfa Seuilla, juntando mucha gente, 
é á tomar toda la de la dicha c;ibdad é su tierra; é co-
mo quiera que nin este me dió tienpo, nosotros torna
mos á suplicar á su altesa que se quisiese ynformar 
de nuestro derecho y nos oyese; é pues teníamos nues-
tra casa é estado con tanto tytnlo é jnstic;ia, que no 
mandase nin permitiese nos fuese quitada, nin fuese-
moa despojados de la posesyon della, syn ser primero 

-11- . 
· oyr nm tan solamente no qU!So 

oydos; lo qual non cartas de mayores penas y 
faser, mas ayn con otras io· con las quales el 
Reguridad proueyó en el nego~ ' mandado contra 
dicho doctor Tello, é otros poré su fayor d~l dicho 

d é fuerc;a con uill nuestra volunta por él estaua en Se a, 
marqués é de la gente que = Till é fortalezas del 
tomó é aprehendió é ocupó 'll :: se disen de la 
condado de Niebla é o~as "\:a qde Medina muchas 
frontera, é vino á. la dich~ ~l con mandamientos é 
vezes él é los dichos oy _or~e penas; é con notyfi
Requerimientos é ynpusy<;wné t tes del dicho seilor 

rtas liadas pa en ca~ion de las ca_ se nuestra seilora para 
Rey é del conseJO de la Reyna da insinuasion (1); 

..l- - primera é segun . · é nosotros daums en 
1 

gran determmf19.0U 
lo qual visto por nosotros y aRe mandaua é roovia 
Rigor con que el dicho sefioré el y gran poder que en 
estas cosas contra nosotros, . que los roan-

. é la absolu~on con 
estos Reynos tiene saluo obedes~r SUfil 

da, non ~ndiendo faser otr~:o:~ consygo justo miedo 
mandarmentos, los quales y os podia hazer para 
é temor, por la fuerya que dse ton la alteracion de todo 

lir é demás es 
fazernoslo cunp • d todos juntos, convoca-
el Reyno, ~ibdades é gran ~ to é temor del dicho 
dos é conmovidos por roan ta:~ien vistas las penas 
sefior Rey ~ontra nosotros, y uestas por las cartas 
é cominna~ones tan graves ynp e' de lo¡ del con-

d 1 di ho sefior rey . é mandamientos e e é las amenazas e 
estra seilora, 

sejo de la Reyna nu é 1 peligro de perder é poner juntamientos de gentes e 

. copa que en . 1 breviatura por sm tal ca-(1) E¡;lo parece decu-á ae!le vocablo: equivale en 
el ~ri_gi~al C?rreósp;pu~·~bimieltto. 80 a mhmac1o1l 
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eu nbcntura nuestnts persona é el cstudo que cs.pcrn
mo de nue tra subr;esion. é el peligro de nuesb·os cria
dos é c;cruiclorc". é el poco poder que tcníamo para 
Re:-y .. tir á la potenr;ia é \oluntad del Rey é del RC)11o; 
no pudiendo defender nuestras personas nin nue tra 
ha.,~·endn é de nuestro criados, con ju to temor é 
miedo que podia caer en qualquier grande .í constante 
\aron, viéndono · . olo con sola la conpañia df! nue -
tros criados 6 algw1os de la casa é tierra del selior 
c·onde nuestro padl'e; y no e"perando ayuda nin socorro 
<1e ninguno de nuestros debdos nin amigo por el te
mor que del dicho señor Rey tenin.u, viendo como 
ul~tmos qne por fabores9er nuestra justicia é derecho 
fuerou mnllratndo~ é ávn gra,emente ca tigados, y 
estundo tan ab ente é de tan poca hedad el prin<)pc 
nuestro cíior parn. nos poder quexar é ..,ocon-er (1) á 
él, como á se11or natural, no podimo~ fa er ob·a ro a 
saluo dexar la dicha nue b-a~ibdad de ~Iedina, de que 
fuymo" despojados por fuer~. como por los testimo
IllO~ que cnlónc;es tomamos ante e criuano é te ligos 
pares~er~i; la qua! dicha ~ibdad con todas las otras 
\illas é Jugare~ ele nuestra casa é mayoradgo, fué lue
go entregado •aJ dicho don Alonso Perez, de lo qual 
todo el dicho sefí.or Rey ha declarado ó mosb·ado la 
cabsa que á ello le monó; é porque luego ynconlineu
le rnaud6 que casase el dicho don Alonso Pere1. con 
ma nieta dol dicho señor Rey, lo qua! es público é 
notorio que fué Rcs~·ebido por espo o é marido de la 
dicha nieta del dicho señor Rey, é se ~elebraron é Ji. 
syeron . olepnes é uotorio de posorios, por la qual 
cab n pare c;e muy bien quán poco nos aprouecbára 

(1) ACOJCI'se, ampararse. 
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l S Pelim·o vncurriéra-R tir ~· en quan o ::>- " 

Por1iar a esys J d 1 u alteza· ~ a.sy que-
. d la volunta 1 e s ' al 

mos, non fasien ~ . ados de la posesyon corpor 
damos forr;ados e despo] é fué entregado al 

. casa é mayorazgo, . d de nuestra tierra, al ingun título run e-
dicho dou Alonso Perez,d el q~ m:quiera. que entón<;es 

. á llo· por en e, co d f •~ recho tiene e • . 1 mos espera o asw. . testar10n le 
fesymos c;terla pro · 't . do Respecto á des· . h - or Rey cmen 
agora qucl diC. o s~u dox~ndo la pasyon que ent~n-
cargar su con~ten<;la, é • . . dado desagrawar 
~'es le monó á ello, nos ouJoab meanst:::ldo· lo qual \isto 
Y , • de nue · ·o • 
é tomar la pose ) on . . e fascr antes que agora 
como non lo manda run qmlcrt á, euilla á la dicha 

bli e mane a raer •· 
se dise é pu ca qu. 1 \Jonso Perez está. para 
su nieta, donde el dicho t on • . to por donde no 

. , lebre su casarmen , 'eh 
que se faga e ¡;¡e 1 tada é ruando del di o 
esperamos que durante a es dnrá nin permitirá 

t Reynos no man ... 
señor Rev en e os • - · tado al dicho don 

-~ ·a lo nuc;;lro, run qw 
ser Reshtm os en , __ ,_en lugar de yerno: 

s lo toma e semuu • 
Alonso Perez, pue 1 d'cbos escrivanos, torna· 

d ante \OS os 1 
por en e, agora tra n-clama~"'ion. para que 

· · Repetvr nues .1.u:: Y é 
mos á desn· e • é uh-"mos que se feziese, 
lo que entónc¡es fe ymo~ . ~ 0~ nuestro dapno é per
todo lo que despuos se ~~~re bazello é consentillo por 
juizio, lodo ello seamos nsl ostad por las cabsas sobre-

tr estr·a YO un , fuer~ é con :1 nu f nin entendemos con-
dichas, é que ?on conse~ u~o~tc nin en tienpo al
sentir agora, run. de aqu dalle. é q~e como qtliera que 

. nm parte e o, 
guno, run cosa atural é corporal posesyon 
fuvmos pri,ados de la n é agora é de aqní 

~ . m'lS que cntónces, , á . 
que temamos. < en nuestr·os mmos - é Rcumemos 
adelante. RetuUlillOS . d la dicha casa é estado, 

la uil poseSlOU e 
é \Oluntad ce _ ~allos é Rentas, los tytu· 
~ibdad, rulas é fortalezas, 't}:) 
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los é dignidades de la dicho. casa, para que nos quede 
entero nuestro derecho é facultad é propia abtoridad 
para con la c;euil posesyon que tenemos, juntar é con
tinuar é t.omar é aprehender la corporal posesyon de 
que fuimos despojados, cada é quando posybilidad é 
facultad se nos ofre11iere é quanto <¡esen las cabsas por 
donde dexamos de poseer; é para quando vbiere tal 
aparejo, que atenta la grandeza de la casa é fortalesas 
de que fuymos despojados, podamos buenamente é 
syn mucho peligro tornar á Recobrar la dicha corporal 
posesyon: é protestamos que avn que pase mucho 
tienpo, lo que Dios quiera que no se ofrezca, este 
aparejo que protesto, no seamos vistos perder nin ol
uidar la dicha posesyon é facultad, de propia abtori
dad; é sy eu esta prot~stac;:ion que fasemos, vbiere al
guna falta por no se faser en tienpo, 6 de abtos 6 pa
labras sustanc;iales que! derecho é leyes disponen que 
se deuiese desir 6 faser para maior corroboracion é 
firmeza deste dicho a.bto, por do á nuestro derecho 
pudiese venir algun dapno é perjuizio; que pedimos é 
protestamos que la tal falta de las tales palabras 6 co
sas que se deuiesen desir 6 faser, non nos traygan nin 
pare ningun dapno, nin perjuizio á nuestro deretho, 
por no se aver dicho nin fecho, por quanto non pen
samos fallar letrado de quien nos aconsejar é ynior
mar para lo que en esto debría.mos fa.ser 6 desir. por 
el general temor é opresyon que toda la gente tiene al 
dicho sefior Rey é la voluntad tan determinada é ab-
oluta que ha mostrado de nos agrauiar en ésto; é que 

de de agora pedimos é suplicamos al muy alto é muy 
poderoso prínc;:ipe don Oárlos nuestro se11or natural, 
que juntando é aprehendiendo la corporal posesyon de 
que fuymo! despojados con la yeuil que Retuuimos é 
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Retenemos, su alteza nos mande anparar en ella como 
lo creemos, é tenemos cierta espera en . que su ~tesa 
lo mandará fa.ser, pues es muy Notono é manifiesto 

demás de la cabsa sobredicha quel se11or Rey ha 
que bl. tan 
mostrado para faser esto, se cree é pu lCa que 
bien lo ha hecho por avernos mostrado el conde nues-
tro padre (1) é nosotros por muy c;iertos é leales vasa
llos del dicho príncipe nuestro setlor, é zelosos de su 
subyesion é \anida á est.os Reynos: é porque de tod~ 
lo susodicho conste é aparescá adelante, asy lo ~eZl· 
mos é protestamos ante vos los escrivanos é t~stígos 
questán presentes; é vos Requerimos qu? desta nues· 
tra voluntad é protestac;:ion é manifestac;1on nos deys 
un abt.o é escriptura en pública forma paro. g_uarda é 
conserua{fion de nuestro derecho, é as y lo pedimos por 
testimonio-El qual dicho abto pasó é fué leydo en 
la villa de Moron de la frontera, dentro de la fortale~ 
dalla á veynte clias del mes de henero, afio del nasc;t· 
mie~to de nuestro snluador Jhesuchristo de mill é 
quinientos é quinze años=testigos que fueron pres~n
tes á la presenta(fion deste dicho abto de Reclamacwn 
é lo vieron leer é como sus seftorla.s dixeron que asy 
lo dezian é protesta van é los vieron ~ sus nonb~es, 
Juan Vazques Orejon, natural de la Ctbdad de Avila., 
é criado del muy ilustre sefíor conde Yruefia, ~ Anto
nio de Morante, natural de la villa de Medí~ d<>l 
Canpo, é Juan Bermudo, clérigo, Yesino de la villa de 
Osuna é Goncalo de Villalta, natural de Baeya, los 
quales' dichos testigos a.sy mismo firmaron sus nonbres 
=don Pedro Jiron, duque=la duquesa dofta Men<;ia. 
=Juan Bazques Orejon=Goncalo de Villalta=Ant.o· 

~l) El con!!' de Ureüa. 
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ni o de Morante=J uan Bermudo, clérig<>=E yo Alonso 
Herrandes Gallego, escrivano de Cámara de la Reyna 
nuestra señora é su notario público en la su corte y en 
todos los sus Reynos é señoríos, presente fuy en rno 
con los dichos testigos á la pre enta.cyion que los dichos 
sefíoros duque é duquesa fizierou ante mí é los dichos 
testigos de la dicha escriptura é abto de Reclama«;ion 
é protesta.cyion, el qual fué por mi leydo ante sus seno
rías. é ante los dichos testigos, é d.ixeron que asy lo 
deztan é Reclamavan é protestavan, é lo firmaron de 
sus nonbres en presenQia de mi é de los dichos testi
gos, é lo pidieron por testimonio; el cual dicho abto 
escriui, é por ende fize aquí este mio sygno, que á tal 
es .¡.., en testimonio de verdad Alonso Herrandes 
Gallego, escrivano é Notario públicO= 
o ••• o • o • o • o •• o • 

• o o ••• o o 
o •••• o o • 

. el dicho Pero Diaz de Carrizosa, veynte é quatro, 
dixo: quél era en que sea Respondido el seilor don 
Pedro. Giron como quien su seiloria es; pero porque 
esta «;tbdad es de la corona rreal donde tiene corregi
dor suyo é por alcayde al señor don Pero Laso, é sus 
mercedes han de hazer lo que conviene al seruicio de 
la corona rreal, é que qualquiera cosa que la <;>ibdat 
haga en defensa de la corona Real é paz é sosyego 
desie rreyno, non es por deseruir á su sel1or(a, sy non 
po1· conplir lo que deue; é en lo al (1) ques é Requiere 
al sei1or corregidor que luego con vn correo de en
postas notifique ésto á los governadores del príncipe, 
nuestro sefior, é consejo de su alteza, para que le hagan 
saber el estado en que están los negocrios para que de 
allá se enbíe á ID8Jldar lo que convenga al seruicio de 

( 1) lo otro, lo demál;, 
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su alteza é prín<;ipe nuestro sei1or; é entretanto que 
este correo >á, ITequirió al seilor corregidor é v_eynte é 
qWltros que luego lo enbíen á notificar á Seuilla .é á 
Córdoua é á E<;ija é á Carmona, para que todas JUD
tas cunplan aquello que com·enga al serui<;io de la 
Revna nuestra señora é prin<;ipe Rey nuestro seilor; é 
sy ·asy lo hiziere, fará lo que de u e; en otra manera, 
pidiólo por testimonio con el voto de cada cauallero 
que sobre ésto votare= 
•• o • , ••• o ••• o ••••• 

el seilor don Pero Laso de la Vega, veynte é qua
tro, di'l:o: que á la carta del seilor don Pedro esta «;ib
dad le deve Responder que le besa las manos por que
rer justifycar su salida, y que bien crén que será con 
la voluntad que dize, del servi~tio del Rey nuestro se
ñor; pero questa ~ibdad Re~ibyrá. mucha merc:;ed que 
por el e cándalo y alboroto que en este Reyno se po
dría seguir de su venida, que su mer~d tuvyese por 
byen de lle>allo por In. vya ordinaria y non por mano 
armada, y que asy so lo pidan por mer<;ed que lo haga; 
y sy ne~esru'io es que lo lTequieran por la. parte que 
les cabe, pues non puede atravesar ninguna parte de 
las que dize, syn follar el término desta cibdad; r qués 
en lo que d.ixo el dicho PeTo Diaz de CaRyzosa, veyn
te é quatro, ac:;erca del escriryr de los governadores y 
consejo de su alteza. 
........ . ..... .... ............. 

El señor coRegidor dixo: qués en lo que asentó el 
senor don Pero Laso y que vaya(n) con la carta dos 
ca>alleros deste ayuntamiento, los quales nonbró lue
go; y son los señores Pedro de Hinojosa, veynte é qua
tro, é Bartolomé de A~ jurado= 



-78-

Carta de Xer ez al Corregidor d e Córdoba.
(Fólio 500 vueloo.) 

(Cabildo susodicho.) 

muy magnífico señor-R~ebymos la carta de vues-
tra mer~"ed {1) y e d 
(2

) Y ' n gran mer~e tenemos la memoria 
quesa muy noble ~ibdad syenpre desta. hnze de 

d~nde se confirma la antygua amistad (3) que a~bas 
Ctdades tyen~n Y de cada dia nos obliga á tenerles 
doblada afeyton; y en todo lo que a fecho despues del 
doloroso acahe<;imiento del fvn del ty R d F d • ynvcc symo ey 

on ernan o, Rey nuestro seflor, an muy byen con-
firmado vuestras mer~edes la lealtad que á la corona 
Real syenpre tuvyeron, que <;ierto a parecido bycn y 
~ sydo en.x;enplo para que las otras cibdades destos 

eynos a<;Jerten á. lo que deven hazer, de que mucho 
nos avem?s gloriado por la parte questa. cibdad toma 
de la gloria desa: acá, señ.ores, hezimos lo mesmo "' 
sy . ' ' d mas a vuestra mer~ed pareciere que hen servi<;:i~ 

e la Re~ nuestra seflora y del príncipe nuestro se· 
flor su hiJO, devamos hazer, en todo aquello les segui
remos nuestro señ.or el muy manífico estado de vues
tras mer<;edes acregiente con crec;imiento do mayor 
honra=de Xerés &.~ 

( l ) No eslá copiada. 
(2)' En el original se lee mo1·ia. 
{3) Tuvo origen esta amistad el allo de ·1325 con mot'vo 

~e lea batalla de .~alama iJ Matanzuela, llamada tambien 
1

dc 
•04 ttei'OB, 
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)lan<lamie nto é car la de don Juan <le Rybe ra. 
--{Fólio 501.} 

(Cabildo del sábado 16 ele Febrero de 1516.) 

(C"rta)= muy noble. seiiores-ya á vuestra mcrc;eJ. 
he hecho nber el cuytlndo en flUC n alteza y lo uel 
su collSejo me puc:ycron de pn<:ifycar esta prodncia 
del A.ndaluzín. de la rtnnl s~·enprc luneron sospecha 
que por don Pedro Giron é ,.;u ptulrc U'J<l de er lme..;
ta en enojo (1) y e11 e..:cántlalo, cnmo pnrc<:e que c:c ii 
hecho y haze, como YllC::tra ~ merc;cdes un \isto; á la 
c1ual pa<;ilica<:ion e ta c;ihdacl y e,:;a, como mas prin~i
pale · de toda. las otras del .\ndalnzía, on obligadas 
~egund leye' clcsto Reyuo ; ~?los que dellas tenemos 
<:argo, !llli-Y ju ti~ias como Rcgidore é otro ofi<;iales 
della.s. seríamo::; muy de culpar y án1 yucnRyriamos 
en granue pcna...c:;, "y pouiendo 0\')'Ul' C quitar la tale. 
a onuda y e«C•lndalo" y lc>antamicntos de gentes é 
pcrturbu<;ione de paz. non lo hiúéscmos: por lo flUUl 
ó. vucslra merc;odc::. e Requerido antes de agora que:>· 
tnvie en muy apcr,;obydos y apurcjndos con la gente 
desa c;ibdad para que 'Yendo c1ne dou Pedro Gi.ron no 
qui "Ye e cesar sn propós~1.o, o. tn. c;ibtlad y esa c:alie ·en 
á dar órden do lo poner en pnz y hazer se. ar el albo
roto y asonarht en que \'á.; mnyormcnte que, segund 
•á publicando y las ayudas que lle>a. no solamente lo 
de señm·e ·. pero am de la corona Real, cntyende to-

( 1) Alboroto, conmocion. 
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mar, y ansy lo comien~ á poner en la obra en San
lúcar, el ple~ omenaje de la (1) qual está hecho á su 
alte?.a: esta ~tbdad A sydo Requerida por el alcayde 
della que la vaya á socorer y asy de, en de a ver fecho 
á esa; y arnque non o•yese Requerido, semos obliga
dos á 1? hazer todos, y cesando con disymula~;ion 6 en 
qualqwer manera, seríamos vistos ayudar á los que 
hazen e! escándalo; por lo qual esta ~ibdad y yo con 
ella, salimos mañana miércoles veynte dias del pre
sente con la gen~ della y su tyeRra que más buena
monte sea (2) podido sacar: pídos, señores, por merced 
que ~ues que veys quésto es servicio de la Reyna y 
Prín<;.Ipe nuestros se.llores, y el mayor que so les puede 
hazer, qu~ vuestras mer~edes luego salgan con la gen
te desa <;Jbdad á se juntar con la gente desta para 
que con el ayuda de Dios, demos h6rden de qultar el 
~al presen~ Y quitar el prop6syto de hazer lo seme
Jante, Y qwtar las malas yntyn~iones que piensan que 
non 11. de a•er quien las Refrenen; y quando alla os 
suceda cosa en que esa Q.bdad aya menester ser ayu
dada dcsta 6 de mí, t-ened por c;ierto que lo tengo de 
hazcr con . tanta voluntad y diligencia como en mi 
cabsa propia, Y porque segnd (sic) el breve licnpo non 
se puede dezir muchas Razones, <;eso, Rogando á 
nuestro se.llor guarde y prospere las mny nobles per
sonas de vuestras mercedes como desean=de Sevilla 
martes diez é nueve de hebrero de dxvj aftos-hará' 
sefiores, lo que vuestra mer~ed mandare=don Ju~ 
de Rybera= 

(1) En el original dice lo. 
(2) por ue hat 
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Jlandamiento.-( Original, jh-nwdo del Asistente.) 

ffi Yo don Juan de ilua é de Ribera, señor de 
las villas de Montemayor é Villaluenga, del Consejo 
de la Reyna. nuestra sellora, su asystente on la muy 
noble é muy leal ~ibdad de Seuylla é su tierra, é ca
pitan general que soy de la prouincia del Andaluzía 
por su alteza, por virtuu de vna prouision de su alteza 
á mf diregida, su lenor de la qual es esta que se 
sygue: 

e doña J nana por la gracia de Dios, Rey na de Cas
tilla de Leon de Grannda, de Toledo, de Galizia, de 

1 ' 

Seuilla, de Córdova, de Murcia, de Jaen, de los .Al-
garves, de Algezira, de Gibraltar é de las Y slas de Ca. 
naria, de las Y odias, Y slas é tierra firme del mar o~éano, 
prin~esa de Aragon é de N ayarra é de las dos Qi~ilias, 
de Jherusalen, Archiduquesa de Abstria, duquesa de 
Borgoña é de Bravante etc, condesa de Flandes é do 
Tirol etc, señora de Viscaya é de hlolina etc=á los 
perlados, duques, marqueses, condes, Ricos-omes, 
maestres de las órdenes, priores é comendadores é sub 
comendadores, allcaides de los castillos é casas fuertes 
é llanas, é á los consejos, corregidores, allcaldes, Re
gidores, veynte é quatl·os caualleros, jurados, escude
ros, oficiales, omes buenos de todas las ~ibdades, villas 
é lugares que son en la prouin~ia del Andaluzia, de 
Realengo como de Abadengo, h6rdeues 6 behetrias, 6 
de seüorlo, é á todos los caualleros, escuderos que 
biuen comigo de tierra 6 acostamiento, en la.s die~ 
c;ibdades, \illas é lugares, é á. cada vno é qualqwer 
de vos á. quien esta mi carta fuere mostrada, 6 su 
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traslado synaJo de escriuano público, salud é gra~ia=z 
Sepades que yo he sydo ynformada (1) que algunos 
grandes é caualleros de la dicha prouinc;ia del Anda
¡~ an comen{:ado á faser algunas asonadas, aper~e
bumentos de gentes, asy de pié como do cauallo, para 
poner escandalo é alboroto en la dicha prouincia del 
~daluzfa, e para tomar é c;ercar algunas c;ibdades é 
Tillas é fortalezas della, é para poner en efcto sus pro
p6sytos é malos pensamientos; é porque ésto es cosa 
muy escandalosa en mucho danno de mis súbditos é 
naturales, é dello se podría Recrec;er ynsultos é males 
é muertes de honbres; é á mi como á R~yna é seftora 
en lo tal pertonesc;e proveer (2) é Remediar, é bé acor
dado de fazer mi capitan general de la dicha prouin
~ia del Andaluzia á don Juan de Svlua é de Ribera 
mi asystente de la muy noble c;ibd;d de Seuilla, par~ 
que tenga cargo de proveer en mi nonbre en todas 
l~s cosos c~np_lideras á mi serui11io é en pa~ificar la 
~cha provm9m del Andaluzía, para que no consionm 
ru dé lugar que se faga en ella los dichos avunta
mientos de gentes nin otros escándalos nin alb~rotos 
algunos, é proceda contra los que fizieren é yntcntaren 
de haser como contra Rebeldes é henemigos de mis 
Reynos é Señoríos é quebrantadores de la paz dellos; 
é sobre ello mandé dar esta mi carta en la dicha Ra
zon; por la qual vos mando á todos é á cada vno de 
vos que de aqui adelante, en q uanto mi meryed o vo
luntad fuere, ayades é teugades por mi capitan gene
ral de la dicha prouinc;ia del Andaluzía al dicho don 
Juan de Sylua é de Ribera, mi asystente de la dicha 

(1) En el acta ynformado. 
{2) En el original P''obcu-. 
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~ibdad de Seuilla; é fagays é cunplays todo lo que por 
él de mi parte vos fuere mandado en_ todas las co~ é 
casos tocantes á la pa~ificayion é soc;1ego de las ylbda
des é villas é lugares de la dicha prouin<;ia del Anda
luzia é vesinos dellas, é vays á qualesquier partes é 
lugares donde él vos dixere é mandare, é le . ~eys ~ 
fagays dar todo el fauor é ayuda que vos J?Hl~ere e 
onere menester para pac;ifi.car la dicha pr?um<;1a del 
Andaluzía é yvitar los dichos escándal~s e alborotos, 
é para punir é castigar á los que los fizleren 6 fueren 
Rebeldes é ynobidientes; syn poner en ~llo _excusa 
nin dilaQion alguna é syn me más Requer~ nm co~
sultar sobrello, nin esperru.· para ello otr~ ~ e~ nm 
mandamiento, nin segunda nin ter~era msmua~10n (1) 
só las penas que de mi parte •os pusyere, las quales 
yo por esta mi carta. les pongo é hé por puestas, é le 
doy poder é facultad para las exsecutar en los. que 
Rebeldes é ynobidientes fueren, 6 en vuestros b1~nes 
=Otrosy mando: que durante el tienpo que el ~cho 
don Juan de Sylva é de Ribera, mi asy~tent.e, t.o~er_e 
el dicho cargo de mi capitan de la dicha pronn<;1~ 
del A.ndaluzia, é le acogades é Res<;:ebades en esas di
chas c;ibdades. ,illas é lugares, é á las gentes de ca vallo 
é de pié que con él fueren é les dedes é fagades dar 
buenas posadas en quepo en syn dine:os, é los m~ 
tenimientos é bestias de guías que \'Vleren menestei, 
por sus dineros, á los pres~tios que entre ·~s otros va
lieren, syn poner en ello excu a nin dila9~on alguna; 
é mando á vos las dichas mis justi~;ias é a cada vno 
de vos en ruestros lugares 6 juridi<;:iones. que fagays 
é cunplays todo lo que por el dicho mi capitan general 

(l) Véa&e la nola de la. pá¡ina i1. 
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vo . Cuere mandado !(erca de todo lo susodicho. sv 
ron~r en ~~O ynpedimento alguno, porque tlSY cunpl 
• lJll serru~·to; que })ara Y-ar y exercer el dicl;o ofi("io 
é p~t·a faser conplir todas las cosas a éJ tocant<! é con
:ementes, por. esta ~ carta le doy poder conplido cou 
ocias .sus yn<;tden~tas é dependen~ias, anexidades (é) 

conendades; é lo TilO niu los otros non fngades tlin 
fngan ende al por algmla manera, so peua de la mi 
mer~ed é de diez mili maravedís para In mi cámara
dada en la dicha <;ibdad de euilla, á veynte é tres dias 
dcJ mes de hencro, año del nas~;imiento de nuestro 
sal,uador Jhesu~ht·~sto de mili é qwnientos ó dies é 
SCJ ~ nfio~=w·cluep1scopus Granaf.u.!.=licenciatus Mu.rica 
=ltcenczatus. ¿Sand.o?=F ernandus episcopus Alnumt"• 
:o:==<l~lor Caber? (1) ;vo Bartolomé Ru.v de Castaüed~~ 
cscrniano. de camara de la Reyna nue ;tra sefíora. la 
fiz escre:rr por su mandado, con acuerdo de lo- del 
su con CJO=en las espaldas de la dicha carta está el 
ello Real=Rcgistra~Rarniro de Can o-Ca l.aJl 

de chan¡;iller. »= P - 0 • 

al Iago. saber á '?s el con~cjo ~oncgidor, allcaldes é 

11 
~azil, veynte e ~u~tros, Regtdores é jm·ado . <mua-
eros, e cuderoc:, ofictales {é) omes buenos J e la muy 

noble é muy leal cibdad de Xeré . de la ñ·outera é 
byen de~eys saber, en como es ya notorio que d' 
Pedr~ Grron Yá con mucha gente ru·mada á punto ~~ 
guena, a y de ca~allo ~omo de pié, á tomar el estado 
de la ~a d? Merl!na Qldonia, por fuerc;a de arma ' é 
asy lo. dize e publica é lo ha ec:cripto por sus <.-ru-Las á 
esta <;tbdad, en mucho de~erui~o de la Reyna é pno-

(1) L~ impra~o con bastardilla parece escrito . 
mente, s1endo dn·ersa la. tint.a. posteriOr-
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~¡pe, nuestros set1ores, é de sus justi~illS, en quebran· 
tamieoto de la paz é sosyego en que esta prouin¡;ia del 
Andaluzía está, é con muy muy grand alboroto é es· 
cándalo que se syguirá, é daños que se esperan seguir 
á toda esta Andaluzía é ryibdades é villM é lugares de
llas: lo cual todas las C(ibdades, villas é lugares é las 
sus justi~ias dellas somos obligados, por lo que toca 
al serviC(io de su alteza, como á oviar los dichos daftos, 
de proveer é Remediar; é á mí, como capita.n general 
princ;ipalmente, yncunbe el cargo con esta~bdad de sa· 
lir é poner el dicho Remedio é provocar é llamar las 
dichas ~ibdades é á esa dicha ¡;ibdad é á todas las otras 
villas é lugares de la dicha Andaluzía que viere ser 
nes<;esario; é non lo faziendo, asy á mí como á \Oso

tros, su alteza nos cargarla mucha culpa, é con Razon, 
porque seríamos vistos haser el daño, sy pudiéndolo 
tollar (1) é Remediar, non lo Remediásemos; mayor· 
mente que soy ynforroado que otros caualleros é gran
des desta Andaluzía estan aliados con él é le ayudan 
é fauores~en, con pensamiento asy mismo de tomar 
ellos otras cosas é lugares asy de la Corona Real como 
de otros estados, de que se esperan en estos Reynos 
muchos escándalos é guerras=por tanto de parte de 
sus altezas, en cuio deserlÚ<(io est.o se faze, vos Re
quiero, é sy ne<;esario es vos mando, por virtud de la 
dicha prouision, con las ynstan<;ias del derecho Re~ue
ridos, que luego Yista est.a mi carta, pues lo susodicho 
á todos es notorio, apercibays á toda la gente de pié é 
de cavallo que enesa dicha c;ibdad ay, é les fagays fa
ser alardeé estar prestos é aparejados para que á ter
<(ero dia despues desta mi carta, puedan salir COI\ 

(i) Por toller, atolle1·1 atajar, impedi':; 



- 86 -
vuestro capitan adonde yo vos fiziere saber que 
é e~oy e pcr~ndo con la gente desta dicha ~bdad 
SU tierra; p0ruend0 para ello todas las penas é nN>n-oiao 

que fuere~ nes~esarias, para lo qual, si nescesario 
como capitnn general •os doy poder conplido; é 
~ que (1) segund la lealtad que "esa dicha cibdad 
s1enpre tenido é tiene á la corona• Real, no hera 
son menester poner penas, pero (2) por conplir con 
que de\o al serui(;io de su alteza, \os mando (lUe 
lo fag~ys é cunplays, so pena de perdimiento de 
tros b1enes é de oficios, é las personas á merced de su 
alteza=focha en Seuilla, á quinze dias dol me d 
febrero de mili é quinientos é dies é seys atlos sao: 
Juan de Rybera=por mandado de su sefioría=Diego 
de Toledo, escriuano de su alteza= 

A_Z do1·so de la segunda foja, ó cuarta platw., en el es· 
paeto que queda, cerrado el pliego, se lu: 

ffi=Carta de aper~ebimiento del asistente de eui
lla para XeréS=al Sr. Reman LopeZ=a de er ma
fiana sábado, xvj de hebrero, en las onze del dia, y á 
la ma en Snnlúcar=(Hay tma rúl;,·ica.) 
.. ......... .. 

o o •••••••• 

. el selior coRegidor mandó que se preg~~e. ~u·e~~ 
c;1bdad esté presta y aparejada para la guarda della y 
para el servicio de la Reyua uuestrn. seilora y del 
prínc;ipe Rey nuesb:o señor= 

(1) Aunque. 
(2) Sin embargo, no obstante. 

- ~~-

t.• Cédula de Cárlos 1.-{En los libros da cfechos 
del cabillo.») (Fólio 506.) 

(En el propw cabildQ.) 

la Reyna=concejos, Justicias, veynte y quatros, 
Regidores, cavalleros, escuderos, oficiales é omes bue
nos de todas las c;ibdades, villas é lugares destos mi11 
Reynos é señoríos, é arrendadores é Recabdadores 
mayores é thesoreros é Recebtores é otras qualesquier 
personas á quien lo de yuso en esta mi carta, toca é 
atalie en qualquier manera, é á quien fuere mostrada 
6 su traslado synado de escriuano público: ya sabeys 
como estan librados en vosotros 6 en algunos de vos, 
en los maravedís de las Rentas de vuestros cargos del 
año pasado de quinientos é quinze, á Pedro del Al. 
cá~ {1), vezino de la ~ibdad de Seuilla, ciertas contías 
de maravedís para la paga de la gente de mis guardas 
é estado destos mis Reynos; é porque á mi servi~o 
cunple que las libranc;as que en vosotros le estan fe
chas, le sean pagadas á los plazos é segund en las 
librancas que cerca dello mandé dar é dí, se contie
nen, syn que en cosa dello aya falta nin dilac;ion; por 
ende, yo vos mando que luego que por el dicho Peru·o 
del Alcác;ar ó por su parte fuésedes Requeridos, le 
Recudades é fagades Recudir con todos los maravedis 
que de las dichas librancas le quedáredes deviendo á 
los plazos é segund en ellas se contiene; é sy en ello 
escusa 6 clilac;:ion pusyerdes, mando á los esecutores 

(1) Recebtor <l~ los maravedw ckl oabe¡:on, se¡un el acta. 
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contenidos en mis cartas de libramientos é 
rías, que sobrello fueron dadas, que hagan en 
personas é bienes las prisyones é esecucione& ó ~""' I.UJl ... 
tes de bienes en ellas contenido(s)=fecha en 
pe, _á tres dias del mes de febrero de quinientos 
dez1seys anos=Carlos=Adrianus ambasiator= 
mandado del prínc;ipe nuestro señor, los un·o:rAr·nntin1r~• 
en su nonbre=Lope ConchilloS=en las espaldas de 
dicha t;édula est.avan dos señ.ales de fyl·mns= 

Carta d e Xe rez a l Asistente de SevllJa.-{Fólio 
509 vuelto.) 

(Cabildo del juéves 21 de Febrero de 1516.) 

muy manífico señ.or=vymos la carta de vuestra 
merc;ed, y en ella pare~e no estar vuestra mertyed yn
Iormado de lo que acá nuevamente pasa, porque des· 
pues quel señor don Pedro Giron estoyo en Sanlúear 
vyno á tener noche muy c;erca desta <;ibdad con tod~ 
su gente. y otro dia pasó á vista della é tornó á sentar 
su Real algo mas desvyado, camino de Arcos, adonde 
a es.~do h~ta oy juéves á las honze oras del dia; (1) y 
la ~gonyta questa c;ibdad hizo, fué quel selior co
Reg¡dor enbyó do~ cavalleros pren~ipales della á pedi-
11~ por merc;:ed qUISyese alc;ar su hexér~it.o de su tér
mmo¡ y quando estos cavalleros llegaron, ya él movya 
su hexérc;:it.o, de manera que no fué menester su dili
genc;ia, y el se vá la vya de Arcos: agora que hemos 
ynformado á vuestra merc;ed de lo que acá pasa, le 
l1.azem?s saber questa. c;ibdad está aparejada. para ha
zJer (slc) todo lo que convyniere al senri~io de la Rey-

(1) En el acla de 16 de febrero consta que traía •mu
cha gen le de armas, de tJié é de ~allo, é mucha artillerfa.~> 
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11a buestra señora y del prínc;ipe Rey nuestro sefíor; y 
que vyniendo la persona de vuestra merc;ed á ella y 
juntándose con el seflor Pedro Quares de Castilla, ca
Regidor é justi~a mayor desta c;ibdad, y con don Pe
dro Laso de la Vega, alcaydo della, y visto y comuni· 
cado con ellos lo ques menester para guarda y defensa 
desta cibdad é de bU fm-trueza., vuesb.a merc;ed hordene 
de lo demás como vyere que mas convyene al servi~io 
de su alteza y al provecho y pasyfyca~ion dest.a An
daluzía, pues la yntyn<;ion de ruestra. meryed y la 
desta vibdad es toda vna; y será byen que vuestra 
merc;ed nos mande avysar de su venida algund dia 
antes, y tanbyen de adónde a de ser pagada la gente 
que desta c;ibdad saliere, porque los trabajos de la 
guarda de los muros adentro, como son para deiender 
cada '\"DO su casa., súfrense (1) syn esta paga: porque vy· 
niendo vuestra meryed, en todo se platycará=el nues
tro señor acresc;iente la V)·da.,., .. ,,., .. 

Carta d el Comendador Solis (alcaide de San
lucar).-{Fólio 510.) 

(Cabildo del sábado 23 de Febrero de 1516.) 

muy magníficos sefioreS= 
ya vuestras mer~edes saben como esta forzaleza está 
por la Reyna é princ;:ipe nuestros sefiores¡ é en la ve
nida quel sefíor don Pedro fizo aquí, é desta cabsa a 
cargado aquí la sefiOra duquesa mucha gente; é como 
saben, non sé lo que se querrá hazer, é por tanto le 
suplico, é Requiero, sy menester es, de parte de la 
Reyna é prínc;ipe nuestros señores, mandeys enbiar 

(1) esto es: pueden efectuarie. 
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luego diez espingarderos é diez halle te 
personas de quien onbre se ti s _ro.' q_ue seau 
podrá. pasar esta furia· é e, por q~nze diaz que 
deuo de faser d d ' sy les pares~:tere que yo les 
lo haré· ar e comer acá. estos q uinze diaz yo 

, pero como ésto sea . . ' 
altezas, crería yo que d 1 coResa ques serw~IO de sus 
tom e as ntas rreales se podia 

str
ar, como A fecho el señor asystente en Seuilia= 

nue o seilor sus mu magniti 
fecha en esta fo~~ 1 y d S cas personas guarde= 

~ wueza e anlúcar á 1 
de febrero de myli é . . t •. os veynte é dos 
al s . . qllllllen os é diez é seys años-
Soli~l'WCIO de vuestras mer~des=el comandad; 

...... . ..... . .... 
él seilor corregidor dixo· él . . . · · · · · 

ponda al alcayde de Sanlú~ qu era e~ que se Res 
ques obligada, pagand 1 r que la ?1bdat hará lo 
nester o a gente que dize que ha me-
Pedro ·L~O: ~ue ;'Yd seá. ~espondido al seflor don 
críua.] ' cay e esta ~lbdat; é que asy se le es· 

Prohlbiclon de favorecer á . 
lleros en r ebelion -(Co . d gra ndes n• caba-

. Pia e R. C., f.o 511 vuelto.) 

(.Et~ el último cabildo citado.) 

+ =élofl.a Juana por 1 · d · 
Castilla ec ~.( ' a gr~m e D10s, Reyna de 

• ·-vos el coRegidor ó Jue d [R ] 
c;:ia de la cibdad de X é d 1 z e esy den
lu te . er s e a frontera, ó á. vuestro 
vo~sal:~e:te e~ el dicho oti~io, ó á [cada vnoJ de 

. ' gracia=Sepades que á cabsa del fall . 
m1ento del Rey mi etyl
--:-:------=. sefl.or é padre, que (santa gloria) aya 

(1) 111 ha ' 
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en tanto quel serenisymo príncipe don Cárlos. mi muy 
caro y muy amado hijo, viene á esto!' n:lls R eynos, po· 
dría a-ver algunos moYimieutos y escándalos en des er
n cio mio y d[año] destos mis Reynos, á lo cual non 
sea (1} de dar lugar, y los que lo tentaren de hazcr é 
dieren favor é ayuda [á ello], serán castygados; por 
ende, por la presente \OS mando que luego fagays 
apregonar públicamente por pregone[ro] y ante escri
uano público, por las plac:ns y merco.dos y otros luga
res acostunbrados desa dicha c;ibdad y su tierra, que 
ninguna nin algunas personas de qualquier estado 6 
condi<;ion que sean , non acudan por [sus] personas nin 
con gente nin ru:mas niu bu~tirnentos nin den otro ia
\Or é ayuda á ningund g[rande] nin ca\allero destos 
mis Reynos, avnq ue byTnn con ellos é lie\en dellos 
quit.ac;iones é aco~tamiontos [so peno.) de caher en mal 
caso de ale\ e é tray<;ion é perdimiento de todos sus 
bienes para la mi cámara é fisco [é sus] personas á mi 
merced-é otro sy \OS mando: que luego aperc;ibays 
toda la gente asy de ca rallo como de pié [que] en esa 
dicha ~ibdad v su tierra ovicre, faziendo nómina della 
y ies mandey; de mi parte, é yo [por] la presente les 
mando so las dichas pena , c¡uestén toJos apcrcebydos 
con sus armas y cavnllos [á] punto de guerra para que 
cada é quando fueren Requeridos por mi parte é del 
dicho orenlsymo [mi] fijo, cou otra mi carta é proYi
syon, librada del presydenle é oydores de mi a\den~ia 
que Resyden en la <;ibdad ue Granada, se junten con 
don Loys de :1\Iendoc;a, marqués de )londéjar, conde 
de Tendilla, mi capitan general destos mis Reynos de 
Granada y del Andaluzía, y fagan y [cun]plan lo qu~ 

(1) Por nla. 
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por el dicho marqués como . . 
nonbre fuere mandad m.J capitan general, en 
chos escándalos é alb~o~az:a esc[usar] é oviar los 
qués fuere, oviere en al s, éssy antes quel d}c~o .11"'"·
algund movimiento é a guna . de vuestra Jundi~ion 
gays luego de.Rarnar é yuntita.nuento de gentes, lo 
taren é alborotaren de cas gar á lo[sJ que asy se jun-
d . • manera que ningun 

e yr Dln pasar COntra noJ . 0 sea VO<>cUUi-

proveyendo en todo 
0 

e~ esta Dll carta contenido; 
servicio y p~ifical'ion o:ol VItierdes que cunple á mi 

" e a erra· y ¡;ro al ynovase é sucediese lo fa ' -; guna CO!a se 
mi presydent~ é oydores ga~ luego saber á los dichos 
como conYenga á nti se~~~ que provean sobre ello 
so pena de la mi mer~ed é y~o, ~ non fagades ende al, 
ra la mi cámara é fisco 1 e ~len mili maravedís pa-
á al . , so a qua! dicha [ qu qwer escriuano públi pena m ando[ 
mado, que dénde (1) al co que para ést.o fuese lla
synado con su syno !ue vos la mostrare, testimonio 
mi mandado=dada'e~ ~u~b~dsja como conplides 
é . syet~ fdiasJ del mes J~ hebr e Granada, á diez 
nuento del nuestro saluad Jh . er~, afio del nas~i
nientos é dies é seys [aiio~~ ~suchristo de mili é qui
uano de cámara y de la a~de~ . Pedro de L eon, escri
tra señora, la fiz escri era de la R eyna nues
de la dicha su avdenci? [~~] 1 acuerdo de los oydores 
carta demás del sello Rea{ d í as espaldas de la dicha 
tle et¿ el original.)=ChristÓ~z &=:=(~y Utl claro gran,. 
vila=Licenc:;:iatus de la Córte..:_~~=c:;:~atus=dotor Dá
dotol'=zban9eller (í · .1 li .- r B..... ... Marcus 

S'IC/ c:;:enytatus AJo LopeZ= ' 

(i) Sincopa de dé ende· dé d 
(2} Al corregidor. ' e esto, dé de t~lla. 
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la qual dicha carta de la Reyna nuestra sellora le 

fué presentada originalment'.e (2), é es esmi.ta en papel , 
é sellada con .su sello Real de cera colorada en l as 
espaldas, é fumada en las espaldas de los señores del 
abdienr;ia é chan¡¡:elleria de la <;ibdat de Granada, se. 
gun que por ella paresc;;e; la qual por el dicho señor 
corregidor fué obeder,;ida con toda la Reuerenc,tia é aca-

. tami'ent.o que á. su alteza es deuido, é la b{esó) é puso 
sobre su cabeca é dixo: que la conplia en todo é por 
todo de la manera é s[egun] que en ella se contenia é 
su alteza por ella le enbia mandar, é que en su conpli
iniento ~uego) mandaua é mandó que la dicha proui
syon sea pregonada en esta yibdat á can pana Repicada 
á hoz de pregonero. porque venga á notic;ia de todos é 
della non se pueda pretender ynoran~ia., diziendo que 
lo non sopieron nin veno á sus notic;ias. 

Re<fuirió el señor don Pedro Laso, veynte é quatro 
·desta c:;:ibdat, al señ.or corregidor que por quanto la 
dicha cart.a de su alteza es de los sefiores del abdien~ia 
de Granada en que (paresc,te quel} marqués de Mon
déjar es capitan general desta Andaluzia, é a escrit.o á 
esta c;ibdat [el] asystente de Seuilla, en que dize ques 
capitan general desta Andnluzia, que Requiere que se 
enbíe [el} treslado de la dicha prouisyon al dicho asys
tente, para que sepa esta c;ibdad á quien a de [tener] 
por capitan; en el qual dicho Requerimient.o fué el 
dicl?-o don J ohan de Villacrec;es; el señor corregidor 
dixo quél Responderá= 

• 
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Dos cartas lmportantes.-(Fólio 534.) 

(Cabildo del martes 11 de Marzo de 1516.) 

(Primera¡ del Rey don Oá1·los I ) 

el ¡rmc;ipe~oll(;ejo, justi~ia, Regidores, caualleros, 
e~cu eros, ofiCtales é omes buenos de la noble é leal 
<;I~dat de XereZ=yo be sabido la muerte é falles~i
IDiento del ~uy ~to é muy poderoso católico Rey mi 
sefl.or , que DJOs tiene en gloria, de que hé avido gran
disymo dolor é sentimiento, ansy por la falta ue su 
~~~ ~ersona haze en la c~istiandat, como porq la SO· 

esos Reynos, é tanbien por el bien é vtilidnd 
que de su saber, pruden~a é gran yspirien~ia se me 
seguia; pero pues a plazido á nuestro sefl.or, deuémo
nos conformar con su >oluntad; por lo qual é or e 
gran amor é afi~ion que á los dichos Re p 1 
Razo te (h ) ynos como es 

. n ngo, e acordado é determinado de yr con 
mt per ona á los >esytar, consolar é alegrar R . é 
:overn~; y ya para ello con mucha diligen~ia see~~ze 

apareJa todo lo que contiene: por ende, yo vos man
do que entretanto deys fauor é asysten~ia al Rcueren
dfsyrno señ~r carJenal dEspafl.a é al consejo Real 
1~ governaciOn é admioistra~ion de la justi~ia d~:: 
di~hos Reynos é señoríos, como el dicho católico Re 
mi se~or lo de~ó mandado é ordenado por su testf. 
mento, obed~Iendo é conpliendo en todo é por tod 
sus cartas é mandami t o 

. en os, segun que se obedes~eron 
é fueron ?bedes~ldos é conplidos en vida del dicho 
Rey católico; é en lo demás el Reuerendo dean dQ 
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Lobayna, mi enhaxador, os escriui:rá; dalde entera fé 
é creen~in.=de la Tilla de Brusuelas, catorze dias del 
mes de febrero de quinientos é diez é seis afl.oS=yo el 
prfnc;ipe=por mandado del prínc;ipe:=Alonso de Ba
rrionuevo= 

(Segunda; del embajador) 

muv nobles sefíores=entre otras cartas que agora 
Recebí del prínt;ipe nuestro sefl.or, venía Tila para 
vuestras merc;edes, la qual aquí les enbío; é porque 
su alteza me enbió á mandar que quando les diese la 
carta, les fablase algunas cosas de su parte, que con
vienen á su serui<;io, é la absen~ia non me dá logar 
para ello, acordé de los escreuir, haziéndoles saber que 
el prfn<;ipe nuestro sefíor es seruido que en su absen
~;in, en tanto que su alteza nene á estos Reynos, lo 
qual plaziendo á nuestro sefíor será muy presto, el 
Reuerendísymo sefíor cardenal dEspaiía é yo enten
damos en la goveruacion dellos é estemos syenpre 
juntos é procuremos con los del consejo Real de mirar 
é proueer las cosas que mas convienen al bien destos 
Reynos é para la paz é sosyego dellos é el serui~io de 
su alteza; é lo que fuere menester lo enderec;emos, non 
solamente como governo.dores mas como padres, te
niendo á todos en mucha justi9ia é coniormidat, lo 
qual con ayuda de nuestro sefíor, asy entendemos de 
hazer syenprt-; é pues esa cibdat es tan honrrada en 
estos Reynos é de tanta nobleza é lealtad é adonde 
tantos caualle1·os tienen su asyento, tanto mayor obli
ga~;ion tienen vuestras mer~edes á mirar con todo cui
dado é diligencia por el erui~io de su alteza é que 
syenpre to6.os esteys en mucha paz é sosyego é con-
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formidat, que en nin ~edes bazer roa ~a cosa pueden \ueslras 
mas en tal tien r:r serwc;io á u alteza que en 
má- la. procurarp • estando su alteza absente; el 

. e por su parte tr 
wdor del prí · • se mo · nrá mas 

P
ara que ... e ~c;tpde nuestro señor, é le echa mas 

' ruen o su alte la · desea é p~o-ue con h za, P z¡endo á Dio~. lo 
ansen á su Reuere:~c as mer~edes; é syenpre 
que sub~ediere· dísyma seiloria é á mí de todo 
ta confi ' é porque de todo esto tengo muy . 

anya, egun la mucha virtud 
tras mer~"ede aqui .. l- . . é nobleza de 

Y • non fiU.U·go· 
acá mandan, estén cierto • Y non que sy 
muy entera voluntad- s que lo tengo rlo hazer 

-nuestro seilor s 
pet onas pro-pere=de Madr'd us muy seruic;io de str 1 • quatro de ....,n __ _ 

toriS=(l) \Ue as meryede =Adrianus 

• o o • o .. o •• o .... 
El. sei'\or corregidor dixo·· . . . . . . . . . · · · · · · 

dicha «;édula. d al · que obede~ta é obede{;ió 
e su teza con el acatami 

la. qunplió v besó y b ento dendo, 
de su Re , • , . puso so re su cabec;n como 

Y Y prlnt;lpe nue tro señor á · 
nuestro 'eilor de traer á , qruen \lage· y a.,-. . • estos Reynos con ....... ~~---~ 

• ' """J IDl.SIDO dixo· q b d . 
seilor henba:xad · ~e 0 

e e91a la carta 
y enbaxador m or~nra conplir lo quel señor 
jestad p ta an e, y que besa lo pié de su 

or n grand mer~ed co á 
ze, ~n espe9ial en acordarse des:o ~ib~:~s Rey nos 

;:I:';Y"~ !~:!o esta. ~bdad deve an:':nucha 
grac;Ias a nuestro Seilor 

(i) El Cardenal de Es aña . neros" muerto en Roa (rfura qu) else Cita, es el insigne 
á los ci años. • 0 ¡¡ , e 8 de Noviembre de i51 
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grandes merqedes como á e to Reyuos baze en dále 
(sic) prin<;ipe natural, podero o é snbyo; plega á nucc;. 
tro eiior dé á e ta ~;ibdad logar para poder ~er\YT tan 
grandes mer9edes como oy (1) csla ~ibdad R ec;ibc. de 
su alteza; y qués que abunque no se pueda hazer todo 
lo que connene á su Real sern~io, e hagan alegrías 
las que convyniere por tan byen a>enturadas nuevas 
como 'Yenen á esta. c;ibdad; y que le pares<;e que e 
de>e pregonar porque los canilleros de fuera deste R e· 
gimiento (tengan) é R eciban parte del plazer de tan 
buenas nue>as y a\entura~ como oy á venido; lo qúS.l 
se apregone con tronpctas y atabnles, Repicando las 
canpanas de san Lionís (.~ir), y Re pondiendo todas ln 
otras desta c;ibdad, porque sea notorio á todos; y asy 
mismo sea pregonado q.ue toda 111 <;ibdad á ora de 
conpletas vaya á la yglesin mayor de san Saluador ti 
que se cante el tecleu lat•damos y que todos >ayan syn 
luto (2) a é to, con que se torne otro dia á tomar, é 
que se pro>ea que ben todas las yglcsyas ~e hagan 
lwninariru; y e pregone que hen toda(s) las casas 
aya lumbres á las puertas [a..«ta que c;e~en las canpa.
nas de Repicar esta noche; y que le parec;c que luego 
deven yr tres Regidores y m jurado al cabillo de .la 
yglesya mayor y á los moneslerios á dalles parte dest.a 
byen aventurada \enida y que ben albric;ias esta <;ib
dad le suplique. pues su majestad cscri>e que aderé<'a 
para venir, que en las misas y sacrefic;ios. fasta que su 
alt~zn ca venido, se baga plegaria. porque á nuestro 

eilor le plega de le dar próspero seguro 'Jage, y lo 
trayga á su majestad á estos Reyno como e menester. 

(\ ) En el original d1ce yo. (2) e 1\e,·aba por la muerta del ilustre D. Fernando el 

Católico, 
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.lora de Cárloa 1 en Granada.-{Fólio 563 

1 (Cabildo del jtdves 24 Abril de 1516.) 

.......... El dicho sefl.or don Pero Laso de la Vega 
de Gusman, veynte é quatro, dixo: que en la córte 
sus altezas y en Toledo y en la chanc;elerla de ,... ull.lla ..... 

y en Córdova y en otras partes destos Reynos, se 
al~do pendones por el Rey don Cárlos nuestro 
y que por ello que Requería y Requirió al señor 
calde mayor y á. esta. ~ibdad que se alyen los 
pendones por la Reyna dona Juana y por el R.ey 
Cárlos nuestros sefl.ores, por anbos á. dos j uu1.u.w.~::u•~ 
asy como costa que se A. fecho en la corte de su 
adonde están los govemadores deste Reyno, qués 
cabeya por donde todos se an de seguir; y sobre ello 
porque más coste á esta «;ibdad le presentó vna 
tura. de fé, escrita en papel, fyrmada y synada de 
criuano público, para que coste á. esta ~ibdad lo 
dicho; y quél, como alcayde de la fortaleza desta. ~b
dad, está presto de los alyar en su fortaleza, porqués 
su ofi«;io; y el tenor de la qual dicha fé es esta que se 
sygue: 

cyo Franvisco de Figeroa, escrivano ~ Recebtor de 
la Reyna dona Juana y del Rey don Cárlos su hijo, 
nuestros sefiores, y su notario público en la su corte y 
en todos los sus Reynos y sefiorlos, doy fé á. todos los 
sefiores que la presente fé vyeren, como en la honrada 
á gran «;ibdad de Grana.da, domingo en la tarde, treze 
o=>\~ rlel mes de Abril, afio del 118((imiento del nuestro 
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. de mili é quinientos y diez é_ seya 

!eMr Jbesuchristo aRanbla de la dicha «;;bdad, 
anos, en la p~a de ~Y" ente or los Reyna é R.ey 
se ah;ó pendon públi~ablad~ con dos Reyes de ar
nuestros seftores, en tabales é otros ystrumentos 
mas é con tronpetas Y a l1 el muy Reverendo 
moriscos, estando pres~nt~ á. ~e~c;;ia é chanyelería de 
presydente é oydores e a av anffico seftOr Ill.lli'qués 
sus altezas1 é el y lustre é ~y : los más de los veynte 
don L uys, c~nde de Jc~a di~ha c;ibdad de Granada, é 
é quatros é Jurados e resentes al p regon 
otra mucha gente que estuv¡ero; :; los dichos Reyes 
é al<;amiento del dicho pe~-~n fué pedida esta fé 

· de lo quw me 1 nuestros seftor es, di ho· é poTque yo e 
di é ano suso e · 

qués fecha a, mes escn'vano público é R e-
. de Fvgeroa, . h 

dicho Fran<;ISCO • te á. todo lo que die o es 
dich fué presen · ,.ebtor suso o, . ~n fe'e é h-ze este DllO 

Y • d m1 mano e:::.w. • ~J d 
é lo vi, escnvr e . . dadero FTan<fÍSCO e 

á. ._' en t(lStimODlO ver syno u.u 

Fvgueroa.• z 
• , ws Gobemadore~ de 

(.Acordóse etwiar tm correo a:Z pa rticulal'.) 
Reino para con.st~llarles acerca 

-(Fólio 579 vuelto.) 
pregon, alc;ar pendones. 

(Cabildo ckl m.iércoles 7 Mayo de 1516.) 

. d ta ribdat estantes é 
• d los vesmos es v , d .l <Sepan .. o os ibd t tiene acorda o u.e 

. ella que esta <;1 a d ab1tantes en , altos é muy po erosos 
al~ pendones por los muy é Rey don Cárlos nues-
católicos R.eyna Dofia 1~!~ segun su gran majes
ttos sefiores¡ é por ello " 
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tad, el primero día d · 
dase pregonar para q:epastocdua pl nmera que viene; m 

os o sepan. • 
nar:~nóse: la pla~ de la beryeras (1) é en el 

d ' mue gente de omez que ende estann á 
e pregonero. ......., v 

Apercibimiento á X 
vuelto.) erez.-Copia de R. C., fólio 580 

(Cabildo del tJiemes 9 de Mayo de 1516.) 

'TT • 
' erueron al dicho bild 

~en~iado de la Córte C: o el dotor Cornejo é el li-
res corregidor é veyn'te épresentaron á los dichos seno

quatros vna. cédul d 1 R 
na nuestra sefiora, librada d 1 a e a ey-

nadores, ~uel su tenor de la qeu~sess::~r~:es~: :;;:;;; 

cCon~Jo, justi~ia, Regidor . 
escuderos oficiales é b es, caualleros, Jurados, 
X d ' omes uenos de la r>ibdat d 

erez e la frontel'a=Revebi la 'r'" • e 
y estó maravillada de vosotros d~ que me enblastes, 
dro Giron y las otras te ar ugar que don Pe· 
á fazer los escándalos gen lbs que con él yvan, pasasen 
f y a orotos que com 
azer en esa proYin~a del Andal . en{:aron á 

désto yo era deseruid . nzia, Vlendo quánto 
tomase nada de mis R~ias ~ nnsm~ dar voto que se 
uicios que me son d . d eales ru de los otros ser
la fortaleza desa ~ibe~d os p:a ~ guarda Y defensa de 
cargo de don Pero Laso .d sal IeVn o que todo ésto es á 

e a ega Y de Guzman, mi 

(1) Hoy de Plateros· llamóse ta b' 
det•es, de las Ve~tdedora~ v de,_ p m le~ del Rollo, de Met'C«• 

- .... anadena, 
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allcayde de la dicha fortaleza; lo qual todo soy ynfor. 
mada que fezistes porque algunos veynte é quatros é 
jurados de vosotros hens con nlgunos grandes que 
entendieron en fazer los dichos alborotos; lo qual yo 
entiendo mandar proveer como conpla á mi seruicio; 
y porque agora yo enbío á mandar á Pero Suares de 
Castilla, mi coRegidor de la dicha cibdad, que, como 
mi capitan, se junte con la gente de cauallo y de pié 
desa dicha 9ibdad que fuere nesr;esario, é faga y con
play execute lo que por el doctor Cornejo, allcalde de 
mi corte, é por los oydores de la mi abdencia que con 
él estan, fuere mandado; yo vos mando que con toda 
deligen~ia cada é quando que el dicho Pero Suares 
vos lo mandare, vos junteys con él con \Uestra.s pre
sonas é armas á punto de guerra, é vays á qualesquier 
partes que él viere que cunpla, é fagays y conplays 
todo lo que él de mi parte vos dixere é mandare, como 
si yo misma en presona vos lo dixere é mandare, so 
las penas que él vos pusiere, las quales por la presente 
vos pongo y hé por puestas, é le doy poder é facultad 
para las esxecutar en los que Remisos é ynobedientes 
fueren, y ende vuestros bienes; é los n10s ni los otros 
non fagades ende al=fecha en la villa de Madrild, á 
primero dias del mes de marc;o de mili é quinientos é 
dies é seys afl.oa=cardennlis Adrianus anbasyator=por 
mandado del príncipe nuestro señor, los gouernadores 
en su nombre=Lope Conchillos•= 
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Protesta del alcald e D . P edro Laso.-{Fólio 

®mingo Jumze de 1 e~J los al~a::u;~:or~-'~de lad vna del dia, 
~vuu e Xerez. 

Respuesta á lo de las puertas. 

on este d.ia á 1 • a ora sob di h 
alcácares desta . 'bdat re e a , dentro en 
Laso de la V eg~ é d ' ~stand o ende el senor don 
cibdat, é en presen~: d uz~an, veynte é quatro 
escriuano de su alt e rm Pero Romo.n de 
criptos, el dicho señezad é de los testigos de yuso 
escriuano vn es . t ~r on Pero Laso dió á. mf el 
el cabildo p~ 0 ~Respuesta á. lo que se mandó 
papel é firmado ~eso re lo de las puertas, escrito 
qual es este que su nonbre; quel su thenor de 

se sygue: 

El dicho don Pero La Respondiendo á los Re so d.e l.a Yega r de \Til,,,..o 

por algunos de los 'e quenrmentos. que son 
cha cibdad y el qu 1~tequatros Y Jm·ados desta 
como coRe;¿dor d ; e aze Pero Suares de VUoOIUJLla~ 
y quitan la e a, que en efecto le quieren 
le estaba a ~~lf.:;!_e la gente que por esta dicha ..... " '""" 
tas della, que son Jeara la guarda de las quatro 
que en cada vna dell~~te é seys Reales cada dia, 
de y las velen . esten seys onbres con YU allcai-

di 
y ~!erren v abran á la b 

cha c;ibdad lo ti ~ s oras que ccta ene acordado Y mand d di . ~ 
que agora no ay necesydad • a o, ztendo 
aya el Recabdo qu-e li que en las dichas puertas 

so a a\er ' po tr 
rrazones que cada ' w r o as cabsas y vno sefiala por Su boto R . Y equen-

- w:~-

tuientos. lo;: quale. son vohmlario-.. y caua "\,10 dize lo 
que 1(' aplaze, como pre:..;ona .... que no au de ,lar c¡twnta 
ae ln" diclut..; vuerta . y fortlleza..;, comt} e\ <}icho don 
Pero Laso. 11ue· allcáÍUI! princ;ip·ll tle la fortale-za y de· 
fu;;, y de touo tiene hecho plc~·to omcnaje á :::u altezas 
romo es obligu<lo. y por e~to ~- por lo <tUe de•e á u 
real ;:;er\'tcio. dize· que los ilicho.s tcstimorúo é Re· 
querimi.ento- no han lugar. tú por ellos el dicho co· 
Regidor le deuieru. mandar quit:.u la paga de las <li
cha<:: puertas. pue ay otrO" H.egiuores quo ausy lo rre· 
quieren, quanto roas que le consta y c:ab e el de-ernc;io 
que <i la Reyna y R ey nucc;tro· seliores y al bien y 
guarda de:;ta <;ibdad , e le m.:crcGerío. ynon on cse la 
guarda que n.y en h1s did1a." pucrtn"; y como ror su 
Requerimiento par .. l;C c¡nicre <lue el dicho don Pero 
Laso tenga la gente á su co,.;ta. e,te e:; notorio agrauio, 
nsy porque e:; co::.tunhre quo <'11 tollo lo· tienpos que 
_e lum guardado. ln dich~l <;ihJull paga la gente della , 
porque\ dicho don P ero Laso no lie~nc· ni le dan con 
ellas por sus ultczru:> tenen~ia alguna. y y le dan ron 
la fortaleza prinQipal ~;ieuto e ochenta é syetc mili é 
quinientos roura,eclis (1), e notorio ú la dicha t~ibdad 
que los gasta en ella. y mucho roa c1nanto roá que la 
guarda de las dichas puerta:; y lo que se 'Puede escu· 
sar para ftUC C tén Ú rrocabdo, montan trc'-yeutos y 
quarcnta uúll roartweuis (Z) cacln ru"'io. do ptuesc;>e que 
la dicha c;ibdad a t-enido y licue de co~tunbre de la 
pagar. y por esto les sefttUÓ el ~alario della.s estos días 
pasados, como en u boto pareo::~e; y esta no,edad y 

. (l y 2) 5.5H reales 24 mara' e• lis~ 10.000 reales. respec
lwamente, de aquella época. hoy equivalen \os primero') 

14.448'59
1 
~· los egumios 26.:WO. 
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mandamiento no se podia ni devia hazer de justicia, á 
lo fménos] syn primero consultallo con los señorea 
gov~rnadores, para que risto y sabido noJ que pasa, 
ynb1asen á mandar lo que sobrello se devia hazer 
co~o está acordado y se acordó por esta ~ibdad ~ 
cabildos pasados, que entiendo presentar ante sus al
tezas; Y hazello asy a~leradamente, es cosa muy rrézia 
Y de ~ue se s~ente el dicho don Pero Laso por muy 
agranado; y tiene por cierto que sus altezas no se ter
nán por seruido(s) delio: por lo qual y por otras mw
chas cabsas que podria desyr, pide [é] Requiere al di
cho señor corregidor y á todos los caualleros que en 
ello votar?n_y Requirieron que enmendando sus votos 
Y Requennuentos no den cabsa que la dicha gente se 
de.xe de pagar por esta ~ibdad, syn que primero lo 
enbíen á consultar como dicho tengo; y sy no lo hizie
ren Y tod~vía quieren que su propó[syto] vaya adelan
te, q~el dicho don Pero Laso, como >eynte é quatro é 
allcatde les ~rotesta lo que les puede protestar al dicho 
s.eñor correg1d?r. y Regidores para que [sy algundJ pe
li?I:o 6 ynconvuuente veniere á esta yibdad y desser
Ul!(lo á sus altezas p[or noJ estar en las dichas quatro 
puertas el Recabdo y guarda que an tenido y an m[e
nester], que sea á su culpa y cabsa, y non la del dicho 
don Pero Laso, pues no es tanto [yncon]viniente que 
le pagasen lo acostumbraJo hasta que los señores go
vernadores enbiasen á proveer en ello; por quel dicho 
don Pero ~aso, segund la gente que tiene en la forta
leza prenc1pal, no puede poner en las dichas puertas 
el fRe]cabdo que an menester, segund la mucha costa 
que es notorio¡ pues sos altezas no serán seruidos que 
en lo que. toca al bien y guarda desta cibdad gaste 
{rnac:¡J baz1enda suya de la que tiene gastada, asy en 
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esta fortaleza. como en otras que tiene á su cargo, 
quanto más que sy él proveyese é pagase las dichru; 
[puertas] teniendo la rucha yibdad de costunbre de 
pagallas, hera é sería poner costa [á la] Reyna é Re Y 
nuestros señores y quitalles el derecho que enesto 
tyenen; ¡y por]que á esta cibdad es notorio el. vso Y 
costunbre de la paga dellas, o aellega (1) y dize asy 
como lo entiende mostrar y presentar ante sus altezas, 
para justificacion y de cargo y que el dich~ don Pero 
Laso no es obligado de dar quenta de las dichas puer
tas é Klcáca.r syno á la Reyna y Rey [nuestros) se:tlo
res, é dé ten~r en cada puerta. más de su allcaide co~o 
lo acostunbra, y guardar sus torres¡ y que sy la ~lb
dad quiere que las puertas se !cierren] y abran á los 
tienpos que suelen, que manden pagar la gente que 
para lo ha.zer Es menester, como syenpre se á hecho 
en los tienpos pasados y hasta aqui; y de otra manera, 
quél mandará guardar las torres de las dichas puertas 
y dará quenta de todo lo que tiene á su .cargo, como 
es obligado; y que sy por quedarse las dichas .P~ertas 
abiertas, á. la dicha cibdad algund danno Vlillere ó 
desserui~;io de sus altezas, que no sea á su culpa é 
cabsa saluo á la del dicho coRegidor y >eynte é qua
tras ~ue fueron en que la paga de. las dicha_s puertas 
se quiten: é pidiólo por testim<XUo al escnu~no del 
dicho cabildo, con lo que pasó sobre lo susodi~ho co~ 
acuerdo de ~ibdad que se avia de cucsultar (sw) pri
mero eon los sefi.ores governadores que se quitase el 
salario de las dichas puertas=don Pero Laso, =-= 

é el dicho escrito asy presentado en la manera que 
dicha es, el dicho don Pero Laso pidió que sy testimo-

~i) lo ale~ expone, conai¡na. 
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nio se sacare sobre esta cab 
su Respuesta en el otro t-al~ que non se dé syn esta 
timonio-: ' nto; de que pidió tes-

Jura de Cárl 1 , os en Xerez.-(Fólio 584.) 

d()mú¡go hOJlze mayo, por la fard~. (1516.) 

estando en la posad d l 
rez de Castilla corr . a e _magnífico set1or Pero Sua-
por la Reyna dot1a ~grhdor ¡ JUStí~ia mayor desta c;ibdat 

o ana é por el Re d e 
nuestros set1ores las ual Y on árlos 
en la collacion d~ sani Die~ casas son en esta cibdat 
cho set1or corregidor é el ~ ' ~tando presente el di
Rojas, su allcald c;enciado don Fernando de 
tit1 . e mayor, é Fernan Lop é p 

o, é Ii1igo Lopes é d I h es, ayo Pa-
ta é quatros, é Die~o de o~ o_ ande Villacreces, veyn. 
zosa, é Antou Venites é :.;nzosa, é Alvaro de Carri. 
otros caualleros veynte' é onso de Cabra, jurados; é 

quatros é jur d 
esecutores, é caualleros del uebl a os, é fieles 
tando presente Gome S p o, é eso mesmo es-
ta ~ibdat, é en presen~ia u:e~ ru;:;ez ~el pendon des
Trogillo, escriuano úbli anc;Isco Roman de 
~ibdat, é de los tesd ~o é del con?ejo desta dicho. 
flor corregidor é cau:~s e yuso escnt<>s, el dicho se-
dix ero~ veynte é quatr é . 

eron: «que oy estaua d d o Jurados 
pendones por sus altezas~or a o é mandado de al<;ar 
lo deuian hazcr luego· lt é l~~e guard~ndo su seruicio 
ualgaron con mucha . te go los dichos sellores ca
iglesia de san Salvad gená á cauallo é se fueron á la 
1 di or sacar el pendo Real a cha i¡lesia está al n que en 

para <;ar pendones por su.¡ alt~ 
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zas, como dicho es; é á la puerta de la dicha iglesia 
se apearon, é entraron á pié muchos veynte é quatros 
é jurados, é otros caualleros del pueblo é otra mucha 
gente; é se fueron al altar mayor de la dicha iglesia e 
alli vinieron luego el prior "h-fartin de la Parra, canóni
go de la dicha iglesia é otros canólligos é clérigos de 
la dicha iglesia, é fallaron el dicho pendon tendido 
sobre el altar mayor; é antes que se diese é entregase 
al dicho alférez, el dicho prior tomó é Recibió plito 
omenaje de dicho alférez, en mano¡¡ del dicho sei1or 
corregidor como en manos de cauallero fijodalgo; el 
qual dicho alférez juró vna é dos é tres vezes, vna é 
dos é tres vezes, vna é dos é tres vezes, á fuero é vso 
dEspaña que seyéndole dado é entregado el dicho pen
don é sacándolo con los caualleros presentes é hazer 
el abto que se vá á hazer, é de fecho lo boluerá á la 
dicha iglesia, é lo dará é entregará al dicho prior, para 
que se esté é guarde en la dicha iglesia; el qual en 
Respondiendo dixo: que asy lo juraua é prometía; é 
fuéle dicho que sy asy lo fiziere, que hacia é conplirla 
lo que los caualleros fijos dalgo son obligados á hazer 
é conplir, é que sy el contrario fi.ziese, que cayese é 
yncurriese en aquellas penas en que caen los caualle
r<>s fijos dalgo que quebrantan el juramento é plito 
omenaje que hazen é prometen, el qua! prometía de lo 
hazer é conplir asy; é demás desto juró por el nonbre 
de Dios é de santa Maria é por las palabras de los 
santos evatJgelios é por la señal de la cruz en que pu
so su mano derecha corporalmente, de tener é guardar 
é conplir todo lo susodicho: é a-riendo fecho el dicho 
juramento é plito omenaje, luego el dicho prior le dió 
é entregó el dicho pendon rreal al dicho alferez, el 
quallo Recibió é tomó en suB manos, é lo saeó pue&to 
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en rna \ara altn. é con él se salieron fuera eJe la dic-ha 
iglesia é tornaron á caualgar é wy mismo el dicho 
alferez: é caual~ando luego, tocaron las tronpctas é 
atabales desta ylbdat que allí estauan, é n y e fu~>ron 
con mucha gente á cauallo é á pié, yendo ~í el dic:ho 
s~üor corregidor, é don P ero Laso ·de la Vegn é do 
C~usman, veynte é quatro, é Guillen Peru~. é otros 
nobles caualleros, asy del R egimiento como del pueblo. 
é mucha gente á pié, por la calle enpedrada, é de allí 
á la pla~ de san Dionis, é de alli fueron por la callo 
larga _de la Ropa-vieja con el dicho p ondon, yendo 
todaVJa tocando las tronpetas é atabales, fasta llegar al 
arenal, donde estauo fecho un cadahalso grande de 
madera, aparament.ado é atauiado do alhombras 6 
pannos ~e Raz; é en llegando al dicho cadahaJ -o se 
apeó el dicho corregidor, é don Pero Laso de la Y ~ga. 
é Fernan Lopes, é Fran~isco Pauon, é Diego de Fuen
tes, \eynte é quatros, é otros muchos caualleros asy 
'eyn~e é ~uatros co~o jurados, é caualleros dol ' pu;. 
b~o; e alli tomó el dicho corregidor con sus mano el 
dicho pendon Real, é t~mado, estaua alli Franc;isco de 
Vargas, pregonero, vestido de \Da cota de armas é 
luego el dicho corregidor mandó á los dichos tron~e
tas é :tabales que tocasen sus estormentos; é luego 
ante ( ) mucha gente que estaua presente, á pié é á 
c~uallo, toca:on é ta:ileron vn poco, é en c;egundo el 
~ello corregidor mandó al dicho Rey de armas que 
diXese: coyd, oyd, oyil,» é asy lo dixo; é luego le tornó 

n Lo copiado despues del asterisco se baila al fólio 63i 
recto . de este protocolo. por la mala en~uademacion u e 
sus foJas, no arregladas por fecha¡ de cabildos 6 sucesos 
en al ¡uno& caio& . ' 
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á mandar que dixese: e Castilla, Castilla, Ca-stilla, por 
la muy alla é mtty poderosa é católica Rey na doña Ioha
na é por el muy alto é muy poderoso é cal.ólico el Rey 
don Cár'Ws, su fijo, nuestros se-tiores;• é el dicho Rey de 
armas, por su mandado, lo dixo asy ante mucha gente 
de omes que ende estaua, é luego t~rnaron á tocar las 
d..tchas tronpetas é atabales; é el dicho Rey de armas, 
por mando del dicho corregidor, tornó á dezir las di
chus palabras, é en acabándolas, tornaron á tocar las 
dichas tronpetas; é el dicho Rey de armas, por mando 
del dicho corregidor, tornó á dezir las dichas palabras; 
é luego la gente que estaua baxo dieron vna gran 
grita; é luego los dichos corregidor ó caualleros se tot·
naron apear del dicho cadahalso, é caualgaron, é con 
ellos el dicho alferos con el dicho pendon é tronpetas 
é atabales é se fueron f~\Sta el mercado, tocando las 

' dichas tronpeta.s é atabales; é de alli se tornaron á la 
dicha iglesia de san Saluador, é se apearon é entraron 
dentro, donde el dicho alierez entregó el dicho pendon 
al dicho prior, el qual lo Recibió; é el dicho_ alferez lo 
pidió por testimonio para su descargo: testigos Pero 
Roman de Cuenca, escriuano de sus altezas, é Pero 
Fernandes Eredero, clérigo, é Alonso Muñós, portero 
del cabildo, é otros muchos vezinos desta c;ibdad= 
(No hay jinna ni t•ítbrica alguna.) 
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Cuest~on ~ntre el Corregidor Y el alcalde 
Testimoruo.--{Fólio 590.) • 

(No COr1$l4 el cabild() en qu.e se presentó.) 

ffi-En la muy noble é muy leal c;ibdad de Xe 
de la frontera, sábado tres dias del mes de mayo 
d~l Nasc~ento de nuestro salnador Ihesuchristo 
mili é qUinlentos é diez é seys anos, el magnifico 
11or Pero S~es de Castilla, corregidor é Justicia 
yor desta dicha ((ibdad por la Reyna dona Juana 
-por el ~ey don Cárlos su hijo, nuestros sefiores, m 
d? á ~ Anton de Alarcon, escriuano público de 
die~ <;tbdad, por rrazon que vn cabillo que se . 
el mtércoles próximo pasado lo demandan en públi 
forma algunos caualleros del cabillo é ayuntami 
des~ dicha cibdad, y porquél ha mandado que s:~ 
dé Juntamente con el voto quél dió en el dicho cabill 
y _con otros actos, segund que en el dicho su man 
mte?to se contiene, con que fueron Requeridos 
escnuano de cabillo é su theniente; é porque vna d 
~ cosas q~e han de yr en el dicho testimonio son 1 
~chos d~ <;tertos testigos sobre Rason de lo quél e 
btó ~ deztr á don Pero Laso de la Vega é de G 
allcatde de la fortalez;a desta dicha <;ibdad é vewynillte..I!Wt• 
quatro della, sobre el alear de los pendones por 
altes~; y porque vno de los dichos testigos es el . 
cenpado Fernando de Rojas su allcalde 
qui él b"ó al di , . , persona 

. en en 1 cho don Pero Laso sobre lo sus 
rhc~o; por ende que mandaua é mandó á mi el dicho 
eecrmano público Res9ibiese dél Juramento en forma 
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de derecho é tomase su dicho é depusi<;ion, y le pre
guntase qué es lo que con él enbió á dezir al dicho 
don Pero Laso el miércoles noche, que fueron treynt.a 
dias del mes de abril próximo pasado. 

E yo el dicho escriuano público, por mandado de 
dicho se11or corregidor, tomé é Rescibi Juramento del 
dicho li<;enyiado Fernando de Rojas, allcalde mayor, 
por el nonbre de Dios é de santa Maria. é por las pa
labras de los santos evangellios é por la sefial de la 
cruz, que hizo con sus propias manos, so cargo del 
qual clixo é declaró: quel miércoles próximo pasado 
que se contaron treynta días del mes de abril, el sefíor 
Pero Suares de Castilla, corregidor é Justicia mayor 
desta dicha cibdad, le mandó que fuese al sefior don 
Pero Laso, é de su parte le dixese que ya sabia como 
el dicho dia miércoles se ana platicado en el cabillo 
sobre sy se alcarian pendones por la Reyna doña Jua
na é el Rey don Cárlos su hijo, nuestros sefiores; y lo 
que alli ana pasado fué que vnos clixeron que se al
~en, é otros que se consultase con los sefíores gouer
nadores, é fasta saber su voluntad, no se al9asen; é 
porque convenia al seruicio de sus altesas que se alea
sen de concordia, asy en la cibdad como en la torta
lesa, é porque su merced estaua determinado de los 
alvar en la fort.ateza, que porque el seílor corregidor 
queria hablar con los caualleros que heran del voto 
que se consultase antes que se alyasen, é que podria 
ser, fablándoles, él los viniese de vna concordia, é que 
se al.cazen en la dicha ¡;ibdad é su fortaleza junta
mente, que le pedía é suplicaua que por el juéves 6 
viernes syguiente, que heran dos dias de dilayion, su 
merved lo sobreseyese; é que quando no pudiese a que· 
Uos, á. ésto que hizie&e lo que le pares~iese que deuia 
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faser en ~u fortaleza, pues que todos, los vnos y 
otros, teman vn fin que hera alcallos luego, ó 
d~spues que se consultase: lo qua! todo este 
dixo que él avfa dicho al dicho don Pero Laso .,.,, ...... 
que le !ué mandado por el dicho sefi.or corre~idor; 
quel dicho ~efi.or ~on Pero Laso non ovo por bien 
espe:ar el dicho tienpo, porque dixo q uestaua ya 
termmado é conQertado; é otro día syguiente j 
este testigo vido que en la fortaleza se al~aron los 
chos pendones; y questa es la verdad, y firmólo=-= 

En este dicho dia, el dicho sefior corregidor en 
sencia de mí el ~cho escriuano público, hizo nnr'A!U'l• 

ante_ sy á _FranciSco Gon<;ales de Gallegos, vezino 
ta dicha ¡;1bdad, del qua! rres¡;ibió Juramento en 
de derecho, so cargo del qua! le hizo preguntar csy 
verdad que de su parte fué el dicho Francisco 
les á dezir á don Pero Laso de la V egn, allca.ide de 
fortaleza desta ~ibdad, el miércoles próximo 
que le Rogaua y pedia por merced que se ""'''""'""'''" 
en al<;ar los pendones por sus altesas hasta el 
syguiente, para lo consultar con los Caualleros 
cib~ad, porque se hiziese de conformidad, é sy lo 
al die~ o don Pero Laso é que le Respondió; , el 
Fran¡;1sco Goncales de Gallegos Respondió; é d 
que la verdad es q ueste testigo, de su propio mó 
estando á la puerta de su posada q ués cerca de 
fortaleza, vn Diego de Xeréz, pintor, pasó por alll 
lleua.ua vn pen~on é vn ornamento para vn Rey 
armas; este testigo le preguntó que para qué cosa 
aquéllo, y el dicho pintor dixo: e que hera aqueliJoJJu ... 
Y cota de armas para. lo al~ en la fortaleza por 
altesas; • é este t-estigo quiso más saber del dicho IJJ.lllUUI• 

Y le preguntó cque aquel alear de pendones que 
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hera, sy venia con acuerdo de la cibdad ó non; , é el 
dicho pintor dixo: cereo, sefi.or, questán en desacuer
do; quel sefior don Pero Laso los quiere al~ por sy, 
é que ay contradi~ion en el ayuntamiento del cabillo:• 
y este testigo, oyendo ésto, prosupuso por su voluntad 
de dar acuerdo entre los señores corregidor é don Pero 
Laso, y este testigo suplicó á cada vno dellos por sy 
oviesen por bien que este al<;ar de pendones fuese en 
amor é en honrra de la ¡;ibdad; y estando este testigo 
Justificando el dia é ora en que se avían de alear los 
dichos pendones, y estando los dichos sefi.ores corre
gidor é don Pero Laso de buen propósito de lo fazer, 
el dicho sefi.or don Pero Laso tomó acuerdo de los 
querer alearé los al~; las quales práticas (1) pasaron 
el miércoles próximo pasado, que se contaron treynta 
dias del mes de Abril; y que es verdad quel sefi.or CO· 

rregidor Rogó á. est.e t-estigo que dix:ese al dicho se.fíor 
don Pero Laso que aguardase fasta el viernes luego 
syguient.e fasta medio dia; que non al~e los pendones 
fasta entomr;es (sic) porque fusta alli se darla acuerdo 
como se aleasen á toda su posybilidad; y este testigo 
lo dix:o al dicho don Pero Laso el dicho dia miércoles; 
y paresció que, no enbargante la dicha plática, aleó los 
pendones el juéves syguiente: y quésta es la verdad y 
lo que sabe, por el juramento que hizo-Fran¡;isco 
Gonca.les de Gallegos= 

E asy tomados é Rescibidos los dichos testimonios, 
el dicho sefíor corregidor mandó á mi el dicho escri
uano público se los diese en pública forma, para. los 
presentar en algunas partes que le convenia. E yo el 
dicho escriuano público le di ende ésto sygnado con 

(1) Plálicas, conversaciones. 
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Inl sygno, que fué fecho é 

6 
. 

Xerás de la frontera 
1 
P~ e~ la dicha cibdad 

dicho: testigos que fu en e dicho dia, mesé afio so 
9isco Riquel é Fran ~r: prese-?tes elli~enciado 
desta dicha cibdad¿:á ~drlgues, alarife, 
callí se darJa,=é entr ;scnlto sobre rraydo ó (1) 
V ala=E yo Anton de :u;ng ones ~ d.iz: e 

muy noble é muy leal :bd c~nd escrmano público de 
lo fis escreuir é fis a uiC• . a e Xerés de la 

q IDio syg+ no, Y só testigo= 

gente de ynfantería -{V . 
vuelto y siguientes.) • lll"los documentos, fólio 604 

(Cabildo del lunu 9 iullio de 1516.) 

. vino al dicho cabildo Bernaldin . 
hno de la casa é córte d o de Miranda, con-
sentó á los dichos sefl.or:s ~altezas, é mostró é pre
quatros, v-na carta de al calde mayor é veynte é 

ll d sus tezas e · ~-se a a con su sello Real d , scnw. en papel é 
paldas é firmada d 1 e ~era colorada on las es
mismo presentó V:aose;::;adores _del Reyno; é asy 
ystruc;iou, é vna Cédula d a, escrita en pape~ de 
los governadores· que! su eteaposento, todo firmado de 
en pos de otro ~s ésto q nor de todo lo qua!, vno 

• ue se sygue: 

_Don.a Juana é don Cárlos · · 
Dws, Reyna é Rey de castilla hiJo, por la grayia de 
de las dos Sesylias, de J . , de Leon, de Aragon, 

urusalem, de Navarra, de 

(1) Partícula equivaJQnLe al . fran 
"" cés, donde. 

-115-

Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, de Ma 
llorcas, de Seuilla, de Qerdena, de Oórdoua, de Cór
cega, de Murcia, de J aen, de los Algarres, de Algezi
ra, de Gibraltar, de las yslas de Canaria, é de las Y n
días, yslas de tierra firme del mar oceano, condes de 
Barcelona, sefiores de Viscaya é de ~folina, duques de 
Atenas é de K eopat ria, condes de Ruysellon é de Ser
dania, marqueses de Oristan é de Go<;iano, archidu
ques de Avstria, duques de Borgonia é de Bravante 
eondes de Flandes é de TiRol, ec.a, á vos el conyejo, 
justicias, Regidores, caurJle:ros, escuderos, o:fiyiales é, 
omea buenos de las ~ibdades de Xerez é Cádiz, salud 
é gracia: bien sabedes como para la defensa é conser
vacíon destos nuestros Reynos é para el avmento é 
acres<;entamiento de la corona Real é pas é sosyego 
dellos, en los af!.os pasados ov-o nes~esydad de se fazer 
alguna gente de gerra (sic) de ynfantería, y para. 
ello fué nes<;ezario Repartirla y mandarla faz.er en esa 
dicha ~ibdad y en las otras ¡;ibdades, Tillas é lugares 
destos nuestros Reynos, y echar otros seruicios, asy 
para la paga de la dicha gente como para otras nesc;e
cidades; y porque la esperen<;ia a mostrado que de 
R~razer el dicho Repartimiento, ó enbiar á fazer la 
dicha gente de ynfantería en los dichos pueblos segnnd 
é como fasta aqui se a fecho, se an seguido algunos 
dañ.os é ynconviuieutes é vexacíones, syn poder con
seguir enteramente y como convenía al fin para que 
se fazía, porque los dichos pueblos é cada vnó dellos 
Reyebian algunos agravios, asy en el nonbrar é buscar 
de la dicha gente y en la paga della, como porque los 
más dellos que se nonbraron, heran presonas no co
nos~id.as y estrangeros de los pueblos donde se toma
\an; de que se seguía que la dicha gente non hera tal 
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qua] convenia, y por los . 
]Van, Robavan y toma.va ~os é logares por do 
otras cosas nes~esarias n 1 os manteni.mientos y 
de sus dueiios y ~- . syn ° pagar Y contra volun 

' mZJan é cometia tr d cas; _antes que llegasen ado n o os años y 
boluJan muchos dellos , nde hera nescesario, 
po de la nescesidad mi: de ~os que llega van, al ü 
desto, como la dicha e van a mayor parte, y de 
mala vida llevava g nt~ era no conoscida y omes 

' n m ugeres é d . 
que Dios nuestro sen- ez1an blasfemias 

. or se ofendía· ' a>sen~Jas que la di b • Y por cavsa de 
ofiQiales que los ll e a gente hazian, los capitanes 

d evavan Recebia 
paga e la dicha gente ' n enteramente 
da va muncho gasto que nos servía, de que Red 
ayfa nesceQidad d y poco provecho, y á esta ca 

bl e se .razer grande ast 
pue os heran fatigados Re . s g os, de que 1 
nes, Y lo sentian gr Y QebJan muchas vexa~'i 

avemente p d v que se les Seguía d ' orque eznás del g 
ziendas 6 ofi~'ios·' se estrayan de entender en sus 
1 . Y 'Y porque nos -.t 
o susod1cho y otros h J UJ.OfiDamos de to 
. . te mue os m·ande da VJruen s que se seguian é b4 s flos é ynco 

gente en la mane syguen de fazer la die 
d ra que dicha d 

aseamos, el bien é ró e es, escando, com 
y el alivio de los pu~blos om: destos n_uestros Reyn 
res dellos, y que los di r los vezmos é morad 
llluchos (se remedien) (1) e os enconvinientes é otros 
ello á los de nuestro e s_ea. mandado platicar sobre 
y espretos en el exerc?~(J) r \otras presonas sabios 
dos dellos y de la manera e a. gerra, é Ynforma
nos en el fazer gente de que se tiene en otros Rey-

garra, para que sea vtil é se 

( 1) F::ütan en el ori . 
(:?) EJercicio. i'lnal este verbo Y Pronombre. 
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fagan á menos costa é dnno de nuestros súbditos é 
naturales, mandamos dar esta nuestra carta para vos
otros en la dicha Razon¡ por la qual vos mandamos 
que luego vos el coRegidor desa dicha ~ibdad ...-os 
junteys con los Regidores é Jurados della y con otras 
presonas que á vos parescieren que PW:S ello d~van 
ser presentes; é juntamente con Bernaldino d~ Mir~n
da, que para ello enbiamos, veays la ystruycwn {stc} 
que lleva seres. de la forma que se a. de tener en el 
fazer de la dicha gente, que va senalada de los gover
nadores destos nuestros Reynos, é bien visto é plati
cado, deys forma como en esas dichas 9ibdades ~e 
fagan número de gente de ynlanteria que os ?aresc~e
re que buenamente se puedan farer en esa dicha Clh
dad y en su tierra, guardando en todo la forma y ór
den contenida en la dicha yuvstricion (sic); y por esta 
nuestra carta. seguramos y prometemos por nuestra 
fé y palabra Real, á la gente que por vosotros junta
mente con el dicho Bernaldino de Miranda fuere non
brada en esa dicha c;ibdad é su tierra, que le serán 
guardadas las preminencias, grac;ias, fran~uesas. é li
bertade~ contenidas en la dicha ynvstrucwn (Stc)¡ y 
que para ello les mandaremos dar todas las cartas ó 
provic;iones patentes que les convengan y fueren nes
c;esario, .firmadas é selladas con nuestro sello Real, 
libradas de los del nuestro con~ejo; é porque lo suso
dicho sea público é notorio á todos, mandamos que 
esta nuestra carta sea apregonada públicamente en esa> 
dicha <;ibdad por las plac;as é mercados é otros ln~ares 
acostunbrados della, por pregonero é ante escnuano 
público; é los vnos ni los otros non. fagades en~e al=r 
dada en la villa de Madril á ~eynt~ é syete dias del 
Ules de mayo, atl.o del nascimiento del nues~o Salua· 
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dor Ihesuchristo, de mill é . . 
nnos=Carlos (1)-Adri quuuentos é diez é s 
Oo . - anos anbas to 

nchillos, secretario de la a r=yo Lope 
nuestros señores 1 fiz Re~na Y del Rey su hi' 

• a e escreVIr governadores en su b por su mandado= 
d . non re=y 1--
lcba carta dize=li . en ~ espaldas de 

li . cenc1atus s ~-R cenl;1atus v:__ apa~ esystr 
.<UW.enes = dotor O . cbancille~ aravaJal=Castan 

lnstruccion 
que se cJta.- (Fólio 605 'VUelto.) 

lo que vos, Bernaldino de Mira . 
tra casa, aveys de asenta haz nda, contino de nu 
de YlÜanterya que d r y er cerca de la gen 
villas man amos haze las 

destos nuestros Re r en ~ibdades 
ynos, es lo sygyente: 

Primeramente presentar (2) 1 
coRegidor é Regidores de la ·b~~rta ~ue llevays 
redes, hasyéndoles saber 1 ~ é villa do lle 
bre el hazer de la di h o que tenemos acordado s 
n~- e a gente y m d 1 

P-oo que para ello den tod ' an ares de nues 
fuere menester conf o el fauor é ayuda qu 
llevays en la di<ili onne lila creencia que para ello 

a prouysyon. 

é fecho lo susodicho l 
provisyon con toda a~ ue~o fazed pregonar la dicha 
nos queremos hazer gent ryd ad, hasyendo saber que 
ó vil1 6 e Ynfanterya. e tal ·b a, para que sienpre esté d ' ~ Cl dad 

e acostamiento (3), 1 
(i) En el original dice e . 

de~la tirEnma de Cárlos l. ( ayh,,. por maJa lnterpretacldn 
el acta se lee e 

.l eueldo. Pf'uentada-. por error de COl_)ia, 
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~iertos y cobosc;idos para nuestro servi<;i~, los qualei 
en lugar de sus acostamientos, an de tener las fran
quezas é prerrogatyvas que adelante serán declaradas; 
declarando en el dicho pregon que todos los que qui
syeren asentar, como dicho es, y gozar de las dichas 
franquezas, que fueren de veynte aüos arriba hasta. 
quarenta, se vengan á escreuyr ante vos y ante el 
escrivano del conl(ejo de la dicha cibdad 6 villa, den
tro . .. . .. ... . . . dias, y ésto se entienda tanbyen á. los que 
fueren vezinos do la tal <;ibdad 6 villa como á. los de 
su tierra, disyendo en el dicho pregon que se les da
ran armas y picas y espingardas y las otras armas 
que se acordaren que tengan, con tanto que estas pre
sonas sean •ezinos y hijos de vezinos de los tales 
lugares. 

fecho ésto, despues descritos todos los que quisye
ren asentar, juntaos con el coRegidor de la tal cibdad 
6 "rilla, é ved ( 1) todas las presonas que se vuyeren es
crito, y escoged dellas los que fueren más ábiles é 
suficientes para el dicho semcio fasta en el número 
que en tal cibdad 6 villa os mandamos que Res~ibays; 
é sy no oviere tanto número de gente vtile, asentad 
la cantidad que hallardes de presonas ábiles para ello, 
y enbiadnos Relacion con vuestro pares~er y con el 
pares)er del dicho nuestro coRegidor, cerca de lo que 
se deve de hazer para que se yncha (2) el número de 
la gente que faltaren; y á los que senalardes por áby
les, daldes sus cartas de asiento, enserta esta nuestra 
ynstruncion en que los mandamos Rescebir, élas fran-

(i) En el original dice tver.J 
('J) Complete, .ubra. 
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quezas é prerr~gativ-as el que an de gozar, para 
lo tengan por tienpo de sus libertades é franq 
syn que por olio se les lleven derechos algunos. 

Y los que dexardes asentados por ábiles, aveys 
maudar de nuestra parte que hagan su alarde 
vos y antel nuestro coRegidor de la tal c;ibdad 6 
~ antel escriuano del conc;ejo della, asentándolos en 
libro por sus nonbres; y av-eys de hazer que juren 
forma dev-ida de derecho, de nos servir bien y 
mente, é yr cada é quando que por nos fueren 
dos para nos servir, y de no bolverse de la guerra 
fuere~ llamados syn justa causa é li<;enyia de su 
tan, ru se amotenarán contra nuestro serviyio; é 
no hurtarán sueldo ninguno ni consentiran que 
lo hurte, é que cada é quando que Tinier á su 
que alguno lo hurtare, lo descubryrán á su 
general é á la presona que tuviere cargo de 
gente; é que no tomarán ningunos 
ny otra. cosa_ ~guna en los lugares por do fueren 
nuestro ~cmcto, syn lo pagar; é que sienpre en la 
dad ~ ~do fueren vezinos favoresyeran á las 
trns JUSti<;Jas é acudiran á. ellas cada vez que 
nescesaryo é fueren llamados; y fecho el dicho 
mento, aveys de bazer el dicho escriuano del con 
lo asyente en su libro, syn que por ello lleve u"J'""'"uUII• 
algunos; y porque no es rrazon que la dicha """ ...... -
que quedaron asentada, esté sin capit.a.n, 
~ue el AlguM?'l de la tal c;ibdad 6 villa que por ~u:1:.tJN• 
fuere, sea cap1tan de la dicha gente, y les haga ha ·~"'•·• 

alarde cada mes vna ves, y sea el prymer domingo 
ca~a mes, hazyéndoles hazer su hordenas;a y caracol; 
é s1 el tal algnasyl no fuere .diestro en la borde~ 
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bU::>queu alguna presona que sea csprymeulndü,_ para. 
que guye é yndustrie h\ dicha gente en presenc;ul del 

dicho alguasyl. 

y porque para con la dicha gente o mene ter que 
ay~ vn püaro é vn atanbor, mandamo:. quel dicho 
nuestro coRegidor pague el dicho pifaro é atanbor, Y 
r
1

ue de las penas en que condenare él para nuestra 
cámn.ro., dé á cada. vno dello ....... m.nrnvedís de saln.ryo 
en cada vn afto; y que con esto la. dicha gente salga 
á los dichos alardes, pue-los en •n hordenan~a. 

otro sy mandamos: que ayi\ picas y espingardas Y 
coseletes para roda la dicha gente en vna casa Y lugar 
público de la tal c;ibdad ó yilla en esta manera: las 
tres qua.rtas partes de picas, y la otra qun.rt~ pn.rte 
despingardas. y asy mismo aya (1) coseletes o pet~s 
por la quartn parte de la dicha gente; las quales ~t
cbas armas mandamos que se conpren de los proptos 
é Rentas de la tal ~ibdad 6 villa; y la dicha gente a 
de yr á Resccbn estas dichas armas á la casa donde 
estmieren, é fuerte señalada para hazer los dichos 
alardes, y desde a.lli han de salir en su hordenanca, é 
clespues de fecho el dicho alarde, han de bolner en la. 
dicha bordenanca fasta la dicha cac::a donde tomaren 
las dichas armas pura las dexar alli; y mandamos quel 
<licbo nuestro coRcgidor nobre (sic) vna buena pre· 
sona y de buen Recaudo dcn~c los dichos ytúantes, 
para que tenga cargo de 1M dtehas armas, Y lllS dé á. 
la dicha gente para cada alarue que hasyeren, Y las 
rros<:iban dcllos; y ~ te sen obligado á dar qnenta. de· 

(1) En el ori0inal di<X' por ei'L'«;;r de l'Opia •av.» 
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Has, ! de 1~ tener linpias y bien aderes~dns; y uó 
c~n. 1enta ru dé Jugar que las dichas armas se tomen 
ru ~aqueu para ninguna otra cosa syn mandado de la 
nuestra justic;ia; y por su trabajo mandamos que se le 
den de su trabajo en cada afío ........... maravedís, los 
quales _les sean pagados de las dichas penas que fue
ren aplicadas para la nuestra cámara. 

otro sy mandamos: que(a) (1) cada vno de los espin· 
garderos de la dicha gente se les dén ......... maravedís 
ca~ vn a.llo para pólvora y pelotas para exercitar su 
ofic10 (de) (2); los quales les sell.n dados de las dichas 
penas que se aplicaren para nuestra cámara. 

otro sy mandamos; que qualquier de los ynfantes 
que asy fueren nobrados (sic), que no fueren al dicho 
alarde 6 non acudieren (3) á la nuestra jU::íii~ia, cuan
do fueren llamados, quel dicho nuestro coRegidor los 
apremye (4) á. que salgan, y les ponga (5) para ello 
alguna poca pena pecuniaria, para que se consuma en 
~r de vever á los otros ynfant{!s que salieren á los 
~~hos alardes 6 acudieren á las dichas nuestras jus
tiClas, con que no se los lleven otros derechos algunos; 
Y_ para cobrar las penas, mandamos que de entre los 
dichos ynfantes se nonbre m ReC{!btor que la.s cobre 
é gaste, que sea presona. diligente para ello. 

(1) Falta en el original esta preposieton. 
,. (2) ~iste e.~la partícula supérnua; acaso en la inslruc· 

t 10n ongmal dijese cdéb (s" oficio dél/. 

(3 á ?> En el original se lee, respectivamente· acudieron 
npt•e¡m~n: pongan, tal vez errores del aman~ense qu~ 
transcnb1ó en el aol.a esta lnstruccion. 
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otro sy mandamos; que quando alguno de los dichos 
ynfantes falles~iere (1), se avsentare (2) 6 faltare, quel 
dicho nuestro coRegidor ReS<(iba otro en su lugar 
que sea ábile y en quien concurran (3) las mysm.as 
calidades de suso declaradas. 

é yten mandamos: que quando nos quisyéremos 
servir de:tos dichos ynfantes para yr á (-!) alguna parte, 
que sean obligados á venir con el capitan que por nos 
fuere nonbrado; y llevaren nuestro mandamiento syn 
poner otros algunos en su lugar. 

y porque los dichos ynfantes es Razon que tengan 
mas preeminenc;ias que los otros vezinos de los luga
res donde ellos fueren vezinos é naturales, mandamos 
que puedan traer armas, syn que la Jnstic;ia se las 
quite con tanto que no salgan con ellas en ofensa de 
ninguna presona, salbo para ayudar á la nuestra jus· 
ti~a, como dicho es; é que no les hechen guéspedes 
ny le saquen Ropa de sus aasas ny paguen moneda 
forera ni sean obligados á velar ny Rondar, ny den 
guyas ny llevas de pan ny otras ningunas h.azen~e
ryas; é cada ves que fueren llamados para nos servrr, 
se dé á cada vno dellos, de sueldo, treynta maravedís 
cada vn dia, y se le pague (ó) vn mes adelantado; y 
que el sueldo corra desdel dia que partieren de sns 
casas fasta que buelvan á ellas; é los espingarderos 
ganen de sueldo vu Real cada dia, q u es ciento é 
veynte marandís por mes mas que los piqueros: y 
mandamos que esta nuestra carta de ynstrucion se 

(1 á. 3 y 5) En el acla se lee, indudablemente por error 
del copista; falwfieru, all8enlur~n,. concul·ra ~ ~aguen. 

(4) Tambien falta esla ~repostcton en el on¡mal. 



-124-

ponga é asiente en el Ubro del concejo de ca~a vna 
las ~bdades é villas donde se fesyore (1} la dicha 
le, porque se sepa lo que son obligados á na:~er--recrla 
en M.adryl (s-ic) á >eynte y syete di.as del mes de 
yo de mili é quinientos é diez é seys atíos=Carlos.=:x 
Adrianus anbasatori=por mandado de la Reyna é del 
Rey=los governadores en su nonbre=Lopo Conchi· 
llos= 

Cédula de alojamiento que se menciona.
(Fólio 607.) 

la. Reyna y el Rey=conyejo, justicia, Regidores, 
ca.valleros, escuderos, ofi9iales é omes buenos de toda.s 
las <(ibdades é villas é lugares de los nuestros Reynos 
é Setíoríos=Sabed que nos enbiamos á Bernaldino de 
1\lirandn) contino de nuestra casa, á fazer cierta gente 
de ynfanterya;:-por ende, nos vos mandamos que cada. 
é quando que el dicho Bernaldino de Miranda fuere 
á qualquier de las dichas vibdades é villas é logares, le 
aposenteys en ellas asy á él como á la gente que con
sygo llevare, é le deys buenas posadas en que posen 
syn dineros¡ é los mantenimientos que ovieren menes
ter, por sus dineros, á pres~ios Razonables, segund 
que entre vos otros valieren: é non Reboluavs con él 
ni con los suyos Ruydos ni quistiones: antes. los (tra
tcys) (2} bien é onestamente, porque asy conple á 
nuestro serui~io¡ é non fagades ende al=-fecha en la 

(1) En el acta: {esyeren. 
(2) Falla en el original este subjuntivo, osado por el im

perativo dratad. t 
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.....:n d ,,r drili' (.;e, 1 á días del mes de .... .... mili ywO. e .1ua ~>• '/ ...... 
é quinientos é diez ó seys af'ios=Fernandus=Carde-
nales Adriano anbasa.tor=por mandado de la Reyna 
é del R-ey, los goyernadores en su nonbre=Lope Con-

chillos= 

é la dicha carla de su alteza é ystrucion asy pres~n
tada en la manera que dicha es, el dicho ~ernaldino 
de Miranda dixo, por virtud de la creen<(la que sus 
altezas le dan por las dichas prouisyon~: .que la ~ente 
de ynfanterla que en esta c;ibdad se biziere, ffile~tra 
estouiere en seruicio de su alteza, non le seran pedidas 
las deudas que deuieren á qualesquier personas, é que 
non pagarán ynpusy~ion ninguna, sa.luo que tengan 

-l- arte é que non paguen otro derecho 
carnes¡;e.na ap ' erán li 
alguno, saluo el alcauala á su al~za, é que_ s . -
bres de todo lo contenido en la dicha ystru~lOn, Y qu~ 
les pedia é Requería que obedezcan é cunplan las di-
chas prouisyones como su alteza lo manda, é la ha¡an 

pregonar. 

(Sigue'~ las fó¡•mulas de acatamiento y obediencia, 
que tw se copian por ser iguales á las arriba trans-

cripta.s.) 
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1 

Cartas de Cárlos 1 Y del legado Xerezan 
Alonso Ferrandes.-(Fólio 610 ,·uelto.) 

0 

(Cabildo del lunes 16 junio a~ 1516.) 

[carta del] Rey nuestro sefior. 

1eóse en el dicho cabildo vna cédula d 1 n -
tro sefi ·ta e .[U)y nues-

or, osen en papel é finnada de suR al 
bre q diz 1 e non-

.' ue . _e en e sobre escrito=cpor el Rey=al con-
«yeJo, Justi~ta, veynte é quatros. cavalleros . d 
escuderos ofi ·al , Jura os, 
1 al ibd d ~ es, omes buenos de la muv noble é 
e . ~~ o. de Xerez de la frontera»==qu~ lue Se 

nbr16, y su lhenor de la qual es esta go que se sygue: 

El Rey. 

ra~nsejo, Justi~ia, :eynte é quatros, cavalleros, j u
bL ' ~cu eros, ofi~es é omes buenos de la m uy 

fo e • muy le_al ~ibdad de Xerez de la frontera=v í 
o que mescreVlStes é oy (1) 1 Al Vald · 0 que onso Ferrandes de 
arte espmo, veyute é quatro desa cibdad, de vuestro. 

P. . :el dyxo, é lo ~ue aveys fecho é hazeys en ser
~~l~s t a Reyna rm sefiora, é mio; é todo lo que de-

: o que esperava de la muy antigua lealtad é 
felidad (2) quesa cibdad ha terúdo á In corona Real 
como lo habeys mostr d é ' . a o mostrays por c perencin 

(i) Por •oi. • 
(2) O el amanuen · · ó 

bra {ul.elido.d al trasl!~a';'::;L• las letras 2.a Y 3.• de la pala-
la la traerla as! e&crila por fi~c~; 1; honrosa carta; ó bien és

e a ... , aunque no es probable. 
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en todas las cosas que sc un of.rcc:~ido é ofre~ct·u; lo 
qunl os ugradesco e tengo en sei\alndo serui~io; e con
tinualdo asy daquí nclclnntC:E=en lo que dezis de mi 
yda á esos Reynos, por el bien é acroscnuunienlo dcllos 
é por la pasificasyon é sosiego que delln á la c:ristillll· 
dad se podrá seguir, e:, la cosa del mundo que más 
deseo, é será, plasyendo ú nuestro sefíor, en acn\án
dose derre<;nr (1) las cosas que poro. ello convienen, lo 
qual se entiende é d1t priesa con lodn deligen<;ia; y dó 
á ellos (2). las cosas que locnren á esa ~ibdad. terne 
memoria para las mauuor mirar como es Razon é 
vuestros sa.·ui<;ios mere~cn; é á cnhsn de la brevedad 
de mi partida, el dicho Alon.c:o IIernnudes non se vá; 
el qnal os escriruti. la rleligendn que l"e pone eu acle
re~ para ésta (3)=do la ,...¡}la de Bruselas á xxv días 
del me::. de abril de q nilúentos y diez y seys años= 
yo. el Rey=por mandarlo del Rey=Antonio de Yi
llega.c:= 

é asy mismo se leó en el dicho cabildo n1n. carta 

mesyua que paresr;e que .Alonso Ferrandes de \'aleles
pino, Yeynte é quat.ro desta ~ihdad, escriue é esta <;ib
dad, la cual es escrita en papel é firmada de n1 non
bre, que dizen cAlonso IIernandcs de Yaldespino,• 
que dize en el sobro C"-Crito: á los magníficos señores, 
lo. sefiores Justir;ia é Regimiento do lo. c;ibdad de Xe
re~ de la frontera, mis c¡ef'íorcs; que luego se abrió é 
leó; su thcnor de la qunl es ~:-le que se sygue: 

(1) Derezar, aderezar. 
(2) 'l enlreta.olo, mientras. 
(3) Sin ewbargo,rle e:;~ta ofPrla. no vino :\ Espaira hagta. 

el oliio sl~enle. . 
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magníficos seflores: 

Esta es para hazer saber á roestm mar<;ed, como á 
Dios nue tro seflor muchas gra<;ias,llegamos al puerto 
de Rainna. nemes diez y ocho de abril, y truximos 
tienpos muy contrarios; pero trabajamos tanto con 
ellos, que alcansamos á las naos que avian partido 
desde Andalll7.ía do:: meses antes que yo, onb:e las 
quales alcansé al sefior don Juan de la Cueva en el 
cabo de San Biceute, y á la nao en que yba .\Jonso 
Martin de Coca en las yslas de V ayo na, y con é ta y 
con otras diez que nos juntamos en conserra (1), por· 
que tonmos nueva de cosarios, entramos todas juntas 
en el puerto que aRiba digo; y luego sábado parly 
para la córte que está en Brosuelas, veyntc y tres le
guas de Rainna, de donde mas quiziera e criuir á 
vuestra merced que dende aqui; pero porque luillé men
sajero para allá. quiziera hazer saber á rue tra mer<;ed 
como, segund lo que aqui he sabido, pienso que eré 
de los primero procuradores é mandadero de Gibda
des que Acá an venido: tanbien dizen quel prin~ipe 
nuestro sefíor , se parte A. syertos lugares á jurarSe, y 
que despues de hecho ésto, se partirá para Espafía, 
avnque á todos lo desta tierra les pesa mucho=ma
tlana lunes, Dios queriendo. parto para la córte, de 
donde escriuiré más l11rgo=nuestro efior la magtúficn 
presona de vueslra mer<;ed guarde, como vue tras 
mercedes desean=de Endes, domingo veynte de abril 
de quinientos é diez é seys=muy ~ierto seruidor de 

(1) ~avegar juntos buques varios, para auxiliar!le mú
luamcnle. 
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(;·· )-Al" de 

\'Uest.ras mer~edes que SU" manos be7.nll -~le - . 

Valdespino= 
alcallde mayor é ,evntc 

. luecro los dichos se flores al . é. roa-
e o . e bcsa.uan lo~ Re. es plCZ 

e nuatros di."(eron: qu ·. . · sobre su:; ca-
'l. al • l pOlll'lU e rorueron 

nos de su teza; e a ' d R y é ~eñor na-
é dudo e su e 

~ como carla roan _ d b uir é Reynur 
1 D. estro c:euor exe e 

hral. al qua lO~ uu . S to c:enu,..io con 
· · lmonos á u nn u Y 

nnr muchos tienpo. e · . é nue manda-
r~ . . d Rcn"~OS é senono . ",l 

ere fWtm.lento e mas J ·- d ' blican:Lente pa· \ pregona a pu ' 
UllO é mandaron que sea . · · 6 á. su alte-

l 00 estn. ~bclat escnm 
ro quel pueb o sopa q dió . esta ~tibda.t tan graC(iosa-
za, é su alteza Rel pon u. 
mente. 

Gastos de -vela.-(Fólio 619.) 

(Crrbílrlo del lunes 2.~ tle junio de 1516.) 

libruu<;a. . 
. "ndo allca.l.de mayor e veyu-

los dicho::. señores lu;e~\!~:~r ti Johan (hrr~ia Cre po. 
te é quatros ~nudaron l~~)dnt honze <'argas de leña 
xabonero, vezmo destn <;1 1 :~.rlo.s do noches que 
nue dió á e<:tn t•ibclat para ctueru[. . . . Ren-i-mieuto 
• "' D" 1ús la JU~ti~ta e ñ~ ' 
veló en la ]1lac¡a de san 10

. ~ Pedro Girou 
., d t al tienpo que (¡Ol\ 

en guarda desta C1 ) n 1 ·t . ; que tle lo que ,ale, 
ti · · to e11 e<~las ptu ec:. e zo movumen · 
le sea dado libramiento dello. 

-
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' A P É N D 1 CE. 

Heclw un nuevo detenido exá:men de la doetmumlacio1& 
comprendida en el p1·otocolo ó lib1·o de actas ttUitma:me:nt«J 
citado (al fólio 56 vueUo), no '!'acz1a1)UJS en ailadir [()1 

doczn~zentc:s ~ a_cuerdos qu.e siguet~, curiosos bajo el punto 
de vtsta ~undzco y económico y geográfico, y relaci~a
dos tambzen con otros ya b·anscriplos en esta humildt 
obrita. 

(Rebelion d e D . P edro Glron.)-Oydores.
{Fólio 514 duplicado.) 

(Cabildo deljuéves 28 de Febrero de 1516.) 

vinieron al dicho cabildo los muy nobles seflores 
los sefiores lil.;en~iados Christóual de Toro é Rodrig~ 
d_e la Córte, oydores de la córte é cban~ellería de la 
<;1bdat de Granada, é ellic;enS!iado Brizefio, allcalde del 
crimen de la dicha abdienS!ÍS., é el alguazil de la dicha 
abdien~ia; é los dichos setlores oydores dixeron: que 
ellos venieron á esta ~ibdat á hazer pesquisa de los 
cauallero é otras personas que fueron en ayuda del 
•etlor don Pedro Giron, é á lo castigar, é á ver el estado 
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de._qa. ~ibdat é á la poner en toda pac;ificac;ion é para 
que esten todos á serui~io de la Reyna nuestra setlora 
é del prfnc;ipe Rey nuestro señor, porque désto ~ 
altezas serán seruidos; é faziéndolo asy, los que lo hi· 
rieren seran gratificados con mer~edes por su alteza. ~ 
de lo contrario se castigará: é que á ésto era su v~· 
~ que gelo hazían saber para que les fuese notoriO. 

é luego les fué Respondido por el dicho señ.or co
rregidor é algunos de los dichos caua.lleros q~e sus 
mer¡;edes Yeniesen en buen ora; i que esta «;1bdat é 
caualleros della hnn fecho todo lo que an podido en 
seruic;io de su alteza, como pueden saber por la pes· 
qm:;a quo bun de hazer !"Obre ello. 

oydores é allcalde del c r im e n d e l a <;ibda d de 
Granada.-(Fólio 515.) 

( Ctzbildo del sábado J.o de ..lfarzo de 1516.) 

vinieron al dicho cabilldo los lic;eu~iados Christóua.l 
de Toro é Rodrigo de la Córt.e é Goróuimo Brizcño, 
oydores é allcalde de la abdienc,;ia é chan~ellerla _de la 
Reyna é prín¡;ipe nuestros señores, de la gran c;'Ibdad 
de Granadn, é dixeron á los dichos señores: qu_e su 
venida. es y ha seydo para se despedir, q~e se qwer~n 
yr, y encargalles que en todo faga.n é mll'e ~sta «;lb
dad lo qués seruic;io de su alteza é del prlnc;1pe Rey 
nuestro eñor, segun que por vn su mandamiento 
que les será leydo en este cabilldo, les quedará man· 
dado; é luego fizieron llamar al dicho cab~do á Per_o 
limenea de Curiel, su escriuano, el qual vmo, é nm· 
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do, le fué mandado leer . 
re·::; el dkho mund . por lo . dichos senores oyuOl 
dclaute á los dicl anuento: el qunl luego fué 

to sefiores corr . d é t 
tros é jurados <JUO en el di eg¡_ or nJynt• é qua-
su theoor del qua! . 1 eh~ cal~illdo e::,iavau; qucJ 
Ximcnes de Curiel' ¡:n a notilicacwo quel dicho Pero 

o, es este que !':e sygue: 

Nos los licen<>iados Chri ;tó , 
do la C6rte é Ger6n:im B . . ual do Toro e Rodrigo 
la abclien,ia é chance~e ~e:o,l oydorcs é allcnldo de 
nuestros soilores fazemosr n b ~ a Reyna o príncipe 
Castilla corregidor do ta ~ ~~d:~ á vos Pedro ' nares de 
tern, 6 nl corregidor fe de Xero de la Iron-
rlicba ~ibclad é á. que uerc de aquí adelante de.sta 
• 1. ' vuestro allcalde mavor 
o ucre en el dicho oñ ·o . " quo agora es, 
cia.s desta cibdad, é á Cl '¡ é a otros r~ualesquier justi-
rlos, cauallero escudvos os •eynte e quatros é jura-
d ' oros oli~iule é b esta dicha l'ibdad d X ' omcs uenos 
1 - e .-. eres é á cada v é 1 re vos, que por '1uanto d p . no qua quier 

de (rlc) (1) Uruefla ~o edro Giron, hijo del con
mucha gen!.<.• as""' d. cconuallesc.ándalo é alboroto juntó 

' J ca · o como d · é 
nmmda Yino por los 1 . e Pl · é con mano 
prín,ino nuc·tro~ soil ugares é tierra de la Revna é 

J. · "' ores e por otr 1 • 
daluzia á tomar })Ol' fueren é os uga:es destn A11• 

t•l ducnuo de Mediua Svd . por .,u pro~w. abtoridaü 
'antlúcar, de Jo c:l.un.l h. odrua, é allegó a la villa de 

el a re undado ITI·an -<--dal esuc:osreuo en C"to~ R o· e c'W o é 
u~ é prin~ipo n~es~o"e~=~~:; deseruic;io de la. Rey
dn·ho a~'llll!.alllieuto d • no euLnrgante que1 
dicho ulboroto y esc~\u~~entes se aya deRruuatlo. ~ el 

o aya ~·csndo, porcgle de RlfUi 

(l) Fa11.:1 C:u el o · • 
!U¡>rimirla, r¡gmaJ: no Slelltlo extraiío, "Uu" 

"' ~~ soluua 
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adelante todo e té padtico l: n"O"egado. tU -.~.:ruil]io de 
la Reyna é prÍn\ipo uue tro · .;;eJ1orc:;. mamlruno' :i 
vos el corregidor é justida, wyutt.• é qnatt·os. cauallc
ros, escuderos, ofi~iales é omc-. hueuo-. de~w clichu 
~ihdad, que todos C'"tey-. npercobidos á punto do guc
Ra. segun é de la menora qut.!"t<i. munda<lo poi' T'lla 
prouysion de la Rt>~·1w. nuestra ::ofiora, c1ue en esta 
~ibdad vos fué notificada. l pr'-~onacla cu veyuto é 
tres días del mes do hebrero dcsle afio tle quinieuto::. é 
dics é seys (1). lu. qunl mmHlnmn~ liUO guurde:-s é 
cunplays como en ella se conticnt': {o gnnrJ:índola e 
cuupliéndola. y el did10 dou P<:dro (~il'On. t\ ob·u 
grande cauallero 6 otr·a r¡ualr1uilr pcrsomt quisycn• 
tentar 6 tentare de junlm gentes e fazer algun e:'l'ti.n
dalo ó bolli~io ó ru:.omulu, q ne pasare por los ténnino, 
desta <;ibdad é sus comarc;L'. le-. l1agay" por ·•• te e:-
criuano ó e.seriunno todo..; los Requerimiento::. pro· 
te ta~iones é amonesttu;ione ·· é tollas las olra~ rliligen
~ias que convengan é menester sean . ..: les pongays 
todas las penas que ~ean ueo:<:csnritl<: para que J.a..; di
chus gentes se dcRamen, é c;escn lo:; dichos ec;cúndalos 
é alborotos é aynntrunicntos de gentes; é sy por los 
dichos Requcrilllicntos, prolec;tn~iones é amouestw;io
nes é penas que asy les fizicrdec;, no ~e deR.tmwren la<: 
dichas gentes. nin ce"ill'Cn de (hacer) (2) los dichos 
escándalos é alborotos, illllTlllmuos <tne pum entnr é 
obiar los dichos escánJoJo.- é nvuntamient(ls. tengay:,: 
toda quruquicr manera que vie~·cle-. <1nt' mejor :-e ·p~e
dc tener para que) dicho don Pedro e ~irou, uin otm 
per;;;ona ulguna, non pnt>dan fnzer los <lichos c:;cánun· 
los é alboroto:-, trio pn ... nr por lns didH•,.; término:- á to· 
mar uin ocupar de hecho é por fuer<;n co--a nlgunn; lo 

(1) Yéa;;e la página 00 ,¡e esta coleccioL. 
(2) Olllllido en el act.a, 
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qual vos mandamos que asy fagays é cunplays, 
pena de perdimiento de qualquier ofi~io /é ofi~ios 
merc;edes que de sus altezas tengays, é de todos 
vuestros bienes para la cámara de sus altezas, é las 
personas á su merced: é de como lo mandamos é 
zimos, mandamos á vos el presente escriuano lo deys 
por testimonio-fecho en Xerés. á primero dia de 
mar~o de mil é quinientos é diez é seys añoS=el li
cenciado Christóual de Tor0=ellicen~iado de la Córte 
=ellü;enciado Brizeño= 

En la cibdad de Xerés de la frontera, á primero 
dia del mes de mar~o del dicho año de mili é qui
nientos é dies é sey años, por mando de los dichos 
señores oydores é alcallde, por ante mi Pero Ximenes, 
escriuano de cámara é Recebtor de sus altezas, se leyó 
é notificó este dicho mandamiento al concejo, justit;ia 
é Regimiento desta dicha cibdad de Xcrés de la fron
tera, estando ayunta.dos en su cabilldo el dicho Pero 
Suares de Ca.stil.la, corregidor de la dicha yibdad de 
Xerés, é el licen~iado Hernando de Rojas, su allcalde 
mayor, é don Pero Laso de la Vega, alcayde é veynte 
é quatro de la dicha ~ibdad , é Pero Dias de CaRizosa, 
é Gon~o Pares, é Fran¡,;isco Pavon, é don Juan de 
Villacres:es, é Pablos Nuñes de Villauit;ent;io, é Fer
nando de Vique, é Diego de Fuentes, Alonso Ferran
des de Valdespino, Juan de Villaui~en~Yio, Rodrigo de 
V era, Diego de Villacreces, Remando Lo pes, Pedro 
de Hinojosa, Diego de H eRera, Don Juan de la Cueva, 
veynte é quatros desta dicha qibdad; Aluaro de Ca
Rizosa, Juan Melgarejo, Juan Bernal de Gallegos, 
Frangisco de Trogillo, el bachiller Juan de Xerés é 
Ant.on Benitas, jurados de la dicha ~ibdad: testi~os 
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que fueron. presentes á ello, Fran~~co ~oman, _escri
wmo público é del cont;ejo de la dlCha Clbdad, e ~al
tasar de Luefia, escriuano de sus altezas, to~os vesmos 
desta dicha cibdad Pero Ximenes de Cunel= 

lo qua! dixeron que mandavan é mandaron lo• di
chos sefiores, oydores é alcallde, eu nonbre é por 
virtud de las prouisyones é poder que de sus altezas 
tienen. 

(Mandadero& Xerezanos.)-yda de Flandes.
(Fólio 530.) 

(Cabild~ tkljuéves 6 de Marzo de 1516.) 

el dicho Alonso de Valdespino, veynte é. quatro, 
d.i.xo á los dichos sefiores: que oy le dixeron q~el se
fl.or corregidor, con los diputados del caso, aVIan se
llalado por mensajero, junto con él, á Johan de Perea, 
. d ara yr á Flá.ndes á besar las Reales manos Jura o, p .bd d é 
de su alteza, é á le notificar el estado desta. ~ a 
á le suplicar venga á estos Reynos; é quél tie~e fle
tada la nao para yr en este viaje: que les pedia por 
merced Reciban délla solenidat acostunbrada; é ~uel 
dicho jurado Johan de Perea vaya tras dél, sy qmsye-
re por quél allá. le terná. aparejada. la posada. . 

'y luego se dixo en el dicho cabillo, .que al dicho 
Juan de Parea se le devía cre~er el salano.' porque pa
ra tal J. ornada no sería Razon de poner dineros de su 

· · o por casa porque en esta yda no ay térmmo mngun ' 
ser ~obre mar: y luego se platycó sobre ello, y muchos 
de los dichos seflores d.ix.eron: que con<;ertándose los 
elegidos se Reqiba dellos la solenidad acostunb:ra[da], 
y que e~ lo del salario, que pues ay ordenaca que enes,
to habla, que se dev¡an cre~er mas dias y llevar supli· 
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cacion ~ prín~ipe nuestro eilor para suplicar les 
el sal~o que á discri~ion desta cibdad pe.re~iese, 
ser la JOrnada~ trabajosa y tan léxos Jesta cil>di!l.lti• 
y otros de los dichos señores dixeron: que se u~v•• 
crecer el salario al dicho Juan de Perea, syn en b 
de la ordenaca, porque asy otras vezes se nvya uo•-.uv•• 
Y sy aquello no fuese Re<;ebydo en cuenta 
p~g:man por sus bienes, y que todavía anbos á 
(hiztesen) (1) la solenidad acostunbrada; y otros se 
metyeron á lo que. en ésto tienen votado y asentado. 

El setlor ~oRegtdor dixo: qué] hera en que se le 
á los sobredrchos mensajeros el salario que monta 
q~atro meses, ?onforme á la hordenac;a, y que se 
plique ~ prín~Jpe Rey nuestro seflor dispense con 
el alano, porque acá no se puede hazer conforme 
la hordenaca de.sta <;ibdad; y que mandava y 
que hagan los d1ehos mensajeros la solenidad . 
h;ada: Y. luego fué Recebydo de los dichos Alonso 
' ~despmo, veynte é quatro, y Juan de Perea, Jurado, 
el Juramento y solenidad acostunbrada, y para ello ju· 
raron sob~e la seflal de la cruz en que pusyeron 
~os, Y Juraron conforme al juramento que está. 
cnto y asentado en el libro del cabillo del alío 
ochenta y tres (2); y fecho el dicho juramento les die
ron facultad para yr en la dicha mandaderfa.' 

testimooio.-(Fólio 532 vuelto.) 

(Cabil® del sábado 8 de Jfarzo de 1516.) 

El dicho Juan de Perea, jurado, presentó á 

(~) Este vo~lo no existe en el acta. 
Ac(Js :~ ~fg~h'ivrá, Dios mediante, en la transcripción de 
h 

0 
, ya emp~ada, y mandada imprimir oor 

onroso acuerdo de este Excmo. Arunt.arnien\Q, .--
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chos sefiores coRegidor y veynte é quatros, m es~rito 
de Requerimiento, que luego fué leydo en el dicho 
cabillo; su tenor del qual es e te que se sygue: 

cfran<;isco Roman {1), darmeys (2) por testimonio, 
á mí el jll{I\PO Juan de Perea, cómo en el cabillo pa
sado, que se contaron seys dias del mes de marco, 
esta <;ibdad me eligó (sic) é mandó que yo fuese po.r 
mensajero junlo con Alonso Remandes d~ V aldespl
no, veynte é quatro desta <;ibdad, al prin~1pe y Rey 
don Cárlos nuestro señor; y porque yo a~eté el mando 
desta <;ibdad y para ello hize la solenida~ que hen ~ 
caso se Requiere, con cargo que me diesen salar1o 
conviniente segund la jornada é camino yn<;ierto qués 
el de la mar, el seilor coRegidor dixo: quo fuesen á 
consultar con él dos cavalleros de\dos mios (3) para 
hablar en ello; y paresc;e que su mer..;ed no se deter
mina de dar más de dies mili mn.raved1s (J). donde 
para tal camino son menester más de quarenta, y am 
porué dineros de mi casa: por hendo yo estoy presto 
todarya (5) de yr este camino, dándome como tengo 
dicho el salario connniente; y sy nó yo me descargo 
que no sea á mi cargo y qulpa; y pido que al. pi (sic) 
del juramento que tengo fecho asenteys esto Il1l de~car
go, y me lo deys [por] testimonio; y.sy ~guno qwsye
re sacar el juramento y pleyto menaJe {ste} que en este 
caso tengo fe[cho], no se lo deys syn esta. mi Respuesta. 

El dicho escrito asy presentado, el dicho Juan de 
Perea pidió á mí, el dicho escriuano público, que de 

(1.l El escribano de cabildo. . 
{2 Contraccion ó sincopa de e darme habm. • 
(3 Dos regidores. _ 
(<i) 294 reales 12 céntimos de enlónces; hoy 110 con 60. 
(5) Eu es~ luiar Yale como a~iempr'· ' 
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la present.a~ion que hazia, le diese testimonio en pú
blica fortrul. 

E luego se habló sobre ello, y la mayor parte de los 
dichos sellores fueron en que el dicho Requo:rimieuto 
se asyente en los libros del cabillo, segund que lo pide 
el dicho Juan Perea. 

y otros dixeron: que non avia que prover, porque se 
A de guardar la bordena<;a, y conforme á ella se d de 
dar el salario, é non más. 

El seflor coRegidor dixo: que pedia por merced al 
dicho Juan de Perea que, pues este nego<;io le cupo, 
que lo lleve adelante, pues es jornada tan honrosa y 
que todos syn dineros queRyan hazella: y que sy dél 
oviere menester alguna cosa, gelo dará; y quél hera 
en que se dé suplicaciou para el principe, nuestro 
seflor, que cresca el salario, é que veniendo ~édula 
sobre ello, será obedecida é qunplida por esta cibdnd. 

FIN DE LA PARTE PRDIEIU (*) 

Archivo Capitular de Xeréz de la Ft·ontera, á cuatt·o 
de Septiembre de mil y ochocientos y ochenta y ocho mio.~. 

AausTIN Mrmoz y Go:ti:Ez. 

(') ~mpezadá en i.o de Éliero úllitnó y lermmada hcl) 
1 empleando para ello ws rat.oa dt ~io. 
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ERRATAS PRINCIPALES. 

Pá¡lna Unea. DO:SDE SE PCSO 
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26 Se omitió esta suma: cccc caualleros 
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40 
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peones 
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~édula 

Rrodrigue.c; 
Chrbtóual 
pare I)'Íere 
Cubas 
Si cilla 
ueuiJh é CSl ~iJxla• l 
prn~car 
Xeref'. 

c~ple, cunpla, 
biso 
diputados 
wnc:o 
punto 
¡;ynquentn. 
~inqueota 
quinientos é treze 
Lo pe 
enpr tidQ 
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alcacares 
acostumbrado 
é hazer 
fi.ziere 
Respondió; é dixo: 
cibdad 
oi 
escriue é esta 
mar!fed, como 
(al fólio 56 vuelto) 
meo era 

DEIDÓ PO~'"ERSE 

tanto 
Yillaviyen~o 
provyn~ia. 
473.025'28 
26 Agosto 1515. 
servi~o 
presto 
ResP.e-cto 
s:euil 
di-gnidades 
tyeRa 
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artelle.ria 
sea (1) 
santa [gloria] 
ynovare é su~ediere 
(1 ), correspondiendo á 

esta llamada la no
ta que figura en la 
última linea de la 
página 9"2, con el 
número 2. 

Re¡;ebtor 
alcác;ares 
acostunbrado 
n hazer 
fiziese 
Respondió é dixo: 
9bdad 
oi 
escriue á esta 
meryed cómo, 
(pá.grna 56) 
manera 


